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CONCLUSIONES DE LA CONVENCION 
A:TACAMA MIN.E RA REGIONAL DE 

Y COQUIMBO 

l(L· ... n 1 V 1 S A S 

a) Que se autorice a los produetores de 
la mediana y pequeña minería la l~bre ex
portación de su producción sin más limita
ciones que la obligación de r'etornaT su va
lor al país en mercaderías o divisas que se
I'hn de li'bre disponibilidad der produetor 

b) La Daja de Crédito Minero tendrá a 
su vez, las mismas facultades de los produc
lol't's, título llara su propia producción co-
1110 para r'epresentar a los productores que 
110 pueden exportar directamente; pero, que 
podrán exi1gir ,de esta Institución certifica
dos equivalentes en dólares u oro, negocia
hle~ dentro del plazo de 90 días, previa de
volución a la Caja del valor de la liquida
('i6n primitiva. 

e) El Copsejo ·Nacional de Comercio Ex
t('rior o e'1 organism<J que lo reemplace, ten
drá la obligación de -aprobar, sin mayores 
trámites, las solicitudes previas que s'o pre
~rnten, acreditándose que serán · cul~iertas 
I'on divisas de la mediana y pequeña mine
ría. 

d) .El Consejo ' Nacional de Com'ercio Ex
terior, queda igualmente obUgado a otorgar 
autorizaciones y medios necesaTios, para que 
todo el oro contepido en los minerales, con
centrados o barras de cobr'e que haya sido 
exportado con posterioridad al término de 
lo~ contratos celebrados con la U. S. Co
mercial Co., sea devuelto al país y la utili
Jad proveniente de estos retornos sea re
partida entre los productores. 

2<;1- REESTRUCTURACION CAJA DE 
CREnITO. MINERO 

La Convención solicitará de los poderes 
públicos se efectúe a la mayor br'evedad po
sible, la reestructuración de la Caja de C.ré
el ito Minero, como un organismo autónomo, 
destinado a darl e una nueva orientación 
conforme a las necesidades actuales de la 
industria, teniendo en vista la descentrali
zación de sus servicios y la participación de 
Jos productores en su dirección. '. 

E,<;ta petición se basa ' en 'el Ihe(';ho de que 
los mineros no desean se siga alimentando 
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la falsa idea de que la minería necesita un 
financiamiento especial para la compra de 
minera'les, ya que con las tarifas actuales y 
costos normales de organización, dentro de 
la Institución referida, no se justifican las 
dificultades que los mineros enCU'entran pa
ra vender su produc,ci6n_ 

En antecedente esta Convención de que 
el Ministro de Hacienda a pedido s'e haga 
¡'ealizar un estudio completo de la situa
ción financiera de la Caja, se sugiere se 
amplíe esta p~tición a un estudio ¡:lobr'e la 
situación administrativa de dicha institu
ClOno ! ,1 ~ ¡ 

Al efecto se ha nombrado una comisión 
que ' informará oportunamente al S. Gobier- ' 
no SObl:C los detaJlles de esta re'estructura
ción. 

39_FUNDICION NACIONAL 

a) Solución integral de la elaboración del 
cobre. 

b) Transformación de la actual Soco N ac. 
Pund~ción de Paipote Ltda. en Corporación 
o Soco Anónima, a fin de que pueda desem
pppar un plan intelgral de la industria del 
cdbre. \ .• 

c) Que en virtud del acuerdo entre le Sr. 
Ministro de Hacienda y el Pr'esidente de la 
Soco Nac. de Minería, en el sentido de en
tcrar durante el presente año la suma de 
ochenta milion'es de pesos para el desenvol
vimiento de la Fundición, de los cuales ya 
han sido contemplados cincuenta millones 
de pesos en el presupuesto de gastos de la 
Nación, y que el saldo d'e treinta mi-llonoo 
sr consultará en el proyecto de ley econó
mica que el Ejecutivo elevará a la aproba
cif.n del Congreso Nacional, la Convención 
Minera d'e Atacaroa y Ooquimbo, acuerda: 

Recomendar a los parlamentarios de es
tas Provincias, 'que den carácter de ley per
manente a la entrega actual de los ochenta 
milloll'es de pesos necesarios 'para el norma] 
fnncionamiento de la Fundición Nacional. 

d) Instalación de una Planta productora 
dr ácido sulfúrico destinada al beneficio de 
minerales de cobre de color de diversos dis
tritos mineros y en esp'ecial de los del De
partamento de Ohañaral. 

c) Que se incluy;a en el presupuesto f)rdi. 
nario de la Corporación de fomento /le la 
Producción la suma de por lo menos quinc'e 
millQJ;les de pesos anuales para destinarlos a 
la prospección geológica y geofísica. 

f) Instalación de nuevas Plantas de Be
neficio, mejoramiento de los s'ervicios de 
transporte y mecanización de las faenas, 

g) Mejoramiento de los serl'icios ferro. 
viarios de la zona de atra-cción de la Fun. 
di-ción. 

b.) Iniciación de la compra de mirrerales 
por lo menO$ con seis meses de anticipación 
a su puesta en marc!ha, 

COMESION TECNICA 

19_Furudición de Paipote. 
Explicado más arriba. 

19-Com:nnicacione's y transportes. 

a) Solicitar del Departamento de Cami
nos que destine cuatro nuevos equipos de 
moto-niveladoras para la reparación gene

' ral de los caminos de las Provinci!J.S de Ata. 
cama y Coquimbo. 

b) Recomendar a la Caja de Crédito Mi
nero la ,a(lquisición de cuatro nuevos equi· 
pos de moto-niveladoras para la reparación 
d'e lo~ caminos mineros de estas provincias, 

c) Recoméndar a la Caja de Crédito Mi
nero que adquier,a, para el servicio de las 
A'gencias Compradoras de la Provincia de 
Atacama, diez nuevos camiones provistos de 
sus .correspondientes repuestos para desti
narlos al servicIo de transportes de mine
rales. 

d) Solicitar que el Consejo Nacional de 
Oomercio Exterior faculte a la Caja de Oré
dito Minero para importar cien ,camiones y 
sus repuestos para el servicio de la minería 
de la Provincia de Atacama. 

39-Plantas de beneficio. 

a) Solicitar de la Caja de Crédito Mine
ro que amplíe de doce .a veinticinco millo. 
nes de pesos el plan destinado al mejora
miento de sus plantas de Benefi.cio; 

b) Recomendar especialmente a la Caja 
de Crédito Minero, la destinación de cincO 
millones de pesos para construír una Plan
ta de Cianuración en Inca de Oro con ca
pacidad de 50 toneladas diarias; 

c) Soficitar d'e la Caja de Crédito Mine. 
ro la prosecución de las ampliaciones espe· 
cia.les e!'ltudiadas en la Planta Domeyko pa-
1'a la fabricación de ácido sulfúrico destina
do al tratamiento de minerales combinado. 
en dicha planta. 
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CONITSION ~CONONITCA 

l Q-Divisas Mineras. 
Explicado más arriba. 

2Q-Abastecimientos: 

Recomendar el reemplazo de la actual' So
('iedad Abastecedora de 'la Minería por una 
Cooperativa Minera Capitalizada en la si
guiente forma: 

Caja de Crédito Min'ero $ 28.000.000 
Sociedad Nacional de Mine. 

ría ". ". ." " ... 1.000.000 
Mineros y ~sociaciones Mi-

neras 3.000.000 

TOTAL . , ... $ 32.000.000 

COMISrON LEGAL 

1 L-Código de Minería. 

Avío Obligatorio :~ropender el estable. 
('¡miento del Avío Obligatorio para ia explo
tación de las pertenencias mineras, siempre 
que la explotación de las minas 'no tra,ba
jadas por sus dueños consulte debidamente 
los derechos d'e aquellos industriales que 
han constituído pertenencias mineras de 
resguardo, reconocimientos o reservas ml
nl'ras establecidas, 

a) Cierre de minas: Dotar ' al Departa
mento de Minas y Petróleos de los medios 
necesarios para hacer cumpiir las diwposi. 
Clones del Reglamento en lo que se ,refiere 
al mantenimiento de las res~'rvas mineras, 

b) Conservación de f rentes hábiles de tra
ba.jo.- La Caja de Crédito Minero sufraga
rá, con cargo a los fondos de fomento y pre
vio informe técnico, los gastos que deman· 
da la conservación hábil de los frentes de 
t:abajo qu'e se determinen por los funciona
rIOS encargados de la a'Plicación de la ley 
de, Policía Minera, en las minas que lo re
qmeran por estimarse que constituyen r"· 
servas miner~. 

c) Escaleraje de los caminos auxiliares.
El servi:!io de Minas del Estado autorizará 
el, escal'eraje 'que se pueda usar en los ca· 
mm~s auxiliares, de acuerdo con la impor
tanCIa de la mina y la intensidad de la 'ex-

plotación, sin encerrar a todas las minas en 
un marco rígido. 

d) Pirquén.- La Convenoión estima que 
el contrato de Pirquén, es sólo aquél en que 
un minero se h ce cargo de la explotación 
de un punto o de una o más minas o per
tenencias ajenas, para trabajarlas por su 
cuenta y riesgo mediante el pago de un por-

, centaje o regalía a su dueño. 
El b'ec.ho que el propietario o dueño de 

lllina habilite al pirquinero, no desvirtúa el 
Ilontrato al pirquén, y que hay convenien
cia en que se legisle sobre esta materia a 
fin de resguardar 'equitativamente los inte
r'ese/;: del du!)ño de la pertenencia y del pir
quinero y de evitar conflictos que contí
TJUamente s'e suscitan entre éstos, entre sí 
y entre éstos y las autoridades, en razón de 
las diversas clasificaciones que se han da
do a los contratos de pirquén y a otras for
mas de explotación que los interesados 'erra
damente han clasificado como tales y a] 
efecto recomienda: 

1.0 Que el contrato de pirquén conste por 
escrito; 

~.o Que en ca o de transferencia se res
pete por ef nuevo adquirente el contrato de 
pirquén que pese sobre la pertenenaia; 

3.0 Que el eontrato resguarde periodos 
mínimos de explotación continua para los 
min'eros que les permitan aprovechar el 
trabajo e inversión que hayan hecho en la 
mina; 

4.0 Que en todo contrato d'e pirquén se 
entiendan ineorporadas las' normiJS de Po
lic ~a Minera; 

5.0 Que el contrato de pirquén legalmen
te celehrado sirva de garantía al pirquine
rO para obten'er préstamos o créditos de las 
Tnstituc iones del' Crédito del Estado o Semi
fiscales, previa aceptación del dueño de la 
mina; 

6.0 Que el contrato al pirquén no pueda 
ser cedido o tranSlferido sin autorización del 
dueño de la mina, salvo en los casos en que 
se 'haya dado en garantía a una institución 
(le crédito, . 

7,0 Que la falta de contrato escrito esta
blece una pl'esunción legal en favor del pir
quinero. salvo prueba en lo contrario. 

3Q- Catastro Mi'Ilero. 

La Convención r econoce la urgencia de la 
eonfección del Catastro Minero y recomien. 
da r eiferar a los poderes públicos la nece
sidad de su pronta realización por interme
dio del Departamento de Minas y Pet.r óleo. 
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comSION SOCIAL 

19- Vivienda Mhlera. 

• Recomendar a la Caja- de Crédito Hipo. 
tecario ' la venta. de casas pre-fabriéadas por 
intermedio de la Caja de Crédito Minero, 
'institución ésta que descontará en las plani. 
llas de compra-venta de minerales los valo. 
res correspondientes a las cuotas de pago 
que se establezcan de común acuerdo entre 
las partes. 

Solicitar de la C~ja de Crédito Minero la 
crnación de un Departamento de Bienestar 
Social, siempre que para ello se aproveche 
el mismo personal existente, sin erogar ma· 
yores Igastos a la Institución por este con
'c'epto. 

29-Seguros en General. 

, Reforma leyes 4054 y 4055.- SolicitaT la 
mayor ul'lgencia para el despacho de estas 
leyes; 

Ambulancia .- Pedir a la Caja de Acci. 
dentes de'l Trabajo que, mientras se aprue
ba la reforma de las leyes 4054 y 4055, pon
ga a disposición de sus postas las ambulan
cias ¡que sean necesarias para el traslado 
de los heridqs desde las faenas mineras 
mismas. 

Pólizas adidionales.- Solicitar qu:e se 
otorguen pólizas adicionales a las Asocia. 
eiones Mineras y 'Sindicatos de Pirquine'ros 
para las f.aenas pequeñas y exclusivamente 
para aquellas unipersonales o bipersonales, 

Botiquines de emergencia .- Recomendar 
CJue en cada faena minera se tenga un boti
quín con los elementos indispensables para 
los primeros auxilios. ComJ?lementar esta 
labo<I' con folletos ilustrativos e instructivos 
qu'c permitan preparar al personal para la 
atención de estos casos de emergenci'a, 

Silricosis.- Declarar que la silicosis como 
enfermedad ,'profesional incapacitante, debc 
ser reparada por una ind'emnización propor
cional alltrado de invalidez y en forma per
manente en todas sus fases por ser en too 
das eUas incuraJble. 

Declarar, ad elll;ás , que para pl'evenir la 
silicosis se debe exigir el examen de salud 
anual de los presuntQ<S sanos y semestral a 
los dañados, realizando el 'catastro torácico 
por medio de la Roentgenofotografía, 

3f;1-Enseñanza Minera , 

1\) Recomendar la creación dc ~as cáte· 
dras de Ingeniería de Minas en Iaf; especia-

lidades ,de Ingenre l'os GeóllYgos, Metalúrgi_ 
cos y de Petróleo; , 

b) So'licitar qne se aumente en un año el 
plan de Enseñanza en las Escuelas de Mi . 
nas para d'edicarlo exclusivamente al apren. 
dizaje práctico en el terreno, plantas meta. 
I úrgicas, minas y laboratorios; 

e) Recomendar la industrialización de los 
Talleres de las Escuelas de Minas y Artesa. 
¡tos 'para Servir directam'ente a la Industria 
Minera; 

d) SolicitaT la dotación conveniente de 
locales, Im/llquinarias, instrumentos y otros 
implementos a los Talleres y Laboratorios 
de las Universidades" Escuelas Industriales 
d e Minas y Artesanos; , ' 

e) Solicitar 'el aumento de becas en todas 
las Escuelas con régimen d.e internados, a 
fin de encauzar a las juventudes en estas 
profesiones productivas; 

f) Solicitar que se dote a estos estableci
mientos de edificios adecuados a su des· 
arrollo; 

g) Solicitar que en el Plan de la Univer· 
sidad 'I1&cnica del lmstado se consulte el 
funcionario de grado ' de Ingenieros en la 
Escue,la de Minas de Copiarpó; 

'h) Solicitar que se estudie la supresión 
de I as vacaciones de Invierno para la zona 
Norte del País; , 

i) SOlÍcitar la creación de una Escuela de 
A rtesanos en la localidad de ChañaraL 

COMISION TRIBUTARIA . 
ltecom'enda:r que se dejen sin efecto todos 

los actuales gravámenes tributarios que pe
san sobre la industria minera, incluso el 
global complementario proveniente de las 
utilidades de dictha industria, re'emplazándo· 
lo poi' un impuesto del 1 % sobre el valor de 
las ventas de minerales, descontables en la 
correspondient~planilla de liquidación, 

COMISION O.AJ A DE CREDITO MINERO 
y VARIOS 

1 f;I- Ca.j a de Crédito Minero. 
Expli~ado en la primera hoja, 

2.-As'tlDtos varios. 

a) Solicit/llr para los mineros miembros 
de las Asociaciones Mineras un descuento 
de.! 30% ' en el valor de los pasajes de la Lí· 
nea Aél'~a Nacional; 

lb) . Solicitar la creación p'e una Ofiein3 
perman{lnte del 'Registro Civil en la Ioeali. 
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.dad de Inca de Oro, y elevar a la Catego
ría de Subdelegación la de Distrito de la 
misma localidad; 

(') .Solicitar del Departamento de Millas y 
Petróleo que exija a los peritos m'ensurado
res el fiel cumplimiento del Arancel esta
blecido por decreto N.o 370 del 14 de Fe
brero de 1941; 

d) Solicitar de la Caja de Cl-édi.to Mine
ro, que aumente los . equipos pOTtátiles 
completos que comprendan gTUpos 'electró
genos, winches, bombas, equipos de compre
soras Y sus accesorios, .taller'es de reparación 
y campamentos portátiles, pudiendo ser 
arr'endados a los Contratistas o Empresarios 
que tomen a su cango dichos trabajos; 

a) Solicitar el pronto despacJlO tlrl pro
yecto de acuñaci6n de monedas de plata; 

f) Solicitllr la creaci6n del Banco Mine
ro; 

g) Solicitar la creaci6n del Ministerio de 
Minería; 

11) Solicitar del Supremo Gobierno la re
activación de los trabajos de cxplorllCión pp
tl'olíTera de Atacama. 

i) R.ecomendar que la. ~ja de Ul'édiLo Mi
nero obtenga del Consejo de Comercio Ex
terior las previas necesarias para la impor
tación de 200 camiones para que sean vell
didos a los min!:'ros al precio de costo. 

EN DEFENSA DE LA INDUSTRIA AZUFRERA 

NACIONAL 

La Sociedad Nacional de Minería ha SI

do consultada por el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior acerca de solicitudes 
de importación de azufre. . 

En defensa de la industria azufrera na
cional y reiterando, po.r lo demás, puntos 
de vista sobre la misma materia, la Socie
dad manifestó su oposi.ción a toda solicitud 
relacionada con importacioncs die azufre, 
ya que es sabido que los productores chi
leno atraviesan por circunstancias difíci
les y requieren de una nrotección adecua-
da. ~ 

Damos el texto ele las notas que hemos 
,pnviado al Consejo Nacional de Comprr io 
~xterior sobre este tema ~ 

Santiago, 8 ele .Junil) <le 1!l4FL 

. 'eñor Vicepresidente: 
El Consejo oe la Socicdad Jacional ¡JI' 

Minería se ocupó, en su última sesión, de 
resolver la consulta que el organismo de 
su digna Vicepresidencia ha tenido a bien 
formularnos por medio de la nota número 
:l036, de 31 de mayo ppdo .. acerca de una 
~olicitud de la firma Cánepa y Cía., para 
1mportar al país mil quinientas toneladas 
de azufr!:'. 

En <liversas ocasiones ha corresptmdido 
a la Sociedad Nacional de Minería pedir 
al Supremo Gobierno que se adopten 
medidas de' protecci6n de la industria azu
frera nacional, que se desenvutJlve en con
diciones económicas normalm!:'nte difíciles. 

Como eonsecuencia de estas peticionefl, 
tanto ('1 Ministerio de Economía como el 
Consf'jo Nacional de Comercio Exterior y 
la f:;uperintendencia de Aduanas, han im
partido instl'uc1ciones, que /se encuentran 
vigentes, en orden a impedir la int!:'rnación 
de azufre extranjero. 

El Departamento de Minas y Petróleo 
ha informado, en más de una oportunidad. 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
que no f'xisten yacimientos azufreros fron
terizos euyas labores de explotación en el 
lado extranjero re. pondan efectivamente él 

1IDa continuación de las labores rxplotadas 
e iniciadas originariamente en el territorio 
chileno. 

Ten la realidad, lo que ocurre es qtlC' se 
ha aprovechado de la ' circunstancia de ha
bcrf;c mensurado yacimientos fronterizos 
chilenos para "correr la mensura haria la 
parte opuesta, hasta llegar a yacimi!'ntos 
nxplotables rxtranjeros ("cachimbas")". \ 
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ubicados en nuestro país, y que estuvieran 
explotados por empresas radicadas en Chi
le. Por consiguiente, es incuestionable que 
de la lectura de esta disposición se despren
de que sólo podrá internarse libremente el 
azufre de su yacimiento que, siendo explo
tado por lma persona o empresa r¡:tdicada. 
en Chile, continúa sin interrupción más 
allá de la línea fronteriza. 

Ocurre en alguno.s cásos q1,le para tratar 
de hacer creer que un yacimiento azufrera 
boliviano es vecino a la frontera chilena. 
y contiguo a algún yacimiento ubicado en 
nuestro país, se han hecho pedimentos de 
pertenencias nominales para que cubraIl~ 
todo el espacio que los separa, en suelos 
enteramente desprovistos de mineral de 
azufre. Pero la leyes bien clara y termi
nante y exige que "los yacimientos" sean 
CON'l'lGUOS; no es suficiente que la gran 
distancia que los separa , sea cubierta con 
pertenencias nominales en suelos estériles. 

Este recurso es tan inaceptable como lo 
fueron las repudiadas "cachimbas" en aque
llos leJanos tiempos de las mensuras de p e
dimentos salitreros. 

Por lo tanto, ei azufre de yacimientos 
fronterizos solamente puede internarse en 
el país prevjo pago del impuesto de trein
ta centavos oro el kilogramo bruto, salvo 
que se trate de yacimientos CON'l'IGUOS a 
yacimientos ubicados en Chile y pertene
cientes a empresas radicadas en nuestro 
país. Por otra parte, el azufre extranjero 
puede pasar por nuestro país sin pagar de
recho cuando vaya en tránsito a ' otras na
ciones, pero no para consumirse dentro del 
país. 

Se ha dado también como razón para in
ternar librcmentr el azufre de los yaci
mientos bolivianos o peruanos o más o me
nos cercanos a nuéstra frontera, el hecho 
de que, en algnnos casos, estén explotados 
por capitalistas chilenos; pero esta circuns
tancia no puede modific'ar en forma algu
na las exigencias de la ley y además el 
beneficio que los capitalistas ~ chilenos' re
cibirán por tal motivo sería bien insignifi 
cante comparado' con el gran perjuicio que 
con ello se causaría a los productores de 
azufre chileno, que son mucho más nume
ro os y que actual]1lente están ·produciendo 
may?res cantidades que las que puede con
su~mr el país. Por' otra parte, el azufr!' 
chIleno deja su costo de producción total-

mente dentro de la nación, en tanto que 
el azufre extranjero deja sus costos en el 
país de origen, lo que equivale a una ex
portación de divisas y a menor trabajo y 
consumo dentro de Chile. 

Para apreciar lo que la industria azufre
ra significa para el país, debe tenerse pre
sente que en' ella se han invertido capita
les que pasan de los sesenta millones de 
pesos y que trabajan en ella más de 1.500 
empleados y obreros, que con sus familias 
seguramente repre~entan no menos de seis 
mil personas que dependen, así, de la suer
te de dicha industria. El azufre dió, en el 
año 194:3, no menos de treinta y cinco mi
llones de pesos en divÍsas de exportación 
y se movilizó una carga superior a veinii
l:inco mil toneladas. 

Se ha agregado, por. fin, qúe las 'buenas 
relacio,nes que deben existir entre Chile, 
Bolivia y Perú serían motivo para coope
rar al fomento de la producción dél país 
vecino. Esta razón parece evidente, siem
pre que esta cooperación no nos sea perju
dicial, como en el caso que se considera, 
y en tanto haya retribución de parte de 
Bolivia y Perú. Por desgracia, y tratándo
se de azufre, estos países no han seguido 
con Chile esta política de buena vecindad. 
En efecto, cuando los productores ' chilenos 
de azufre, que experimentaron grandes di
f icultades para proveerse de carbón o de 
yareta, que está escaseando en las zonas 
azufreras, consiguieron de nuestro Gobier
no que suspendiera los impuestos de inter
nación a la yareta boliviana, Bolivia inme
diatamente estableció un derecho de ex
portación sobre este combustible, que hizo 
imposible su empleo a nuestros producto
res. 

De los antecede,..ntes expuestos se deriva 
la . conclusión de que no es ~onveniente la 
importación de azufre boliviano o peruano, 
con el objeto de no perjudicar el desarro
llo de la industria del azufre chileno, cuya 
im.portancia ya hemos demostrado más 
arriba y cuya produccjón se coloca dificul
tosamente en el país y en el extranjero. 

Renovamos en esta oportunidad, a US., 
'nás distinguida.- Manlio Fantini B., ge
rente. 

Al señor Vicepresidente Ejecutivo del 
Consejo N aciana] de Comercio Exterior, 
Prt'sente. 
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CAPITUIJO] 

EL CONSEJO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR 

l.-La Comisión de Cambios Internacio
nales.- La convertibilidad en oro y a la 
par de los billetes de nuestro Banco Cen
tral (Decreto Ley 486 de 1925) y cl libre 
comercio de importaciones y de exportacio
nes, debieron suspenderse como consecuen
cia de la crisis económica mundial de los 
años 1930 y siguientes, que tan honda
mente afectó a Chile. 

Tal.. es la razón de la Ley N.o 5,107, de 
] 932, que estableció en definitiva (dero
~ando leyes incompletas dictadas el año 
anterior), el régimen de las operaciones de 
e.ambios internacionales, sobre las siguien
tes bases generales: 

a) Suspendió la convertibilidad de los 
billetes del Banco Central (artículo 
8.0) ; 

b) Establcció que sólo el Banco Central 
podía exportar oro amonedado, en ba~ 
rra o en otra forma análoga (artírll
lo 18); 

e) Dispuso que únicamente esta Institu
ción podía comprar ~r vender cambios 
intcrnacionales (artículo ::J .o); 

d) Creó una "Comisión de Cani.bio In
tcrnacionales" compuesta de siete 
miembros .nombrados por el Presiden
te de la República, con el objeto de 
controlar dichas operaciones de cam
bio, en la forma quc' se indica en las 
letras que cont.inúan (articulos ].0 y 
2.0) ; 

e) La Comisión de bía resolver las soli
citudes de adquisición de cambios que 
le presentasen los inter esados para 
pagar importaciones o para otros fi
nes (artículo 4.0); 

f ) La Comisión tendría el control de to
das las exportaciones y, salvo las de 
poca importancia, sólo antorizaría 
aquéllas en que se dieran seguridades, 
a su satisfacción, de que su valor lí
quido sería remesado al país en ins· 
trumentos de cambios internacionales 
o en materias primas para la indus· 
tria nacional, artículos de primera ne
cesidad, drogas y específic~s que la 
misma Comisión apruebe; sm embar
go, podría la Comisión p~r:mitir qu~ 
las exportaciones qne calIflCara . de 
adicionales devolvieran al país su Im
porte "en valores comerciales o se des· 
t ine a los objetos que la misma Co
misión señale para las diferentes in
dhstrias y productos, atendiendo lo. 
intereses económicos d.el país" (art. 
69, inciso 1<) y 49, Y Decreto-·Ley ] 29 
de 1932); 

g) Respecto de las exportaciones de l.as 
industrias de salitre, yodo, cdbre, hlr-
1'1'0 y derivados se permite un régi
men de excepción respecto al retorno 
del valor de sus exportaciones, ya que 
el Presidente de la República está fa' 
culfado para fijar sólo Una cuota del 
valor de ellas para que se remese al 
país, en instr~mentos de cambios in· 
ternacionales, cuota que se fijará "te
niendo en consideración el costo de 
producción en Chile" ~artículo 69, il1-



BOLETIN 1I(1N1l1RO 353 

tiso 2\\ de ·la, Ley 5.,107 y artículo 17 
de la Ley 5,185); 

h) Con ecuencia de todo lo anterior es 
que el Banco Central compraría los 
eambios que se le ofrecieran en pro· 
puestas privadas, sin 9bligación de 
aceptarlas· y, en esp'ecial, realizaría los 
que debían entregarle los exportado
res, dentro ele los plazos fijados pOI' 
la Comi~ión; asimismo, vendería cam
hios o divisas a ' quienes tengan la co
rrespondiente autorización de la Co
misión, distribuyendo las ventas de 
divisas entre los interesados, a pro
rrata de las sumas autorizadas (ar
tÍ<.:ulo 39 ~T 69, inciso 39 ); 

i ) Basado en el promedio de las últimas 
transacciones, el Banco Central fijaría 
diariamente el tipo de cambio inter
nacional (artículo 59). 

. A pesar de las me di ¡las de la Ley N9 
5.107, la crisis mundial dete.rminó tal pa
ralización sobre las exportaciones que, pa
ra re olver la falta absoluta de divisas, la 
Comi ión se vió obligada a tolerar que los 
exportadores, que hacían sus operaciones a 
pérdidas, entregaran sus cambios directa
mente a los importadores (sin venderlos al 
Banco Centralo) a un tipo superior al ofi
('iaL En esta forma .apareció el cambio de 
('xportación. /' 

Frente a esta situación, el Decreto-Ley 
~Q 646, de 1932 (además de autorizar al 
Banco Central para vender dentro de ese 
año divisas de sus reservas para la impor
tación de materias indispensables para la 
"ida del país), ratificó indirectamente el 
sistema tle ventas de los cambios de expor
tación que babía permitido la Comisión. 
pues exigió que una cuota no superior al 
20 010 se vendiera al Banco Central al tipo . 
de' tambio oficial. 

En consecuencia, el sistema ideado por 
la J.Jey 5,107 sobre~la base de que única
m~nte el Banco Central comprase y ven
diese los cambios internacionales y que, 'por 
tanto, fijase la cotización oficial de ellos, 
fuÍ' disminuyendo en importancia. En efec
to, el cambio oficial no tuvo más aplicación 
l'omercial para el pago 'de impórtaciones y 
.'rrvicios y quedó reducido a la liquidación 
de las cuotas de retorno de las exportacio
nes de la gran· minei'ía d·e salitre, yodo, ·co
brp .v hierro y a las cuotas establecidas en 
\'irtud del De'creto-Ley 646, para las demás 
PXpol'taciones, 

Nuevas atribuciones se agregaron a las 
(IUe tenía la "Comisión de Cambios Inter
nacionales", en virtud de la aplicación de 
la Ley 5,202, de 1933, que autorizó ·al Pre
sidente de la República para subordi,nar la 
importación de los artículos que determi
nara al régimen de otorgamiento de licen
cias de importación, El Eeglamento de di
eha · Ley, contenido en el Decreto de Ra
cienda N9 1,086, ele 19'33, dispuso que las 
restricciones que al respecto, 3Jcordase el 
Presidente de la República; serían aplica
das por medio de licencias de importación 
otorgadas por la Comisión de CamQios In
ternacionales, en cada caso particular. 

La aplicación del .régimen de la Ley 5,202 
dió origen a la implantación de la "soliri
tud de autorización previa para importar", 
que se generalizó, por práctica de la Comi
sión, para todas las importaciones, inclu
sive para las que no estuvieran sometidas 
a contingentes fijados de acuerdo con di
cha Ley N.o 5,202 . 

Según las leyes y prácticas des!.lritas, ope· 
ró la Comisión de Oambios Internacionales 
hasta el año 1942. 

2.~El Consejo Nacional de Comercio Ex
terior.- En 1942 se promulga la Ley N.O 
7,200 (artículo 5.0 ), que facultó al Presi
dente de la República ·para refundir y co-
0Idinar servicios públicos. En virtud de 
ella, se dictl;tron los Decretos con Fuerza de 
Ley Nos 14-1164 y 281208 bis, del mismo 
año. , 

.EI Decreto . con Fuerza de Ley NQ 141164, 
de 1942, réfundió varios Servicios, en la 
Comisión de Cambios Internacionales; la 
que después de la fusión pasó a denomi· 
narse "Consejo Nacional de Comercio Ex
terior", 

En conformidad a la fusión decretada, 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
tuvo las atribuciones y deberes qUe corres
pondían a los siguientes organismos: 

a ) A la Comisión de CambiQs Internacio· 
nales, cuyas principales facultades es
. tán en la Ley 5,107; , 

b) A la Comisión de Licencias de Impor
tación que, con arreglo a la Ley 5,202, 
asesoraba al Presidente de la Repú
blica en la dictación de los decretos 
de restricciones de importaciones; 

t) Al Servicio ele Control de Exporta
ción, encargado ele fiscalizar el cum
plimiento de la Ley 4,472 y de los Re-
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glamentos respectivos dictados por el 
Presidente de la República, sobre re
quisitos con que deben cumplir los 
productos de exportación para man
tener su prestigio en los mercados ex
tranjeros; 

d) A la Junta Nacional de Abastecimien
to, cuyo principal ' objeto, 'según el 
Decreto del Ministerio de Economía 
NQ 80, de 1942, era otorgar los certifi
cados de necesidad que se exigían des'
de los Estados Unidos para el envío 
de ciertos artículos cuya exportación 
estaba limitada y controlada por el 
Gobierno de dicho país; y , 

e) Además, se traspasaron al Coñsejo la~ 
facultades que tenía la Junta de Ex
portación Agrícola, según el texto de
finitivo de sus leyes fijado por De
creto de Agricultura NQ 17, de 1932, 
para distribuir las licencias de' expor
tación de productos agrícolas. El Con
sejo debe proceder a la distribución 
de e¡3aS licencias dentro de los contin
gentes globales que le fije el Instituto 
de ECOliomía Agrícola, sucesor de la 
Junta de Exportación Agrícola. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 281208 
bis de ~942 estableció , el Reglamento Orgá
nico para el funcionamiento del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, ratificando 
la composición que había fijado para su 
Consejo Directivo el Decreto con Fuerza de 
Ley 1315224, del mismo año. 

La misma Ley NQ 7,200 (artículo 30) to
mó otras medjdas relacionadas coh los cam
bios internacionales: derogó, por inoperan
te, el artículo 59 de la Ley 5,107 · (que es
ta blecía que el Banco Central fijaría dia
riamente el tipo oficial del cambio interna
cional sobre la base del promedio de las úl
timas transacciones heclhas por él) y, en su 
reemplazo, dispuso que se faculta al Banco 
Central para que pudiera comprar y vender 
divisas extranjeras a los precios que fije su 
Directorio, fijación que haría previa auto
rizllición del Presidente de la República, 
quien, por Decreto del Ministerio de Ha
ciendo _N9 2,822 de 1942, estableció el pre
cio de · la compra del dólar de exportación 
a $ 25 Y del dólar de disponibilidades pro
pias, a $ 31, y dispuso que los precios de 
las demás divisas debían guardar relación 
con los fijados para el dólar. Con todo, -or
denó también la Ley 7.200, que los retornos 

de las exportaciones de salitre, yodo, cobre ' 
y hierro, las cuotas que según el Decreto
Ley '646, deben entregar los demás expor
tadores al Banco Central a un tipo deter
minado de cambio y los recargos de los de
rechos de ünportación y otros de Aduanas 
se harán sobre la base de "tipos especiale~ 
de cambio" que fije el Presidente de la Re
pú.blica. 

En la época en que se organizó el Conse
jo Nacional de Comercio Exterior, por la 
fusión indicada, habia abundancia de divi
sas e · imposibilidad de ser aprovechadas en 
importaciones necesarias al país. En efec
to, las exportaciones de salitre, cobre y 
otros minerales estratégicos, aU,mentadas 
por las necesidades de la guerra, dieron al 
país gran cantidad de cambios ; pero las 
mismas necesidades de la guerra hicieron 
que los Estados Unidos controlara e impi
diera la exportación librf', desde él, de mu
chos productos 'necesarios para nuestro 
abastecimiento normal. 

El rol del Consejo, en consecuencia, fué 
atender , más que al problema de los cam
bios, ,a la distribución y control de los cer
tificados de necesidad exigidos por Estados 
Unidos, respecto a la mayor parte de los 
productos que necesitábamos ,importar des
de ese país, único mercado de ellos, en esa 
época. 

La labor y la organización interna I del 
Consejo obeneció a tal necesidad del mo
mento. 

3.-La organización vigente del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior.- La Ley 
NQ 7,747, de 24 de Diciembr,e de 1943, fa
cultó, en su artículo 40, al Presidente de 
la República para tomar varias medidas, 
entre ellas la de comprar y vender divisas 
extranjeras, oro y certificados de depósi
tos en oro, "con el objeto de atenuar los 
efectos producidos por el exceso de divi-

. sas en el mercado de cambios y de man
tener estabilizado el medio circulante", por 
cua.nto la. guerra nos dió una gran canti
dad de dólares como retorno de nuestra. 
expor taciones d e minerales estratégicos que 
no t enían empleo inmediato en importacio
nes,lya qu e los Estados Unidos de América. 
como consecuencia de sus nec·esidades bélicas. 
habían restringido al máximo sus envios al 
exterior, especialmente en aquellos artícu
los esenciales para nuestro ' abastecimiento. 
<;le los cuales dicho país era. nuestro úni co 
proveedor, en esa época. 

La miSma Ley 7,747 ~ artículo transito
rio) autorizó al Presidente de la Repúbli-
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ca "para dar una nueva organización al 
Consejo Nacional de Qomercio Exterior", 
facultad que ejercitó en el Decreto Supre
mo del Ministerio de Economía y Comer
cio N.O 1423, de .1944, que es el Reglamen
to Orgánico vigente de la Institución y que 
entró en vigencia con su publicación en 
el "Diario Oficial", el 8de enero de 1945. 

Según dicho Reg~amento, el Consejo Na
cional de Comercio Exterior, persona -ju
rídica de Derecho Público, tiene ·como prin
cipal finalidad la de procurar la normali
dad del comercio internacional de Chile. 
En consecuencia, le c¡;¡rresponde autorizar 
o denegar la exportación o la importación 
de cualquier producto, de acuerdo con las 
leyes vJgentes Y el interés nacional; efec
tuar los controles generales pertinentes en 
todas las operaciones .ae cambio interna
cionales; y controlar, también, la calidad 
y cumplimiento de los requisitos pertinen
tes relacionados con la exportación de 
[me tros productos, para su prestigio en 
el mercado internacional. ' 

La administración superior y dirección 
del Organismo quedó a cargo de un Con
'sejo Directivo compuesto de las siguientes 
personas: del Ministro de Economía y Co- . 
mercio, que lo presidirá, del Vicepresi
dente Ejecutivo, de dos representantes de 
la Confederación y del Comercio, de un re
presentante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de tres Consejeros de libre 
elección del Presidente de la República. 
Cuatro miembros del Congreso Nacional 
fueron agregados a este Consejo, ~n virtud 
de la Ley NQ 8,707, de 1946. 

El exceso de divisas extranjeras no em
pleadas en importaciones incrementó el po
der de compra, además de que las necesi
dades normales' de productos imporüidos 
dpbieron aumentar, porque su insatisfac
I'ión producía un mayor requp.rimiento de 
éstos por el público y porqpe l~s 'maqui
narias y enseres desgastados y destruídos 
por el uso 110 fueron respuestos durante 
el período de la guera. Esto produjo, en 
ChIle, inmediatamente que se aflojaron y 
terminaron los contr,!)les impuestos en los 
Estados Unidos para enviar desde él ar
tículos importados, un aumento enorme de. 

las importaciones y, por ende, de las ins
oripcion'es de comerciantes en· los R1egistros 
Oficiales del Consejo, para poder operar 
en el comercio internacional. 

Es así como la balanza 'de pagos de Chi
le, ' que había dej-ado saldos favorabler> (lu
rante los años 1942 a 1945 inclusive, (13,G; 
37,5; 21,8; y 11,8 millones de dólares, res
pectivamente), arroja en el año 1946 un 
saldo en contra de US$ 45.139.898. Áun 
es necesario agregar que el Consejo N acio
naJ de ·Comercio Exterior tenía, al 31 de 
diciembre de 1946, solicitudes de importa
ción autorizadas por US$ 105.109.327, las 
cuales requerían coberturas en divisas que 
debían efectuarse en el año. 1947 y con 
cargo a los ingresos que se produjeran ("n 
este año, 

En parte, la situación descrita se debió, 
también, a que el ,Consejo Nacional de Co
mercio Exterior no sujetaba las autorih
ciones de cambio que otorgaba a un pre
supuesto. 

4. El Presupuesto de- Divisas.- La Ley 
NQ 8,403, de 29 de diciembre' de 1945, que 
aprobó los Convenios de 13retton Woods 
sobre Fondo Monetario Internacional y so
bre 'Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, impuso al Consejo, bajo fuer
tes sanciones, la obligación de proceder a 
otorgar las autorizaciones de qambios de 
acuerdo con el Presupuesto de ' Divisas 
ap:r;obado anualmente por el Presidente de 
la República, presupuesto que debe com
prender un cálculo de los cambios de que 
pueda disponer el país en el año pertinen
te y su distribución para atender a la im
portación, servicios de capitales y obliga-
ciones y a otras necesidades. I 

En el ai'io 1947, por primera vez, se hizo 
un Presupuest.o de Divisas, en cumplimien
to a dicha Ley NQ 8,403, presupuesto que 
fué aprobado por el Decr.eto Supremo del 
Ministerio de Economía NQ 430, de 1947. 

Este Presupuesto ' está compuesto de dos 
partes: la de los Ingresos, que. alcanza a 
la cifra de US$ 341.447.000, y la de los 
Egresos, que suma la misma can~idad. 

Las principales 'Partidas de INGRESOS 
son: 
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a) Retornos de las exportaciones ele las grandes empresas cu-
príferas ... . , . . .. ... . . .. .. ... .... .. ... .. . . . . . . . 

b) Retornos de las exportaciones de hierro. . .. .. .. . ~ .. .. 
c) Retornos de las exportaciones de salitre y yodo . . .. . ... 

. d) Adquisiciones de las grandes empresas mineras hechas con 
sus propios cambios ... ... ... . ....... . . . ... ... .. 

e) Exportaciones de la mediana y pequeña minería de mine-
rales metalíferos y no metalíf~ros ... . .. . .. .. .. .. .. 

f) Ventas de oro en el exterior pOr la Caja de Crédito Minero 
g) Exportacione.s de agropecuarios'.. . ..... 
h) :Expbrtaciones de 'productos industriales y varios 
i) Por fletes marítimos ... ... .. . . .: .. .. .. 
j) Por fletes terrestres ... ... .. . ... .. ... 
k) Por servicios de seguros ... ." .. .. . . . . 
1) Por transacciones de Gobierno .. .. . .. . 
ro) Por transacciones privadas ... ... . .. . 
n) Por posibles utilizaciones de créditos externos e internos 
o) Monto de autorizaciones que se concedan en 1947, por cu-

brir en 1948 ... .. . .. .. ... .,. ....... . . .. .. . . .. 

US$ 98.391.000.-
" 1.500.000. _ 
" 30.500 .000 ._ 

" 20.300.000. _ 

" 1.900.000. -
" 7.155.000. -

40.000.000. -
" 22.000.000. -
" 13.000.000.-
" 500.000. -
" 750 .000. -
" 1.950.000. -
" :3.500 .000.-
" 20.QOO.000. -

" 80.000.000 .-

" TOTAL de ·los Ingresos del Presupuesto de 1947 .. .. .. .. US$ 341.447.000. -

Las prin,~ipales partidas de EG RESOS són: , -

1) Arrastre d e autorizaciones concedidas en 1946, para cubrirse' . 
con divisas' en 1947 .. . .. . o.. ... ..... J 

2) Importaciones de diversos productos . .. . .. .. .. .. .. 
3) Importaciones de las grandes empresas mineras, h echas con 

sus propios cambios. (Estas importaciones están confundi
das en el Presupuesto con las' importaciones de diversos 
producto~ ) ... '" '" .. . ... ... . ... . 

4) Internaciones imprevü;tas ... ... . . ..... . . .. .. .. . . 
5) Servicio de mercaderías . ..... ." . ... . .. .. .. . . .. 
6) Transacciones de Gobierno (repr esentaciones diplomá.tica y 

consular y gastos de comisiones oficiales) .. .. .. . .. . 
7) Transacciones privadas . .. ... ... .. ... . . .. 
8) Adquisiciones con cargo a posibles utilizaciones de crédi-

tos externos e internos ... ... ... ...... .. .. . .. 
9) Amortización de créditos externos de la Corporación de Fo

mento y servicio de las c1euc1as externas ele esa Corporación 
y de los Ferrocarriles rIel Estado ...... .. .. . . .. 

10) Servicio de la Deuda Externa elel Estado y de rescate de 
los bonos de ésta .. .. ... . .. ... ..... .. .. .. .. 

TOTAL de. lo!> E~reso'l de] Pre. upuesto de 1947 .. l ' 

US$ 80.000.000. 
" 190.400.000. 

" 20.300.000. -
" 2.095.000 .-
" 6.600.000 . 

" 3.500.000 . -
" 2.250.000. -

" 20. 000 .000. 

" 8.75] .000 . -

" . 7. 000 . 000 . 

US$ 341.447.000. 

El Decr eto Supremo del Ministerio de 
Economía NQ 430, de 1947, establece que ha
brá infracciones al Presupuesto de Divisas. 
sancionables conforme al artículo 2Q (tran
Ritorio) de la Ley 8,403, si el Consejo Na
('ional d:e Comercio Exterior se 'excediera 
en el total de las autorizaciOlies concedidas 
en las Partidas que hemos compr endido ell 
los números 2, 3, 5, 6 Y 7. 

Bajo el imperio de este Presupuesto dr' 
bió operar el Consejo Nacional de Compro 
rio Exterior. 

5.-Nueva reorganización.- En el r.ir]'· 
cicio de las, facultades que le otorgó la L('~' 
NI? 8,837. el SupremQ Gobierno ordenó una 
núeva r eorganización del Consejo Nacion~l 
de Comercio Exterior v nombró una COlm
slón para proponerla, s"egíll1 Decreto drl Mi· 
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coordinan con las funciones del Comisal'ia
'to General de Subsistencias y Frecios, de 
la Superintendencia de Aduanas, . de los 
Consulados y de otros Organismos compe
tentes, de modo que los controles del Es
tado establecidos por diversas leyes, fun
cionen armónicamente. 

En materia de operaciones de cambios 
internacionales, además de disposiciones que 
velan por el interés público, se establece 
que el Banco Central de Chile, los Bancos 
delegatarios de éste, la Caja Autónoma de 
Amortización, la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo y la Tesorería General de 
la República deben comunicar al Consejo 
los cambios internacionales de gue dispo
nen y qUé sólo pueden venderlo~ a quienes 
cuenten con autorización de éste. En 'esta 
forma, se hace posible el control del Con
sejo con la acción de los Bancos e institu
ciones que, por ley, tienen facultades de 
vender divisas. 

El Título II trata "De la Organización". 
E.espeta la actual composición del Consejo 
Directivo, emanada de disposiciones legales 
que no pueden modificarse por simples de
cretos supremos j pero enum(jra las facul
tades y deberes del Consejo Directivo, que 
pueden sintetizarse en dos fundamentales: 
a) Dictar la s normas '0 instrucciones gene
ra.tes que debe seguir el organismo en su 
política de comercio exterior, y b) conocer 
y' resolver de las apelaciolles interpuestas 
en contra de los aéuerdos de las Comisiones 
Locales, apelaciones que pUtlden ser presen
tadas no sólo por los interesados, sino tam
bién por la Fiscalía del Servicio, en res
guardo de las leyes, de los reglamentos y 
de las propias normas generales dictadas 
por el Consejo Directivo. Serán Comisiones 
compuestas por , funcion~rios,. las que re
suelvan, pues, todas las solicitudes y asun
tos de los particulares, bajo las instruccio
nes generales del Consejo Directivo y sin 
perjuicio de las apelaciones aludidas. De 
esta manera se hará más expedita y orde
nada la tramitación de los asuntos y las 
funciones del Consejo Directivo, compuesto 
por representantes de la política, de la Ad
ministración Pública y de los gremios que
darán encuadradas en su verdadero ~apel: 
la fijación de la política del orga~1Ísmo y 
la fiscalización de su ejecución y cumpli
miento, especialmente por medio' del cono
cimiento que tendrá de las diversas resolu
ciones .. tomadas a través de los reclamos y 
apelaciones. 

Se fijan, con un criterio amplio, las atri
b~lciones del Vicepresidente Ejecutivo, te
mendo en cuenta que es el verdadero jefe 
responsable de la marcha del Servicio. Tam. 
,biéú se determinan 'lás facultades del Fiscal 
del Gerente y Agentes locales. Un regla: 
mento posterior determinará la planta y es
calafón de los funcionarios y empleados 
del Servicio. 

E Título III se refiere a "La tramitación 
0. procedimiento". Se ' establectl que las so. 
hcItudes de los particulares deben ser re. 
sueltas dentro del plazo de tres días Con. 
tados desde su presentación por la Comí
s~ón respectiva. Se reglamentan las apela. 
Clones y l'econsideraciones y se les da fir. 
meza absoluta a las resoluciones definiti. 
vas, se~n las no apeladas de las Comisiones 
respectIvas, sean las del Consejo Directivo 
que reeaen en los ~ecursos interpuestos, con 
todo lo que se evIta la anarquía y desor
d~n que provocan actualmente los interesa
dos, repitiendo muchas veces peticiones que 
les ban sido denegadas. 

Quedando a firme las resoluciones és
tas serán anotadas en libros especiale~ de 
control del Presupuesto de Divisas, de mo· 
do que tanto el Consejo Directivo como ca
da Comisión Local estarán impuestos de la 
situación al día de las divisas en cada ítem 
del Presupuesto por medio de la cuenta 
~ue deberá darle el Vicepresidente Ejecu
tIvo, el Gerente o Agente Local. En esta 
forma no podrá suceder lo que pasó en 
1~47, 9-ue por desconocimiento del Consejo 
DIrectIvo y de las Comisiones se había so· 
b~egirado lo pr'esupuestado para importa· 
CIones de todo el año 1947 en aO'osto de 

- U ,'" ese ano. n reglamento interno fijará los 
detalles de la tramitaciÓn y, por último, en 
el Proyecto de Reglamento S~ establecen 
procedimientos para casos especiales. 

7. Planta del Personal. - 1Ja Comisión 
Reorganizadora consideró un anteproyecto 
de planta. del personal, elaborado por uno 
de sus mIembros, pero su resolución defi
nitiva la en~egó al Vicepresidente Ejecu· 
tivo, a fin de que éste armonice dicho ante· 
proyecto, con lo que el Supremo Gobierno 
resuelva sobre el Reglamento Orgánico de 
la Institución y con las nuevas necesidade 
del Servicio que él observe. 

De acuerdo con el anteproyecto, la como 
posición esquemática del Organismo sería 
la que i~dica el siguiep.te cuadro: . 
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En el primer caso están los ítem de ad
quisiciones de las grandes empresas mine
ras hechas con sus propios cambios (US$ 
20.300.000), las posibles utilizaciones de cré
(litos externos e internos (US$ 20.000.000), 
las autorizaciones otorgadas en 1947 para 
C'ubrirse Em 1948 (US$ 80.000.000) y una 
subpartida ele las transacciones privadas 
(suopartida que dentro del ítem de US$ 
:3.500.000 alcanza a US$ 1.000.000 ). En to
tal, por este concepto, hay U8$ 121.300.000. 

En el segundo caso, las menores entra
das alcanzarán a US$ 39.893.018, según se 
desnrcnde de los ingresos que ha tenido el. . 
país en los nueve primeros meses ue 1947, 
('omplementado con un cálculo serio de las 
I'n tradas del último trimestre. 

Así, según dichos ingresos y cálculos, ha
bría habido mayores entradas por los si
guientes motivos: por exportaciones de hie
rro (US$ 305.842), por exportaciones de 
la pequeña. y mediana minería (U8$ 
5.687.000), en impuestos fiscales. (US$ 
10.000) , por retornos del Decreto-Ley 646, 
ele ] 932, Y otras entradas varias (US$ 
2.300.000). 'fotal de mayores ingresos: 
('8$ 8.1302.842. 

Pero, al lado de esto, Se habrían dejado 
ne proqucil' entradas en las partidas que a 
('ontinuación se indican: por exportaciones 
ele las graneles empresas mineras (US$ 
~.5::l0.950 por cobre y US$ 11.192.549 por 
~alitre y yodo), por menores ventas .de oro 
,le la Caja Minera (US$ 4.177.761), por 
rxportaciones de agropecuarios (US$ 
13.029.400) , ]ior exportaciones de producto~ 
'''dnstriales y varios (US$ 4.056.600), por 

s marítimos (US$ 10.800.000), por fle
terrestres (US$ 465.000), por servicio 

seguros (US$ 50.000) , por transacciones 
el!' Gobierno (US$ 40.000) y por transaccio
nl'l'I privadas (US$ ].852.000). 'fotal mer¡o
l"rs entradas por US$ 48.193.850. 

En consecuencia, han sido menores los 
ingresos en US$ 39.893.018 (US$ 48.193.850 
~nenos US$ 8.300.842), fuera dp que se han 
mvolucrado en los Ingresos de Divisas 
"partidas de simples cuentas de orden" por 
rrS$ 121.300.000, de modo que sumadas am
ha~ cifras (U8$ 16] .193.018 ) Y restadas dpl 
total de lo presupuestado por ingresos en 
I ?47 (US$ 3tH.447. 000), tendremos la can
hdad de US$ 180.253.982, que es la verc1a~ 
nera disponibilidad de divisas del año 1947, 
dentro de Jo presupuestado. 
B.-Analicemos ahora los Eg-resos qUl' se pre
t1pucstaron para 1947 en US$ 341.447.000. 
Re~pl'('to a los Egresos, debemos c1escon-

tar las importaciones heCJhas por las gran~ 
des empresas mm eras con sus propios cam
bios (que tienen su partida correlativa en 
Ingresos) que se consideran en US$ 
20.300.000 y debemos descontar, también. 
las adquisiciones con cargo a posibles cré
ditos 'externos e internos, que también tie
nen partida correlativa en ingresos y que 
suman ' US$ 20.000.000. En consecuencia, los 
Egresos de 1947, de que se pudo disponer en 
operaciones de cambio, son US$ 301.147.000. 

Al 31 de agosto de 1947 (o sea, con an
terioridad a la actuación de la Comisión 
Reorganizadora) la situación de los Egre
sos era la siguiente: 

1) Autorizaciones concedi
das en 1946 y no ca-
ducadas .... " . ... US$ 79.809.327 

2) Importaciones de di-
versos productos . "197.465.798 

5) Servicio dc mercade-
rías .. " .. 5.479.714 

6) Transacciones ue Go-
bierno " ... .. . 4.862.487 

7) Transacciones priva-
das " .. . . . . 102.048 

9) Amortización y serVI-
cio de deudas externas 
de la Corporación de 
Fomento y de los FF. 
CC. del Estado " 3.492.747 

]0) Servicio de la deuda 
externa del Estado y 
rescate de bonos de és-
ta .. " . . . . . . . . . . . . 801.266 

TOTAL al 31 de agos-
to de 1947 .. .. .. US$ 292.013.887 

La Comisión Reorganizadora, al iniciar 
sus funciones, en septiembre de 1947, se en
contró con que el rubro de importaeiones 
del Presupuestó de Divisas había sido ago
tado en lo previsto para toJo el' año 1947 
y aun excedido en U8$ 7.015.396, al 31 de 
agosto ele 1947. En esta circunstancia, por 
oficio .dirigido al Ministerio de Economía, 
con fecha 12 de septiembre último, la Co
misión pidió facultades al Supremo Gobier-
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no para poder otorgar nuevas autorizacio
nes para importar aquellas materias que 
fuesen indispensables para la satisfacción 
de las necesid,ades del país ~n los últimos 
meses del año, y cuyos abastecimientos, au
torizados haRta 1;'1 31 de agosto, estaban 
consumidos y agot.ados. 

Por Decrp.to N<> 1177, de 10 de octubre 
de 1947, el Supremo Gobierno otorgó las fa
cultades pedidas a la Comisión Reorgani
zadora para dar autorizaciones, hasta por 
US$ 35.000.000, de importación de materias 
primas, r epuestos, artículos alimenticios, 
combustibl es y carburantes, drogas y espe
cíficos, productos químicos, papel para dia- ' 
rios, fierro y acero y otros abastecimientos 
imprescindibles que sean aprobados expre
samente por el Ministerio de Economía. 

El Consejo Nacional de Comercio Exte
rior en virtud del Decreto N<>. 1177, otorg'ó, 
en el último trimestre de ] 947, autoriza
ciones por una suma de US$ 34.819.396 (en 
esta suma se comprend p. la cantidad de 
US$ 2.552.205 por !1Prcsidades del comer cio 
invisible, contempladas en p.l Presupuesto 
de Divisas, como pago del servicio diplo
mático, correos y comunicaciones, servicio 
de seguros, .fletes; etc,). 

A esa suma de US$ 34.819.396 debe agre
garse las amortizaciones y servicios de las 
deudas externas del Estado, ' de la Corpo
ración ne Fomento, de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y demás partidas 
presupueRtadas en "Movimiento de capitales 
y su servicio", y que, l'estado lo cubierto de 
ellas . hasta el 31 de agosto de 1947, t enían 
saldos pendientes por US$ 11.456.987. Es 
decir. ambas cifras en conjunto son US$ 
46.276.:183. 

En consecuencia, los Egresos de divisas 
que se habrían autorizado en 1947, su
man la cantidad eJ e US$ 338.290.270 
(US$ 290.013.887 a.utorizados hasta el 31 
de agosto más US$ . 46.276.383 de autoriza
cioneR posteriores). 

C.- -Comparando lf)s Iugresos de divisas 
de 1947, TJS$ 180.253.982, con las autoriza
ciones dadas con cargo a los Egresos pre
supnestados, US$ 338.200.270, se explica 
claramente que, fuera de otras causas im
portantes, gran parte de la escasez de di
visas que ha. habid(l en ese año pa~a satis
facor las demandas de ellas, se debe a de
fectos del propio Presupuesto de Divisas, 
cuyo fmico objeto es establecer un orden 
y relación entre las "entradas" y "salidas" 
de cambios internfl.cionales, orden y rela
ción que no han existido en 1947. 

Las cifras indicadas no dan aún la .visión 
completa del año 1947. 

En efecto, con cargo a créditos pagade
ros en 1948, se adquirieron de Argentina 
trigo y aceite por valor de US$ 22.100.000 
y, además. se internaron mercaderías en 
consignación por un valor aproximado de 
US$ 5.000.000, que deberá pagarse también 
en 1948. 

Por otro lado, dada la escasez de divisas, 
y para facilitar el pago de mercaderías en 
Adua.na, el país debió acudir a un présta. 
mo del Fondo Monetario Internacional por 
US$ R.SOO.ROO y a otro del Banco Central 
por US$ 10.000.000, lo cual indica ya que 
la Balanza de Pagos de Chile de 1947 arro. 
jará un fuerte saldo en contra. 

Una de las consecuencias de la falta dI' 
relación entre los ingresos y .las autoriza
ciones de egresos, ha sido que el comercio 
no ha podido cumplir con obligaciones de 
pago en el extranj.ero de negocios autori· 
7.ados, o bien no ha podido llevarlos a tér· 
mino, con descrédito para el país, cuya au· 
toridad pública en estas materias, el Con
sejo Nacional de Comercio Exterior, 110 ha 
estado en condiciones de poder respetar su~ 
propias resoluciones. 

D.-Frente a la situación descrita, la Co· 
misión Reorganizadora, (además de suje
tarse en las limitadas autorizaciones que 
otorgó, de importación de materias esen· 
ciales y de cobertura de cambios a los De
cretos Supremos del Ministerio de Econo· 
mía N.os 1176 y 1177, dictados a su r eque· 
rimiento), tomó las siguientes medidas: 
1 <» ,Resolvió que todas las autorizacioneR 
para importar y de cambios otorgadas por 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
caducarían al 31 de diciembre;/ Y 2<» Erbó 
las bases para la confección del Presupu~s· 
to de Divisas de 1948, en forma: ne evitar 
los inconvenientes del anterior. 

19 ) La caducidad de las autorizaciones 
previas otorgadas se imponía, en prim.er 
lugar, a fin de normalizar la situaoión eXlS· 
tente, de acuerdo ('on III realidad de la 
disponibilidades de divisas. Además, se im· 
ponía, porque la obligación que la ley:\,9 
8,403 impone al Consejo Nacional de Com.er· 
cio Exterior, de sujetarse en las licenCIas 
que dé al Presupuesto de Divisas, no .se 
cumple correctamente dando esas licenCIa., 

. para hacerse efectivas con cargo a prpsU ' 
puestos de años venideros que no están en 
vigencia, pues en esa forma todo régim~n 
de presupuesto caería por su base. 



Con todo, la caducidad indicada no po
día servir de base para aumentar el desor
den con la injusticia de imposibilitar en 
forma absoluta operaciones comerciales au
torizadas Y en proceso de realización efec
tiva; por eso se acordó: a) Que el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior debía apro
bar dentro del mes de enero y sin nuevo 
pa~o dr comisión, aquellas autorizaciones 
para importar que tenían plazo pendiente 
al 31 de diciembre de 1947 y que tenían a 
la fecha cambios cubiertos o autorizaciones, 
por cuanto éstas no cargarán al Presupues
to de 1948; Y b) Respecto a las autorizacio
nes para importar que no tenían cambios 
totalmente cubiertos o autorizados, y con 
plazos pendientes al 31 de diciembre de 
1947. serán estudiadas, por el Con~ejo cn 
ener~ de 1948 y se autorizarán o revalida
rán, sin pago de nueva comisión, con car
go a las respectivas partidas delPresupues
to de 1948 y, en todo caso, si la operación de 
importación está efectivamente en procr
so. 

La caducidad y los acuerdos complemen
tarios indicados tienen, además, la ventaja 
de que el arrastre de 1947 a 1948 se reducirá 
enormemente. 

En efecto, el arrastre que debe conside
rarse en un presupuesto de divisas debe es
tar constituído únicamente por, aquellas 
obligaciones de pago d~ divisas que ema
nen de mercaderías que se internaron al 
país en un año y no se pagaron en él, sino 
que hay que hacerlo en el siguiente. Las 
mercaderías cuya importación se autorizó 
en un año y no se han internado eú ese año 
sino que se internarán en el siguiente, sir
ven para satisfacer necesidades de éste y 
no de aquél, de modo 'que es en el nuevo 
presupuesto de divisas en donde. debe ha,. 
cerse la imputación, puesto que ese presu
puesto es para las necesidades de, consumo 
y uso de mercaderías de país durante el 
tiempo de su v~gencia. 
29) Respecto a la estructura del Pre1:iu

puesto de divisas, la Comisión Organizado
ra consideró: a) Que debían calcularse las 
entradas con absoluta seriedad y ajustar
se estrictamente los egresos de divisas a 
esas entradas, y b) Que debían crearsp 
cuentas de orden para cier tos ingresos ~
egresos. 

Las principales y más seguras entradas 
las Componen los rctornos en divisas de las 
I'Xportaciones de las grandes empre¡;;as mi
neras dr cobre, salitre y fierro. En relación 
con éstas, se estimaron para 1948 las ¡.;i-

guientes exportaciones: 400.000 toneladas 
de cobre, 1.800.000 toneladas de salitre y 
l.800.oo0 de minerales de fierro; además, 
se agregaron las exportaciones de cobre 
elaborado. Todo esto dió un total de US$ 
131.450.000, descontados los valores que de
ben pasar a las cuentas de orden a que 
nos referiremos más adelante. 
~ Fácil habría sido aumentar el cálculo de 
J as exportaciones, pero los resultados del 
año 1947 no permitían proceder seriamente 
en eSa forma. Si hubiese mayores entra
das de divisas por mayores exportaciones 
de dichos productos, podrá modificarse el 
presupuesto oportunamente, permitiendo 
nuevas importaciones; pero el proceder, 
desde luego, a establecer mayores ingresos 
de los que no se está seguro, es estable('el' 
el desorden derivado de la desarmonía en
tre las entradas y salidas de divisas, si esos 
mayores ingresos no se producen después. 

Los ingresos de US$ 131.450.000 deben 
complementarse con otros derivados de im
puestos y derechos consulares pagados en 
monedas extranjeras que alcanzan a US$ 
2.800.000. 

Habrá, por supuesto, otros ingresos de 
divisas: los. derivados de las exportaciones 
de la mediana y pequeña minería, de las 
exportaciones de agropecuarios y produ('
tos industriales, los de fletes, seguros y 
otras parti<las del comercio invisible. To
dos , ellos . alcanzarían en 1948 a US$ 
53.000.000 si no se toman ciertas medidas 
para su incremento. 

Pero se ha estimado conven'ienté sepa
rarlos de las entradas de divisas por rr
tornos de la gran minería, precisamentr 
porque "i se toman esas medidas de iner(~
mento, cuyos resultados no se pueden 0('
terminar con precisión de números, los au
mentos probables de aquello-S ingresos ten
drán el carácter de eventuales y, con el 

. mismo carácter, habrá que establecer las 
'partidas de egresos que se carguen a ellos. 
En el N.O 13 de este informe se volverá so
bre P.l particular. 

Hay eiertas entradas de divisas quc por 
lry tienrll un destino determinado y, al mis
mo ti empo, hay ciertas importacionrs que 
se hacen y que no afectan a la situación 
d e divisas del país. 

Es así como las adquisiciones hechas por 
la gran min ería, con sus propios cambios, 
las adquisiciones que se hagan con cargo 
a posibles crédHos externos, las divisas que 
ingresan conforme a las disposiciones drl 
Oecreto Ley N9 646 para el pago de1 se1'-
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7,747, artículo .40, y Decreto de Hacienda 
NQ 4,417, de 1943). 

La Superintendencia de Aduanas inter
viene, por sus funciones propias, en toda 
importación o exportación. 

Basta leer esta fatigosa lista para com
prender que es imposible llevar las funcio
nes del Estado en las operaciones de cam
bio y de comercio exterior con un crite;rio 
umco, y que todo esto se traduce en un 
desorden que necesariamente repercute en 
la escasez de divisas, porque no se puede 
hacer un reparto racional de ellas y llevar 
en buena forma los controles. 

No ha estado dentro del alcance de las 
facultades de la Comisión Reorganizadora, 
como se comprende, tomar medidas que 
importen dejar sin efecto disposiciones le
gales quc autorizan el estado de desorden 
existente. Con todo, en el Proyecto de Re
glamento Orgánico se proponen normas que 
permiten, por lo menos, armonizar un poco 
)a acción de lo~ diversos organismos con 
intervención en materia de cambios y co
mcrcio internacionales. En líneas generales, 
estas medidas son: 

a) El Consejo Nacional de Comercio Ex
terjor no podrá despachar ninguna 
autorización de exportación o de im
portación sin que previamente se ten
g-an cumplidos todos los requisitos le
gales y los permisos de los organis
mos pertinentes. 

b) Las Aduanas no tramitarán pólizas 
de exportación sin la autorización del 
Consejo Nacional de Comercio Exte
rior. 

e) Los Cónsules de Chile uo visarál"\ do
('nmentos de importación sin la licen
t:ia del Consejo. Esta sola medida evi
tará el abuso frecuente del comercio 
qne importa mercaderías sin las auto
rizaciones competentes, presentándose 
al Consejo Nacional de Comercio Ex
terior con el hecho consumado de te
ner mercaderías en las Aduanas del 
país, lo cual obliga al Consejo a dar 
las autorizaciones del caso, quebrán
dose todo orden y política y aumen
tando así la escasez de divisas para 
los fines previstos en el presupuesto. 
Es interesante hacer notar que al 31 
de octubre de 1947 había en Aduanas 
mercaderías por un valor de US$ 

43.726.:n8, de las cuales no tenían au
torización de i m por t. a ció n, US~ 
6.082.204. 

d) El Banco Central de Chile, los bancos 
comerciales delegatarios de éste y las 
demás instituciones que tienen facul. 
tades de vendeT cambiqs internacio. 
nales, deberán comunicar sus disponi
bilidades al Consejo Nacional de Co
mercio Exterior y sólo podrán efec
tuar sus ventas a aquellas personas 
que tengan autorización vigentc de 
cambios expedida por dicho Consejo. 

e) El Consejo Nacional de Comercio Ex
terior cpmunicará las importaciones 
de artículos declarados de primera ne
cesidad o de uso o consumo habitual 
al Comisariato General de Subsisten
cias y Precios, o al Control de Precio~ 
de Drogas, según proceda, ~ara lo~ 
efectos de los controles de precios :r 
abastecimientos. 

Estas medidas y una coordinación de la 
acción de las entidades púplicas citadas, 
hecha por la autoridad superior del Gobier
no, permitirán salvar las dificultades T 

consecuencias de una intervención públic'a 
desorganizada. 

B.-Los regímenes de control e interven
cionismo del Estado en materias económi
cas, exigen una política o plan orgánico al 
cual ajustar las decisiones de las autorida
des encargadas de dicho control e interven
ción, pues, en otra forma, éstos, más qne 
los beneficips esperados, producen única
mente males en la economía. 

Es conveniente hacer notar varios hechos 
que repercuten directa o indirectamente en 
las disponibilidades de divisas del país, laR 
que, por ser tan escasas, exigen, más que 
nunca, un aproveehamiento racional lie 
ellas. 

a) Los costos de nuestra producción in 
dustrial son caros, porque las maqui· 
narias que tienen las fábricas son vie
jas y de procedimientos anticuados, 
por todo lo cual son de escaso rendi
miento; además, los capitales que sr 
necesitan para la producción indus
trial son caros y prefieren dedicarse 
a la especulación, en especial, a la dt'
rivada de la plus valía de la tierra. 
producida, más que por devaluación 

, , 



BOLETIN MI~ERO 367 

de la moneda, por obras públicas, ca
minos, tranques y otras de urbaniza
ción. En consecuencia, para fomentar 
la exportación de artículos de pro
ducción industrial, es menester reno
var las maquinarias para abaratar cos
tos y tomar medidas que hagan que 
los capitales se interesen por esa pro
ducción, impidiéndoseles el lucro in
justificado por plus valía de la tie
rra y otros destinos de simpe especu
lación. 

b) Las pocas divisas que se destinen a 
importaciones de maquinarias, que son 
la verdadera capitalización del país, 
deben aprovecharse al máximo, con pI 
criterio del /interés nacional. Es deci~, 
debe resolverse previamente por las ' 
autoridades pertinentes, a qué clasp 
de industrias se van a destinar, si a 
las que laboran matpr!as primas na
cionales para obtener productos, tanto 
para el consumo interno del país como 
para la exportación, o bien a indus
trias que requieren principalmente 
materias primas importadas. Creemos 
(!UP lo primero es lo conveniente a 
países de escasa población y bajo stan
dard de vida de sus habitantes, como 
Chile, mientras que lo otro puede COH
venir sólo a países de naturaleza po
bre, superpoblados e industrializados. 

Al 31 de agosto de 1947, el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior había 
agotado el Item de Importaciones dp 
todo el año, para maquinarias textiles 
y lo había excedido en US$ 8.993.856, 
e igualmente había agotado las par
tidas de importación de maquinarias 
para otras industrias fabriles y exce
dido en US$ 8.743.277. Como la mayo-

' ría de las maquinarias autorizadas es 
para textiles de algodón, vemos ql\e 
110 ha habido en esto un criterio de 
conveniencia ante la escasez de divi
sas y la necesidad del mejor aprovp
t'hamiento 'de Jas pocas que hay. 

(') No ha existido jamás en el país una 
política agraria, que no sea la que per
mita al agricultor hacer lo que quiera. 
Esto hace imposible que el comercio de> 
exportación de agropecuarios tenga 
una base regular y sólida. Es conve 
nie>l1te decidir si nuestra!': pocas til'o 
rras agrícolas se destinarán a hltivos 

exportables y de alto rendimiento eco
nómico o a cultivos para el consumo 
interno. Lo primero producirá falta 
,d-e abastecimientos en el país para ne
cesidades de trigo y otros consumos 
indispensables; pero éstos se importa
rán de otros países, en especial de 
Argentina, a precios más convenien
tes que los de nuestra producción, ob
teniéndose casi seguramente un saldo 
favorable en nuestro comercio inter
nacional de agropecuarios. 

Todo 1 <ticho y muchas razones más in
ducen a dellir categóricamente que es in
dispensable establecer una política econó
mi~a orgánica del país, que se refleje es
pecialmente en nuestro comercio interna
cional en la siguiente forma: 

, 
1) Aumentando las exportaciones indus

triales y a'gropecuarias .que nos den Jos ma
yores rendimientos en divisas, en libre com
petencia con productos extranjeros simila
res; 2) Disminuyendo las importaciones in
dustriales y agropecuarias de aquellos ar
tículos que en Chile pudié¡,emos producir a 
precios más bajos. 

No corresponde al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, sino al Supremo Gobier
no, fijar ese plan orgánico de política eco
nómica nacional. Con todo, la Comisión Re
organizadora ha propuesto en el Proyecto 
de Reglamento Orgánico algunas medidas 
que ~acilitarán la realizaciún de dicho pro
pósito; estas medidas son: 

1) El Consejo Directivo debe tomar Jos 
acuerdos necesarios a fin de realizar 
la política que, sobre el comercio ex
terior, le indique el Gobierno por in
termedio del Ministro de Economía y 
Comercio; 

2) El COllsejo Nacional de Comercio Ex
terior debe coordinar su acción, por 
intermedio del Ministerio de Econo
mía y Comercio, con los demás servi
cios públi~os; y 

3) El Consejo requerirá informes de la 
Corporación de Fomento de la Pro
ducción para autorizar la importación 
de maquinarias para la instalación dI" 
nnevas industrias, a fin de que se co
ordine con los planes dc industriali
zación del paíl'l que debe elaborar esa 
Corporación, según su ley ol'gánie9. 
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neladas dc salitre y 27.000 toneladas de co
bre, por un valor aproximado de US$ 
11.000.000; etc. Constituyen estas causas, 
motivos de preocupación del Gobierno, que 
están fuera de las atribuciones y compe
tencia de la Comisión Reorganizadora. 

Con todo, ningún alivio se encontrará a 
la situación de las divisas, cualesquiera que 
sean las leyes, reglamentos y medidas que 
se acuerden y tomen por la autoridad, si 
el eomercio y el público no las ayuda, pro
cediendo siempre en sus solicitudes y actos 
con rectitud y buena fe, y si los hombres 
encargados de la Administración Pública 
del comercio internacional de Chile, no pro
ceden siempre, también con conocimiento 
y justicia, respetando y haciendo respetar 
las normas sU/periores existentes, para que 
se alcance su f inalidad. 

Advertencia.- Con fecha 18 de noviem
bre de 1947, el suscrito present6 a la Co. 
miRión Reorganizadora del Consejo N acio. 
nal de Comercio Exterior (y entregó una 
eopia al señor Ministro de Economía y Co
mercio ) un preinforme hecho sobre la base 
de 10R estudios realizados por la . misma Co
mis~ón y por los funcionarios del Consejo 
que colaboraron con ella. 

El presente informe es una ratificación 
de aquel y es la exposición del trabajo de 
la Comisión, y no del personal del redac· 
toro 

Como el textó de este informe no ha si· 
do aprobado por la Comisión Reorganiza
dora, los errores, omisiones u otros defec
tos de él son de la exclusiva responsabili. 
dad de quien los redactó.- Santiago, enero 
de 1948.- .JULIO RUIZ BOURGEOIS. -

A N E X O 

REGLAMEJNTO ORGANICO, 

NACIONh L DE COMERCIO 
DEL C'ONSE]O 
,EXTERIOR (1) 

S. E. deeretó hoy lo que sigue: 
Santiago, 31 de Diciembre de 1947. 
N.o 2,061.-

VISTOS: 

Lo dispuesto en las' leyes números 4472, 
5107, 5202, 7200, 7747 Y 8403, decreto con 
fuerza de ley N.o 1141W4, de 213 de Septiem
bre dE' 194-2, y decreto supremo del Minis
terio de Economía y Comercio N.o 1426, 
de 15 de Diciembre de 19144, las facultades 
que me otorga el Art. 72 de la Constitución 
Política del Estado y el Oficio N.o 7858, de 
J3 de Diciembre en curso, del Consejo Na
cional de Oomercio Exterior. 

DEORETO: 
Apruébase el siguiente Reglamento Orgá

nico del Consejo Nacional de Comercio Ex
terior: 

(1) Publicado en el "DIarIo Otlclal" N.o 21.0340. de 

22 d e Abril de 1948. 

\ 
TITULO I 

De los fines y atribuciones 

PARRAFO 1.0 

Disposiciom.es generales 

Art. 1.0.- E,l Oonsejo Naeional de Co
mercio Exterior es un organismo público 
encargado de intervenir, cOMorme a las lr
yes, en materia de exportaciones, de i.ro
portaciones, de operacioues de cambios lfl

ternacionales y demás que tengan por fin 
la r egulación y normalización del comer
cio exteriOt, dp la República. 

A!eL 2.0.- El Consejo Nacional de , Co
mercio Exterior es una persona jurídica, 
con domicilio en la ciudad de Santiago. 
Bu patrimonio lo forman tod08 los biene~ 
y obligaciones que actualmente tiene Y Jos 
que en p1 futuro adquiera o cOlltraiga, de 
a~uel'do CO n las leyes. 
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Financia sus gastos con los récursos que 
la ley N.o 5107 señala en su artículo 3.0, 
meiso 2.0, los cuales se depositarán por el 
Consejo en la Caj,a Nacional de Ahorros. 
La comisión a que alude la disposición le
gal citada se p3.!gará en moneda corriente 
y tomado por base el tipo de cambio a que 
se liquide cada operación, sin perjuicio de lo 
que sobre el p~rticular. dispongan conve
:tios o ~ados mternacronales. 

Art. 3.0.- EIl Consejo Nacional de Co
mercio Exterior, en el ejercicio de sus fUll

ciones, se sujetará, en todo caso, a 111S si
gllientes reglas: 

J) A las contenidas en las leyes y deel'e
tos supremos pertinentes; 

2) . A las del Presu;puest(l de D~visas, 
aprobado por el Presidente de la Repúbli
ca' 3) A la política que sobl'e comercio ~x
terior indique el Presidente de la Repúbli
ca por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía y Comercio; , 
4)Decidirá los casos particulares en for

ma tal que sus reso~uciones sólo estén b2.
sadas en el interés nacional y en la equi
dad y sean, por tanto, las mismas para 
todos los casos iguales, sin cOIliStituir exc.~p
ciones o privilegios; 

5) En las autorizaciones que otorgue, 
cuando haya Un número de solicitantes su
perior a las licencias que le es posible con
ferir, preferirá a los importadores o expor
tadores que, atendida la calidad del pro
ducto, aseguren una' mayor entrada o ('co
r.omía de divisas, se,gún el caso, y, en igual
dad de condiciones, a aquellos que hacen 
de la importación o exportación de esos 
producto. Un comercio habitual y normal; 

6) Procederá de modo que la tramitación 
de las peticiones y asuntos de que deba co
nocer y resolver sea lo más expedita posi
ble, y 

7) Las resoluciones que recaigan en las 
.olicitudes de particulares serán de carácter 
jlúblico y !>ólo se mantendrán en secreto 
~~uelJas relativas a materias en que el Có
mgo d!' Comercio u otras leyes ordenen tal 
ecreto; serán también públicas las demá~ 

tl\'ioluejones que tome, salvo que, por ra
zones u(' intcréq nacional, se acuerdf' f'X
l1resamellte mantenerlas en reserva. 

Art. 4.0.- El <Consejo Nacional de Co
lllercio Exterior llevará un rol o reO'istJ·o 
de exportadores y {jtro de importadore~, .cu
ya condiciones se determinarán en un r<:
glamento especial que deberá ser apróbltdo 
I'or decreto supremo. 

El Consejo Nacional de Comercio Exte
t'jor sólo autorizará ne~ocios y opcradon\ls 
comerciales habituales de exportación o de 
importación a los comerciantes enrolados en 
sus registros y 'que no se encuentren afec
tados por sanciones .que les impidan actuar. 

Art. 6.0. ~Las garantías convencionales 
que exija el Cons'ejo Nacional de Oomercio 
Exterior, en conformidad a sus facultades 
legales, se liquidarán directamente y de 
oficio, por el mismo, expirado el plazo por 
('1 cual se autorizó la operación cauciona
da. o, a falta de plazo, vencido el término 
de seis meses contados desde la fecha de 
esa autorización. Estospla'zos podrán pro
l'l'og'al'se sólo eu casos de fuerza mayor ca
lificados por el ,0rganiSlJIlo. Eil producto ri'J 
) as garantías liquidadas servirá también pa
ra los fines indicado!> en el inciso segundo 
del artículo 2.0. 

PARRAFO 2.0 

Atribudones en materia de exportaciones 

Ari. 6.0.- Corresponderá al Conse
jo Nacional de Comercio Exterior controla;: 
todas las el..'1lortaciones y autorizará aque
llas que cumplan con las siguientes condi
ciones: 

a) Que el retorno 'de su valor esté garan
tido, a su' satisfacción, de acuerdo con la 
ley N.o 5107, y demás disposiciones legales 
complementarias ,o modid'icatoria,s, salvo que 
se trate de los casos de excepción que la., 
leyes contemplan expresamente; 

b) Que estén comprendidas dentro de las 
cuotas globales o contingentes fijados, de 
acuerdo con las leyes, por el Supremo Go
bierno o por los respectivos organismos 
competentes; 
. c) Que tengan los requis<itos fijados por 
los reglamentos' dictados por el Presidente 
de la República, según la ley N.o 4472, re
rerentffi a la calidad y demás condiciones 
indispensables para mantener el prestigio 
de los productos c>hilenos en el exterior, y 

d) Que se tengan los permisos u otros re
quisitos especiales exigidos ~n las leyes o 
en los reglamentos, decretos o resoluciones 
administrativa!> derivadas de dichas leyes. 

Art. 7.0.- El Con'sejo Nacional de Co
mel'cio Exterior no podrá autorizar las ex
portaciones que a continuación se indican: 

a) Las de art~culos o mercaderías que el 
Presidente de la República haya declarado 
de primera necesidad o de uso o consumo 







3'78 SOCIJ1:D .\D "",AC'lO:'<AL DE MI"",'ERIA 

A.rt. 23.- Corresponderá exclutlivamente 
al ,Consejo Directivo: 

1) Dictar, dentro de sus atribuciones 1e
p'ales, todos los reglamentos, normas Y m,e ' 
rlidas de carácter general, que deberan 
aplicar las Oomisiones Locales y dependen
cias del servicio en el ejercicio de S'llS fun
('iones, tanto en el orden administrativo in
terno como en el.l'elacionado con el comer
~io exterior; 

2)· rConocer y resolver las apelaciones que 
se interpongan en contra de las resoluciones 
dictada,s por el Vicepresidente Ejecutivo o 
IJor las Comisiones Locales, como asimismo 
las consultas de dicho Vicepresidente o Co
misiones; ,.-: 

3) Conocer y resolver sobre las rcconsi
deracion,es que el Vicepresidente o los in
teresados pidieren de las resoluciones toma
das por el nlÍsmo Consejo Directivo; las 
reconsideraciones sólo podrán acordarse por 
la mayoría de los miembros en ejercicio del 
00nsejo Directivo; 

4-) Aplicar en conformidad a la ley y a 
los reglamentos las sanciones que estime 
proc~delltes a los exportadores, importado
l'es u otras personas que hayan infringido 
las leyes, reglamentos o resoluciones de la 
Ilutoridad competente sobre importaciones. 
f'xportacionC13 u operaciones de cambio. 
Procederá previo sumario instruído por Q} 

Fiscal con audiencia del infractor; 
5) Proponer, en el mes de N oviembté de 

eada año, en colaboración con el Banco Cen
tral de Chile, un presupuesto de divisas del 
año siguiente, en conformidad a lo dispue,s
to en el artículo 1.0, transitorio de la ley 
N.o 8403; . 

6) Conocer y resolver:; antes del 15 de No
viembre de cada año, sobre el proyecto de 
Presupuesto de Entradas y Gastos y ,¡fe la 
'Plant.a de su personal, para los efectos del 
artículo 3.0 de la , ley número 7200; 

10) Propollel' al Supremo Gobier'60 la 
creación de rComisione¡, Locales; 

11) Distribuir, entre las Comisiones Lo
(,ales, las diversas partidas o ítem del pre
supuesto de divisas; 

12) Distribuir, entre las Comisiones Lo
cales, los contingentes' 'globales de importa
Clon o de exportación, fijados por el Su
premo Gobierno o por autoridad c~mpe-
tente; , ' 

13) Coordinar por 'intermedio del Minis
terio de Economía y Comercio su acción con 
los deTI;ás servicios públicos y proponer '11 

dicho Ministerio, Jos proyectos de leyes. 
reglamentos, decretos, tratadoo, convenios 
() medida/'; que estime convenientes en ma
teria de comercio extpl'ior 11 otra;;; que ' ~e 
relacionen con éste; . 

14) Nombl'ar, destituí!' y aceptal' las 1'e
l~ uncias de los funcionario's de la instifu
'eión de los grados ].o a 4.0 ,inclusive, a PI'O

puesta del Vicepresidente Ejecutivo y ea 
, conformidad a lo di 'pue~to en el E'statuto 

Orgánico para los funcionarios de las in s
ti tuciones semi-fiscaJ es y de admin istración 
[,utónoma; 

15) Requerir al Vicepresidente Ej ecuti\'o 
1')1 cumplimiento de sus obligaciones y, en es
pecial, las contenidas en los números 3, 4, 5, 
G y 7 del artículo 26; , ' 

I6) Administrar el patrimonio y hie'nes' de 
la institución, pudiendo, al respecto, dele
gar u otorgar atribuciones especiales al Vi
cepresidente Ejecutivo o a otras personas, 
y 

17) Ejercitar .Jas demás facultades que 
le co¡;¡fiere pste reglamento. 

Art. '24.-Todos los, acuerdos y resoJ\l
ciones del Consejo Directivo contarán de lll' 
actas de las sesiones, las que serán firJlladas 
por el Vicepresidente ' Ejecutivo, por do, 
Consejeros asistentes designados por el Con-

, sejo y pÓT el ,Secretario General. 
7) PropQner al Presidente de la Repúbli

ca los eleJÍlentos de control y calidad de los 
artículos de exportación, para los efectos • 
de la ley N.o 4472; 

pARRlAIFO 2.0 

8) Proponer al Presidente de la Repúbli
ca la fijación de eontingentes y demás con
diciones a ,que debe subordinarse la impor
tación de determinados artículos, de con
formidad COn la ley N.o 5202; 

9) Fijar, de acuerdo COn el Banco Cen
tral de ahile, el monto de la cuota que cada 
producto de exportación debe retornar al 
tipo ~Slpecial de cam,bio que fije el Presi" 
d!,mte ',de la Rep*blica, para los efectos del 
decreto ley N,o '646, de 23 de. Septiembre 
de 1002; 

Del Vicepresidente Ejecutivo , " 

Art. 25.- El Consejo NacionaÍ -d~~C~
mercio Exterior tendrá u,n Vicepresident.: 
Ejecutivo, que será designado por el, rre
sidente de la República, y . permanecerá en 
.611 cargo mientras cuente con su confian-
'<la. . .i 

Art. ~6.- Corresponderá, especialm~n~!'. 
ai Vicepresidente Ejecutivo: " 
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1) Representar judicial y extrajudicial
mente al 'Consejo Nacional de Comercio Ex
terior; 

2) Presidir ras. sesiones. c~el Consejo Di
rectivo en ausenCia del MinIstro de Econo
mía y Comercio y citar a dicho Consejo 
a sesiones extraordinarias; ¡ 

3) Dar cuenta, a lo menos semanalmente, 
al Consejo Directivo de la situación de in
('resos y egresos de divisas y autorizaciones 
~oncedidas, en relación con las correspon
dientes partidas y sll'bpartidas del Presu
puesto de Divisas; 

4) Dar cuenta al Consejo Directivo de las 
resoluciones, instrucciones y oficios del Su
premo Go'bierno y de los oficios de los or
ganismos públicos u otros; 

5) Dar cuenta al Consejo Directivo dI) 
todas las apelaciones y reconsideracione<; 
que deba conocer y resolver; I 

6) Ejecutar y hacer cumpli!" los <lcn '{"
dO!; del Consejo Directivo; 

7) Proponer al Consejo Directivo el Pr,o
yecto de Presupuesto de Divisas y el Pro
yecto de Presupuesto de Entradas y (j·as
tOR de la Institución; 

8) Nombrar, destituir y aceptar las re
nuncias del personal del servicio hasta el 
grado '5.0 in~lusive, y proponer al Consejo 
Directivo el nombramiento, destitución y 
aceptación de renuncias de los funcion,¡trios 
de la graduación superior a ·la indicada, de 
ac uerdo con el E'statuto ür,gánico para los 
Funcionarios de las Institueiones 8~mifisca
It's y de Administración Áutónoma; 

9) Presidir las sesiones de las Comisio
lIPS lJocales, cuando asitSta a ellas; 

10) Resoh'er las solicitudes de inscrip
(' ¡ón en los registros de exportadores o de 
lJllportadores; 

11) Adoptar las disposiciones que estlJ'1e 
hCceElarias para la buena marcha del s<:'rvj
<'io, y 

12) Resolver y ejecutar cualquier asunto 
d(' la competencia del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, 'que por las leyes, decre
tos o reglamentos no esté; encomendada ex
J¡resamente a otra autoridad. 

Art. 27.- El Vicepresidente Ejecutivo, 
~Il los casos que estime extraordinarios o dc 
urgel\cia, por medio de una orden escrita y 
fundada, podrá abocarse al conocimiento y 
re olución de cualquier asunto o materia 
(¡ue competa a las Oomisiones Locales, dan
do .c,uenta de ello al Consejo Directiyo en su 
Sl'Slon más próxima ' 

.\rt. 28.- En caso de ausencia'u otro im
P;-dimento del Vicepresidente Ejecutivo se
r~ automáticamente su'bragado en sus fun
!tOnes por el Gerente residente en Salltia-

go, siempre que la ausencia no sea supe
rior a diez días, en cuyo caso scrá reem
plazado por la persona que des~glle el Pre
sidente de la República. 

El Gerente indicado lo designará el Pre
sidente de la Repúbli ca" y permanecerá en 
su eargo mientras cuente, con su confianza. 

P,ARRlAFO 3.0 

De las Comisiones Locales 

Art. 29.- El Consejo Nacional de Co
mercio Exterior tendrá Oomisiones Locales 
en Santiago y en las demás ciudades que 
determine el Consejo Directivo, con apro
bación del Presidente de la República dada 
por ·decreto supremo. 

La jurisdicción territorial de las Comi
siones Ilocales la señalará el Consejo Direc
tivo. 
, Art. 30.- Cada una de "las Comisiones 

Locales estará formada por tres miembros 
titular'es y contará, además, con dos su
plentes. 

Art. 31.- Serán miembro.,; titulares de 
las Comisiones Locales: 

El -Gerente o Agente de la oficina local 
del Oonsejo, que la presidirá, y dos perso" 
nas designadas por ' el Consejo Directivo, 
que deberán ser funcionarios del Consejo 
-acional de Comercio Exterior, de la Su

perintendencia dc Aduanas, del Baneo Cen
b'al ele ·Chile o de la Caja Nacional !le Aho
rros. 

El Consejo Directivo designará, además, 
dos suplentes, de los mismos organismos ci
tados anteriormente, para que actúen en los 
casos de ausencia o impedimento de los ti
tulares. 
. .Art, 32.- La Comisión Local de Santiago 
podrá ser autoriza<.la por el Vicepresidente 
Ejecutivo para funcionar en dos subcomi
siones, cuando las necesidades del servicio 
lo requieran. En este caso, se llamará a in
tegrar la segunda subcomisión a los miem
bros suplentes y al funcionario que designe 
el Vicepresidente Ejecutivo. 

Art. 33.- En los casos de inasistencia 
de los miembros titúlares o suplentes, la co
misión se éonstituirá en- los días y a la ho
ra que se hubiese acordado para sus sesiones 
ordinarias, con los funcionarios de la Ofi
cina Local del Consejo, que designe el Vi
cepresidente Ejeeutivo. 

'A,rt. 34.- Corresponderá a las Comísio
l' eR JJocales tratar y resolver toda¡:; las 80-
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l1c.,ijudes sobre importaciones, exportacio
nes y operaciones de cambios internacio
nales, de acuerdo \Jon las normas generales 
que les fije el Oonsejo Directivo. 
. . Art. 35.- Los acuerdos y resoluciones 
de las Comisiones Locales constarán de las 
actas de sus sesiones, las 'que firmarán to
dos los !l1iembros titulares o suplentes que 
~sistan. 

.Art. 36.- Corresponderá al G:erente o 
... \gentc de la Comisión Lo·cal respectiva; 

1) Eje<lutar y hacer cumplir las ordenes 
(jue le imparta el Vicepresidente Ejecutivo 
y asimisIllo los acuerdos y resolucion~s fir
mes de la ¡Comisión Local pertinente; 

2) Ejercer -todas las funciones ·que le 
otorgue o delegue el Consejo Directivo o 
~!. Vi~~!lresidente Ejecutivo; 

3) Dar cuenta en todas las sesiones de la 
Comisión Local, de la situación de los· ingre
so(~ y egresos y autorizaciones concedidas, 
en relación con las correspondientes par
tidas y subpartidas del Presupuesto (l-e Di
visas, en la parte que el Consejo Directivo 
le haya ·at¡ignado a la Comisión Local res
pectiva, como asimismo de las disponibilida
des de divisas para autorizaciónes de co
hel~tura o cambios; 

4) Dar cuenta a la Comisión de todas 
las resolucione pertinentes del OOl1s'ejo 
Directivo; 

5) Dar cuenta a la Comisión de todas 
las solicitudes de los particulares ,que deba 
('ol1ocer y resolver, y 

6) Comunicar al Vicepresidente Ejecu
tivo el estado a que se refiere el número 
;1 y los acuerdos y resoluciones de la Co
misión ' Local. 

Art. 37. Los funcionarios y empleados 
del Consejo Nacional de Comercio Exte- 
rior, autórizados por el Gerente o A;gente 
de la 'Comisión Local, tendrán las faculta
(les de inspeccionar, donde lo estimen con
veniente, toda mercancía cuya exportaciÓll 
haya sido autorizada, y de suspender su ' 
salida en MISO de que su calidad o condicio
Jles le merezcan dudas. De las medidas to
madas por los respectivos funcionarios o 
empleados, se podrá reclamar por el inte
l'esado a la Comisión o a su Gerente o 
_\gente. 

PARRAFO 4.0 

Del Fiscal 

Art. 3,8. El c'onsejo Nacional de Comer
\'lió 'Exterior tendrá un Fiscal, que será de
sigilado a propuesta en terna del Consejo 

Directivo, por el Presidente de la Repúbli
.ca, y permanecerá en su cargo mi entra 
cuente con su confianza. 

A'l't. 39.-- Corresponderá al Fiscal: 
1) Asesorar al Consejo Directivo, al Vi· 

cepresidente Ejecutivo y a las Comisiones 
Locales en -todos los asuntos y problemas 
de índole jur.idica; . 
- 2,) Patrocinar a la institución, como abo' 
gado, en todos los ,asuntos en que ésta sea 
parte en los 'l'ribunales de Justicia, sean 
estos ordinarios, del trabajo o especiales· 

3) 'Servir de aC'lllSador público en l¿s 
juicios por infracci.ones a la ley número 
.5107 ; 

4) Instruir, a requerimiento del Vicepre' 
sidente EjeCtlitivo, sumarios administrati
vos, . Il: los funcionarios o empleados, del 
serVICIO y proponer al .consejo Directivo 
o al Vicepresidente Ejecutivo, según pro' 
ceda, 1 as sanciones que estime aplicables· 

5) Asistir, con derecho a voz, a las s~
siones del Consejo Directivo y, cuando lo 
estime conveniente, a las sesiones de las 
Comisiones Locales; 

6) Apelar de las resoluciones de las Co
misiones Locales que estime no estén ajus
tadas a las leyes, reglamentos, decretos o 
resoluciones generales del Consejo Direc
tivo; 

7) Representar al Consejo Directivo o al 
Vicepresidente E ljecutivo las resolu<liones 
emanadas de ellos que estime no están 
ajustadas a las leyes o normas jurídica, 
vigentes, y 
- 8) Propon el' al Vicepresidente E'jecutivo 
el nombramiento de los funcionarios de su 
dependencia. 

Art. 40. Los deberes y atribuciones in
dicados en el artí<lulo anterior los podrá 
ejercer el Fiscal, en las Co'm iE¡iones Loca
les, por medio de delegados que designe el 
Vicepresidente Ejecut~vo a propuesta suya. 

P ARRiAFO 5.0 

De los funcionarios y empleados 

Art. 41. :IDl Consejo Nacional de Comer
cio Exterior <lontará, además, con los fun
cionarios y empleados que se determinen 
en la planta del personal. Los deberes Y 
atribuciones' de éstos serán fijados en 6~
denes del servicio que expida el Viceprefll" 
dente Ejecutivo. 

Los funcionarios de Aduana que el Con
sP.jo elija, de acuerdo con la Superintell
dencia de Aduanas, para desempeñar fun
ciones de inspectores de calidad, podrán 
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recibir por pagos de trabajos extraordina" 
rios hasta un 20% del sueldo mensual de 
que disfrutan. 

1rt. 42. ' Salvo lo dispuesto en leyes es" 
peciales el personal de Jefes, funcionarios 
y empl~ados ~el lOons~jo :t:Jacional de CO" 
mercio ExterIOr estara sUJeto al Estatuto 
Orgánico para los funcionarios de las ins" 
1ituciones semifiscales y de administración 
autólloffila Y' <demás: c1)isposicioneSj legales 
aplicables a éstas. 

Los funcionarios y empleados del Con-
ejo Nacionall de Comercio Exterior esta' 

rán sujetos al régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. . 

TITULO 111 

De la tramitación o ' procedimieillto 

P ..Affi.RlA<FO 1.0 

De la tramitación en general 

Art. 43. Las solicitudes de los mteresa
dos se presentarán en la oficina local res
peetiva, donde al recibirse serán fechadas 
y numeradas por estricto orden de recep
ción. Al interesado se le entregará compro
bante en ,que conste el número de su so
licitud y la fecha de recepción. 

Recibida la so!icitud, ésta se cursará de 
acuerdo con lo que disponga ,el reglamento 
e pecial interno que dictará el Cons'e'j<> 
Directivo. 

Art. 44. La Comisión Local se pronun
ciare sobre la solicitud dentro de diez días. 
contad es desde la fecha de su presenta~ 
ción, salvo que requiera mayores antece
dentes del interesado. E'n este último caso, 
el plazo corr~rá desde la presentación de 
dichos anteceden~es. . 

Art. 45. Las resoluciones de la Comi
Rión, inmediatamente de adoptllidas, se pon
drán en conocimiento del público por me
dio de una lista que llevará la fecha de la 
s~sión 'pertinente y de su colocación. Esta 
hsta permanecerá expuesta en las Oficinas 
de la Comisión, por tres días hábHes', por lo 
menos. 

La lista indicará el número de cada so
licitud y la resolución Tecaída en ella. 

Art. 46. Dentro de los tres días conta
dos desde la feClha de la colocación de la 
lista a que se refiere el artículo anterior, 
10 . interesadoS' podrán apelar de las reso
lUCIOnes en que Se les rechace total o par 

cialmente su petición. Para este éfecto ew 
tre,garán en Secretaría el escrito respec-' 
livo. 

Dentro del mismo plazo, cualquier per
sona podrá apelar o reclamar de las 're
solucion!l.,s que otorguen una autorización 
total o parcial y siempre que ella consigne 
en poder de la <Comisión Local respectiva 
una cantidad equivalente al cinco por cien
to del monto de la autorizac.ión que se 
apela. ' 
. En el mismo plazo, el Fis~al o su dele

gado podrá apelar d-e las resoluciones afir
mativas o negativas, de acuerdo con el ar~ 
tículo 39 N.o 6. 

Art. 47. Las resoluciones firmes de la 
Comisión Local se cumplirán de inmediato, 
previa anotación de los valores de eUas en 
los libros de Control de Presupuestos de 
Divisas y de vencimiento de Plazos que se 
llevarán en cada Comisión Local, previo 
pago de los impuestos y comisiones pel·· 
tinentes, como también, de la rendición dp. 
las seguridades o cauciones acordadas. 

Art. 48. Las resoluciones apeladas, jun
Lo con las solicitudes y antecedentes res
pectivos, se enviarán, por la vía más rá
pida, a conocimiento del Consejo Directivo, 
inmediatamente de ' interpuesta la a'pelación, 
el cual tomará conocimiento de ella en la 
sesión ' próxima. 

Art. 4'9. El Consejo Directivo fallará de 
inmediato y ordenárá informes previos del 
Fiscal o dellAisesor Técnico, fijando un pla
zo para su emisión. 

Art. 50. Las resoluciones del Consejo Di
rectivo serán notificllidas en sus oficinas en 
la misma forma indicada en el artículo 45. 

Art. 51. El Vicepresidente Ejecutivo o 
los interesadospodr-án pedir, por una vez, 
l'econsideraciones a las resoluciones del Con
sejo Directivo, siempre que alleguen nue
vos antecedentes. Las reconsideraciones de
berán pedirse dentro de los tres días si
guientes a la fecha d~ la fijación de la li¡;
ta a que se refiere el artículo anterior. 

Falladas las rooO'llsideraciones por p] 

Consejo Directivo, no 'Podrá volver a tra
tarse más el asunto por ningún órgano o 
funcionario del Consejo Nacional de Co
lllercio Exterior, detro . del año de vigencia 
'del Pl.'esupuesto de Divisas respectivo. 

Art. 52. Lo dispuesto en el inciso 2.0 del 
art.ículo anterior se aplicará también a to
da resolución firme del Consejo Directivo, 
del Vicepresidente Ejecutivo y de las Co
misiones Locales. 

Art. 63.- Lás resoluciones firmes del 
Consejo Directivo serán comunicadas in
mediatamente por el Vicepresidente Eje-
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-cutivo, a los Gerentes o Agentes de las 
Comisiones Looales, para su ejecución y 
cumplimiento y para los efectos del ar 
tículo 47. 

PARRAFO ~.o 

Tramitaciones especial~ 

Art. ' 54. Todas las disposiciones conte
nidas en el Párrafo 1.0 de este Título, se 
aplicarán, en cuanto sean procedentes a 
las resoluciones que adopte el Vicepresi~ 
dente Ejecutivo en las materias indicadaf\ 
en el artículo 26, número 10 y artículo 27, 
(~on excepción de lo dispuesto en el ar
tículo 46, inciso 3.0. 

Art. 55. Para que el Consejo Directivo 
pueda aplicar sanciones de suspensi6n o 
cancelación de sus inscripciones u otras a 
los exportadores, importadores o a otras 
personas, será menester que se instruya. 
por el Fiscal, un sumario con audiencia del 
afectado. lOon todo, si éste se niega a con-

currir o, pudiendo hacerlo, no concurrie
re, dentro del plazo prudencial .:<lue se le 
fije en el sumario, se estimará cumplida la 
obligación de oírle. _ 

Dictada la resolución por el lÜ<lnsejo Di
rectivo, serán aplicables los artículos 51 
y 52. . 
- (A1rt. 56_ '1'040 lo dit;;puesto en este '1'ítulo 
es sin -perjuicio ¿e otras normas de trami~ 
tación y procedimiento complementarios 
que dicten el Consejo Directivo, el Vice
-presidente Ejecutivo o las Comisiones Lo
cales, según proceda. 

Disposición final 

Art. 57. Reemplázase el decreto de este 
Ministerio N.o 1423, de 15 de Diciembre 
de 1944, por el reglamento contenido en el 
presente, que regir.á desde su publicación 
en el "Diario Oficial' '. 

'fómese razón, comun~quese y publíque
se.- (Fdos.) : Gabriel Gonzá.lez V.- Alber
to Baltra O. ' 

LA ALIMENT ACION MUND-IAL, EL 

AUMENTO PROGRESIVO DE ABONOS 
Y E.L SALITRE DE CHILE 

POR 

JAVIER GANDARILLAS MATTA 

• Inqeni-ero Civil. 

Una de las medidas más importantes to
madas por la NU al organizarse, fué la 
creación del Consejo Permanente Económi
co y Social para el estudio de todas las 
cuestiones mundiaLes ¡que se comprenden 
bajo este rubro. Diversas ramas han bro
tádo da €Sta concepción, entre ellas el Con
sejo de Alimentación y de Agricultura_ 
(FAO) con sus DepaTtamentos respectivos; 
La Unesco, sección dedicada a la educaci6n 
y varias otras. 

El Consejo de Alimentación y Agricul
tura ha sido presidido por Sir J ohn Boyd 
OIrr, destacado hombre de ciencia inglés, 
especializado en alimentación. En su visita 
a Chile tuve la ocasión de oirle una mag
nífica conferencia en la Es'cuela de Farma
cia solbre este tema de tanta importancia. 
Entre otras cosas expresó que uno de los 
medios más eficaces para prevenir las gue
fras, era suprim,ir la ¡miseria y el hambre. 
La mitad del mUl~_do, dijo, vive subalimen-
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tado Y lllientras este estc:l.do subsista, no 
habrá tranquilidad, sinb descontento~ E's 
preciso duplic~r en veinticinco años l,a pro
duc~ón de alImentos del mundo. Solo de 
esta' manera. la NU habrá cumplido su pro
",'rama. 
- lnterroO'ado, en el foro que se abrió des-
pués de l~ conferenc2a, po.r el ex Cónsul ~e 
Uhile cwJJondres, ~enor VIcente EcheverniL, 
:'{)bre la importan'Cia que el Consejo citado 
d¡¡¡ba al salitre, contestó el conferenciante 
qUI' existía una sección especial dentro del 
f}eopartamento de Alimentación y 'Agricul
tu.ra que tr3ibaja:ba con el personal necesa
rio Jl3fa bacer' estos estudios y que luego 
publiearía sus informes eon sus 3ipreciacio
lles sobre ('1 papel que desempeña nuestro 
~alitre. 

Quedamos así todos esperando que lle
guen a nuestro país tan jmportant!,ls inves
tigaciones que se hacen por primera vez. 
&o-bre el plano mundial. 

Posteriormente, el cable ~os ha transmi
tido la noticia que se han celehrado va'l'ias 
conferenci'as internacionales en Europa en 
Copenhague, en Ginebra, etc., sobre estas 
materias, y que Sir John ha modificado su 
prop6s1to enunciado anteriormente d'e du
plicar la producción de alimentos en vein
ticinco años, expresando que se debe llegar 
á ] 10% de aumento en el mismo plazo co
rno mínimo para desterrar 'el hambrre. 

Como se sabe, la. cantidad de alimentos 
anuales que deben producirse es función 
del aumento de la población mundial, la 
cual se estima entre 15 y 20. millones de 
~eres humanos al año. El total de la poibla
ción se e~tima entre dos mil cien y dos mil 
doscientos ,millones. Según los climas y las 
regiones habitadas, los pobladores viven de 
cosechas qne consisten en mijo, arroz, trigo, 
maiz, casahe, yuca, mandioca, etc. 

La idea IJ1atriz de Sir J ohn consistía en 
proponer la formllición de un stock mundial 
de trigo que bajo la autoridad de la NU 
,irviera de volante regulador de las ma
la cosechas producidas en d~stint1as partes 
del mundo, ya sea por sequía o por .exceso 
de humedad, como ocurre en la China. No 
hll!bo acuerdo a esté- respecto en ~ste em
peño tan humano, porque no pudieron con
venir en las bases ·108 países grandes pro': 
ductores jle trigo. Este cereal, en efiecto, 
habr;ía llegado a tener un precio relativa
mente estable con. la. existencia de un stock 
adecuado y esto no convenía a los .países 
ue; por ahoril, ' doinman el mercado ínter-o 

nacional: Desde la partida, puede decirse, 

los esfuerzos de muchos hombres .bien ins
pirados en la NU, se han estrellado con los 
intereses creados y los políticos de 10lil di
ferentes ~stados que la componen. . 

No obstante estas dificultades, en Maorzo 
de este año el Consejo Internacional del 
Trigo, ·que s'ef;ionó -en EE. UU., llegó a un 
importante acuerdo para fijar el precio 
mundial por cinco años ~mtre tres de los 
principales países exportadores: EE. UU., 
Canadá y Australia,. y los 33 qne importan 
trig·o. No concurrieron a este acuerdo ni 
Rusia ni Argentina. Esta última se ha ne
gado a entrar en ningún convenio que no 
incluya también los camiones, equipo lj.grí
cola y otras maquinarias que necesilta. 

El precio máximo será de dos d61ares 
por bushal y el mínimo de 1.50 dolar en 
1948-49 y disminuirá en 10 c~tavos por 
bushei anualmente, hasta 1952, en que el 
mínimo será de 1.10 dolar. o 

Este es el primer acuerdo multilateral de 
la historia. Oulminación de varios años de 
esfuerzos por estabilizar el mercado mun
dial de trigo mediante la cooperación. 

Está sujeto a la ratificación de los Go
biernos illlteresados y entrará en vigor el 
1.0 de Agosto (*). El precio acordado es 
inferio-r á unos 50. centavos por bushel, al 
que rige actualmente cn el mercado. Los 
países importadores !te han cOlJllprometido 
a comprar por lo menos 500 millones de 
bushels a los tres países exportadores. 

De los informes publicados por FAO en 
1947, se desprende con certeza que todos 
estos estudios detallados tienen como prin
cÍ!pal objeto impedir que s'e repita una de
presión mundial análoga a la 1929-33 que 
envolvería a todos los países. Su examen 
de los años comprendidos entre las dos gue
rras termina con estas palabras: "En 1937-
38 el sistema económico del mundo volvió 
a sufrir una depresión, que sólo se evitó 
por la proxinildad de la segunda guerra 
mundial. El mundo entró a la guerra de' 
1939-45 sin haber resuel-to sús problemas 
económicos". (Informe a'e la Comisión Pre
paratoria de FAO, pág. 2)_ 

Aunque no se llegue por el momento a 
realizar los nobles propósitos de la NU pa
ra afianzar la paz mundial, y no' dispon~ 
gamos de los estudios minuciosos que se es
tán llevando a cllibó para formal' un gran 
programa de a1,imlenta-ai6ñ. mund5al, ¡ereo 

(*) No ha sido ratificado ni por Gran Bretab -ni 

Estados Unldf)8. 
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que' no es ni illOfi'Cioso ni prematuro presen
tar un qosquejo de llas dificultades :que 
existen en . la 'actualidad para hacer una 
estimación' de l~s c.antidades anuales de ali
mento que' son consumidas por los pobla-
dOIles ,de la t~ll~ra. . 

Los que estamos habituados a manejar 
las . ~stadísticIiS . y algo sabemps de cÓ'mo se. 
confeccionan, . tenemos que expetimentar se
rias dudas I:jobre las cifras que ~stán conte
nidas en los anllarios s·o'bre . a,gricultura, Es 
este .nnprimer punto sohre el cuál los tra
bajos del' Cons.ejo de A. y A. puede propor-
cio~arnos datos nuevos. . 

Otr.o punto nuevo qu·e ha surgido de las 
discusiones , habidas para solucionar la cri
sis de los alimento's en la F A<> es que, to
mando en cuenta que desde princÍpios de 
la guerra al momento actual, hay un au
mento de '175 miUQnes de habitantes en la 
poblaciÓll mundial, la mayor industrializa
ción del mundo exigi'rá mayor cantidad de 
alimentbs por estos dos conceptos, mayor 
empleo de fertilizantes, mayor cuidado en 
evitar la erosión de los suelos, más proyec
tos de superficies l"egadas, conversión de 
tierras inútlles en tierras fértiles y aplica
ción de los descubrimientos científicos y 
sris ' métodos 8 la 3igúcultura y ·silvicultura. 

Se debe llegar igualmente a las consul
tas gubernamentales tanto para reglamen
tar la expansión de los productos como pa
ra resolver los problemas d'e los exceden
tes . . A este efecto se arribó en la Comisión 
Internacional del Comercio, que funcionó en 
Ginebra, a la aprobación de un proyecto 
de carta para orgaru,zaT -el Comercio In
ternacio,!!wl. 

Siendo todas estas materias de gran in
terés para llegar a acuerdos que signif~quen 
una renovación en la manera de encarar los 
nuevos problemas de produ0ción, comercio 
y relacion~s cultura~s ,entre los pueblos, 
existe 1).n8 basl;). geográfica 'qne no se hace 
resartar suficientemente, a mi juicio, en 
todas las discusiones que condiciona la gran 
diferencia q~e no podrá borraJ"se entre ellos 
como conjunto . . ' 

Poto este motivo me permito hacer uso d-e 
la opinión de hombres de ciencia reconoci
dos y citar· con amplitud sus puntos de vis
ta ·que Ih:an de arrojar mucha luz sobre las 
limitaciones que la naturaleza ha puesto pa
ra resolver el ,gran problema del bienestar 
humano, aunque sea haciendo la tarea en eo
mún. 

Los ·geógrafos mod·ernos han ¡precisado 1.1 
falta de ·conocimientos que tenemos en la 

actualidad sobre varios trascedentales pro
blemas de geografía. Se desconoce, en efec
to, muchos de los factores principales que 
constituy.en una apreciación de carácter 
científico, con observaciones ,sistemáticas y 
prolongada~ sobre .cinco grandes problemas 
geo>gráficos. 

El primero lo constituyen las se'¡vas y 
florestas tro'Picales en ' su . conjunto,' el se
gundo los desiertos - que cubren una dé<li
ma parte de las tierras firmes- zonas dis. 
tribuídas en forma que a primera vista pa
rece caprichosa al hombre desprovisto de 
los conocimientos mejor asentados hoy en 
día de la geografía fís~ca gracias al coraje 
de 'eminentes €xploradoresj eil. tercero es el 
d'e las islas que ocupan diversas posiciones 
en la inmensidad de los océanos forro·ando 
a v·eces, como el Pacífico Austral, cordone~ 
de innumerables reductos ora favorables en 
extremo al desarroLlo de las comunidades 
humanas ora d'esfavorables del todó; el 
cuarto aib'arca las tierras polares ICOn una 
superficie d·e tierra aún imperfectamente 
reconocida y masas de hielo flotante que 
crecen o disminuyen con los ciclos d-e va
riación de [a temperatura teTrestre. A repe
tidas ,expediciones de intré'pidos navegan· 
tes, que han fijado la posición d'e los polos 
en ambos hemisferios y se han ayudado en 
los últimos tiempos de aviones preparados 
para realizar o'bservaciones, debe el mundo 
los ,escasos conocimientos que tenemos BO

bre estas partes del 'Planeta; el quinto, íi. 
nrultnente, SOn las monta.ñas Idescoll()cidas 
del mundo. (Los senderos del Desierto de 
Atacama, por l . Bowman). 

Pero !!ay otro género d .e dificultades que 
no son fálciles de superar al atenernos al 
criterio general que expresa el respetado 
paleontólogo norteameri'cano Bxadley, pro
fesor en Crulifornia, en su obra "Autopiogra
fía de la Tierra", sobre las condiciones en 
que viven centenares de millones d€ hom
ibres. 

El dios clima es .elque regula estas con
diciones de vida. Veamos lo que este autor 
nos dice: . 

"En los Llanos ecuatoriales del Airica, de 
la India, de Australia, de las Indias Orien· 
tales y en la fuente del Amazonas, un sol 
sin merced caliente. Día tras día, año tra¡; 
año, con u'na monotonia casi perfecta, las 
corrientes ·aéreas se Jevantan, se enfrían Y 

. dejan caer su humedad. El resultado son los 
aguaceros más formidables 'Y las sel'v~s más 
densas del mundó... Casi euatro mIllones 
de kilómetros cuadrados de ,~stos infierno 

• 
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saturados por las lluvias son tan pe:;tilen
tes que en ellos la vida humana resulta po
co menos que imposible. Otros ,quince mi
llones hospedan a unos pocos e infortunados 
habitantes. Alcohólicos y desnudos se me
cen en sus <Jhozas o si no, cazan desgana
damente con dardos envenenados. Si inten
tan hacer un jardín, los suyos y la hume
dad lo destruyen. Si adquiere,u animal-es, 
domésticos, las moscas y la ausencia de 
pastos tiernos los matan... Los hombres 
blancos que con despradada codic~a los obli
gan a buscar caucho, quinina ;y caoba, los 
han 'convert~do ,en esclavos borraChos. 
Bajo el silencio abrumado'r de la floresta 
viven sin gobi'erno, religión, ni higiene, af,e
rrados -uno se pregunta por qué- a la 
tierra que los ha traicionado. 

OItro cua:dro ' menos terrorífico se' des·arro
lla al norte y al sur de Ecuador, en las loa
tituoes co.mprendidas ,~ntre los siete a los 
quinc~ grados. Las lluvias son menos per
sistentes y rubundantes y el ,corto PElTíodo 
seco de las florestas tropicales se transfor
ma en una verdadera ,estación. En las gran
des junglas pocos hombres sufren por ex
eeso de trll1bajo. Tan sólo hacen lo que la 
na1mTaleza les exige. En ellas los hombres 
han aprendido ,a vivir con comodidad si no 
con abundancia. ~n las regiones más favo
recidas d..onde la población es relativamen
te densa, se forman claros quemando las 
malezas durante la estación seca. P1antan 
unos pocos co'coteros, bananos, "paw-paw", 
árboles del pan y otros más portadores de 
frutas, y luego .esperan que éstas caigan en 
sus faldas. Se horada -el suelo con palos pun
tiagudos y en los aguj,eros s'e echan se
millas. de trigo, habas, batata, cazabe y raÍ
~es de !JIca. ,A partir de este momento, el 
Jardín no nec.esita ni recibe mayores cuida" 
dos hasta la época de la cosecha. Debido 
al rápi(io desarrollo de las bacterias y al 
drenaje del suelo por obra de las grande~ 
lluvias, cada dos o tres años deben abrirse 
nuevos claros. 

En los daros de las junglas tropicales 
dos a tresCientos millones de ser·es humanos 
persiguen su felicidad terrena. Son mante
nidos a un niv'el muy bajo de existencia 
por la misma 10'zanÍa de la natural.eza que 
l~ rodea. Demasiado sol, lluvia y vegeta
~lón los ahoga. De nada les ha valido ocl 
mgenio para enriquecer sus vidas, porque 
SOn esclavos de un amo 'que no reconoce los 
atributos de la mente humana". 

Este cuadro nos representa una parté im
portante, por lá extensión 'Superficial que 

abarca y la población que encierra, de las 
zonas terrestres que han de .quedar por mu
cho tiempo aun fuera d'e la influencia. re
lativamente 'benéfica de los llamados paí
ses coloniales, o de mandatos, a pesar de 
los mejores esfuerzos humanitarios de la 
NIT. La ra'zón para pensar de este modo 
-es obvia. El progreso material .concebido 
como instrumento de emancipación econó-' 
mica y moral debe estar basado sobre con
diciones de vida que admitan la aplicación 
de loS principios que han hecho posible la 
fo'rmación d'e comunidades humanas asocia
das para los efectos de la liberación del in
d~viduo del medio ambiente ' que lo rodea. 
Nada de -esto es por ahora posible en zonas 
inmensas d~l globo. 

Por estas ,circunstancias, cuando las esta
dísticas nos hablan por sus números del au
mento de la población mundial, nada nos 
revelan acerca de la posibilidad de incor
porar grandes masas humanas existentes a 
la civilización del trabajo. ,Se han necesita
do que productos como la goma y 'el petró
Jeo o el oro se hayan descubier~o en regio
nes casi inhalbitables para ' el blanco para 
que hayan sido exploradas y a veces, pocos 
años después, abandonadas. 

"En la ancha faja de tierra comprendida. 
entre las latitudes veinte y <Juarenta, nos 
dice Bra_dley, hay regiones de vientos mon
zones que se juntan con los vientos alisios 
para Hevar veranos húmedos hasta la fNn
tera oriental. A lo largo del bO'rde occi
dental, los veranos son secos, pero los in
viernos son lluviosos debido a la invasión 
de tormell'tas cíclicas arrastradas hacia el 
este por los vientos venidos del o'este. En 
estas !ZO'llas climátic.as altamente contras
tadas, vive cerca de la mitad de la pobla
ción del mundo". 

"La antiguJa Roma, Grecia, Egipto, Car
tago, Babilonia y [Siria, fueron nutridas por 
las 'condiciones relativamente secas de la 
zona occidental subtropical, mientras los 
enmohecidos Imperios de la India y de la 
China eran hij'os de los monzones. Hay bue
nas razones para creer, ' agrega, 'que la ex
celencia de estas eÍvilizaciones se manifes
tó en una época -en qü,e las condiciones del 
tiempo er~n más variables y !por consiguien
te más estimula.ntes que las de ahora. La 
mayoría de ,estos países, según -este autor, 
están hoy retrasados porque el clima se ha 
vuelto demasiado monótono para promover 
cualquiera empresa de especial aliento y 
porque las lluvias son estacionales y a me
nudo insuficientes para combatir la ame-
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naza siempr.e }atente del hambre". 
"8610 en las latitudes del centro, donde 

. sopla el .viento del (}este, el dios del .clima 
se muestra realmente benévolo COn el hom
bre. En su -curso a través de América del 
Norte, Canadá ' y Eurasia en el hemisferio 
septentrional, y a través de la Australia 
Meridion,al, Nueva Zelandia i.y Sudaméri
ca ,M:eri,d~Qnal,en el ,hemisferio meridiona¡, 
las tormentas ciclónicas traen lluvias mO
d'eradas y camibios -estimulantes todo el 'año. 
Estas son las tierras afortuna,das don~e las 
virtudes que prestigian a la humanidad en 
un mundo desprestigiado ' han crecido como 
plantas ·al sol"_ 

"Aunque estas franjas, termina dici'eUldo, 
incluye sólo un diez por ciento de la super
ficie sólida del 'globo, las pueblan arriba de 
weiscientos millones de hombres. Más sanos, 
más enérgicos y más civilizados que sus 
hermanos de climas menos favorecidos, es
tos seres son los amos del mundo . .contro
lan más gobiernos, 'producen más alimen
tos, preparan más materias primas, extraen 
más m;inerales, inventan y !manufacturan 
más maquinarias, construyen más ferroca
rriles, :puentes y ciudades, botan más na
ves, escriben más libros y sueñan :más sue
ños que toqo ~l resto de la humanidad com-
binada". -

Como se ve, el cuadro del {lonjunto re
sulta muy sombrío. Es por el momento un 
hecho concreto, obj'etivo, indudable, por 
mucho que se recorte lo que pueda ha/ber 
en él de exageTado, siendo yo el primero 
en reconoc'er que no debe tomarse al pie de 
la letra. N o es en su conjunto una verdad 
nueva, ni mucho menos. Pero ,es !lna moda
lidadque np debe -ser olvidada en ningún 
momento. 

A semejanza {lon las desigualdades hu~ 
manas que encontramos en una misma so
liiedad, pOr adelantada que se encuentre, 
donde observamos una jerarquía de dife
rencias físicas, temperamentales, intelec
tuales y morales que no nos permiten abri
gar la idea de su atenuación ni de inme
diato, ni a la larga, de un modo anál(}go 
no podemos hacer desapaTecer en la comu
nidad d-e naciones diferencias que no sólo 
son del dominio racial, sino que pertenecen 
al ambiente climático. 

, R r 
, ! 
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Esta clase de problemas sólo ipodr4n re
solverse gradualmente a medida que la 
ci'encia nps vaya , ofrecie.ndo; los medios de 
poder atacarlos acertada,mente organizando 
con su técnica un ambiente artificial tanto 
moral como intelectual y cultural. . 

Sólo contando con un estado de p~ lar
go podrá esperarse mejorar las condicioneS 
de .vida d.e las naciones que ,_tiene~ un lar
go pasado tradicional en donde el hombre 
haaprendid'o lentamente a dominar al me
d~o ambiente. La modificación del aInlbien
.te educacional dará, sin duda, .frutos rá
pidamente y los cambios técnicos se reali
zarán en buenas condiciones. Si vuelven las 
guerras, los hombres que viven en esa zona 
afortu.nada peJqueña y poco numerosa a que 
se r~fiere más arriba el geólogo norteame. 
ricano, serán los que sufran más sus fatales 
consecuencias, ya sea por 'su disminución 
en número, lo 'que afectaría a su incremen· 
to futuro, ya sea por la destrucción mate
rial d'e su territorio, tal como lo ha demos· 
trado la última guerra. 

Al presentar el contraste de los elimas 
que ha .movido a Bradley a formular las 
conse'cuencias que ha tenido para la hu
manidad actual, especialmente en el des
arrollo delpr,9greso científico y lahabili
d'ad té·cnic·a, creo intErl"pretar bien su pen
s¡amiento al Idec'ir I que aun cuan(J¡o pone 
constantemente límites a la libertad huma
na, no es tampoco un espíritu derrotista o 
pesimista que aconseje la inacción. Es ~ 
hombre valiente que señala nuestros defec
tos COn dura crudeza y :lada tiene de ra
cista. 

NOTA DE LA REDACCION.-En la. linea. 53 ae la 

segunda. columna. de la. página. 292. del- articulo 

"Nota.~ de la. evolución económica. de Bollvla. ... del 

señor Ja.vier Ga.ndarlllas Matta. publlca.do en el Bo

letln N.O ñ78, de Junio de 1948. debe leerse: 

'''Según el estudio del Convenio hecho por el In

" genlero Roberto Arce. la suma. fijada. para. la COIl&
O< trucclón de las obras p~lbllca8 enumeradas en el 
" anexo del Convenio. era. In!l'erior a. la sexta parte 

" del valor de éstas. 

"Con l;>uen criterio def~ndló ,la necesidad. de qu~ 
" toda obra. comenzada debía termlnal'se para que 

" no afectara. . .. 

. , 
! , 



BOLT!YI'IN MINERO 

PETROLEO HOY y MAÑANA 
'l' 

POR 

Kl!Ri'l1DEY F. MA'NIlElR 

Profesor de Geología, Universld.ad de Harvanl. 

Miembro del A. r. M. E . 

Det;de casi todos los puntos de vista, el 
petróleo fué "el mineral estratégico número 
uno" durant.e la Gu'erra 'Mundial que tcr
minó en 194-5 . Aun el advenimiento espec
tacular de la bomlba atómica en los últi
mos días del conflicto no lo desplazó de su 
posición dc importancia primordial, aunque 
dentro de algunos años ·el urallÍO será, casi 
('on c'erteza, . el material "número uno" en 
las mentes de los estrategos militares, si no 
ocupa ya esa situación _ Pero tanto como 
t~omb1Jstible y como materia prima para las 
industrias -químicas, el petróleo ocupa'rá el 
('entro tl'el proscenio por muchos años. Casi 
ninguna otra substancia ilustra tan plena
mente la forma en que la ciencia y la tec
nología pueden combinarse para alcanzar el 
éxito máximo en la ayuda a la eficiencia y 
el bienestar humanos. 

ffis fundamental. para la comprensión de . 
los problemas involucrados por mi tópico, 
la apl'C'ciación del 'hecho que el petróleo es 
llJl recurso que no se renueva; se encuen
tra I'n la categoría de capital acumulado 
pOI' la naturaleza, no de renta anual del 
hombre. Indudablemente ' ps cierto que los 
pror;'esos gcológicos 'que originaron los po
zos de pC'tróleo eontinúan operando hoy 
día ('omo en el pasado . . En el fondo del 
mar, Frente a la costa de California meri
dional, TJOr ejemplo, hay anc!has depresio
lrl'S 'en ([11<> se están acumulando los teji
llos <le animales y plantas marinos, en fan
go y exudación a profundidaq.es de 200 a 
:300 bl'a~as. Las condiciones son estrecha
mente semejantes a las que se presentaro'll 
repetidas veces duranlte la era paleozoica 
('11 t>IkJahoma y Texas, cuando se generaba 
1'1 arl'it(' de ciertos ricos campos petrolífc-

ros. Pero deben transcurrir millones de 
años antes que 'el material orgánico pueda 
transformarse en petróleo, acumulado en 
)os intersticios de la sobrecarga de are
nisca, y que éste quede disponible por mo
vimientos de la corteza para recuperarlo de 
pozos que perforen futuros habitantes de 
la . uperficie del globo . 

En relación con el apresuramiento fe
bril de las demandas insaciables de la hu
manidad, los proc'esos creadores del labo
ratorio (le la Naturaleza operan con mucha 
lentitud. Para todos los fines práeticoB 
nuestro .planeta debe considerarse como una 
bodega de minerales como el petróteo, no 
como una fábrica en la cual la substancia 
!'le genera año tras año, ni aun milenio tras 
milenio. En realidad, ahora se está usan
do petróleo 'en escala tal, en rela:ción con su 
(~antidad total en la corteza -terrestre, que 
su completo agotamiento es, desde el pun
to de vista geol{)gico, de una inminencia 
alarm an te . 

Entre 1859, ,cuando se perforó el primer 
pozo dc petróleo en Estados Unidos, y el 
1.0 de Rnero de 1947, la producción de 
todas las regiones del mundo ha llegado 
aproximadamente a 52.000 millones de 
barriles. De este total, un poeo más de 30 
mil millones han sido producidos 'en Esta
dos Unidos_ Como se muestra en [a Fig. 1, 
la producción anual, 'tanto del mundo en 
conjunto como de Estados Unidos, ha au
mentado cada año desde 1938, con 801& ex
cepción de 1942, primer año de la partici
pación norteamertcana en la guerra, y exia
ten todos los síntomas de que. los incremen
tos proseguirán en los próximos años. En 
verdad, es prudeneial la estimación de que 
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Plg. 1. Producción anual de petróleo en millones de 

barrlles. 

la producción mundial tenga un promedio 
superior a 3.000 millones de barriles por año 
durante Ja década 1947.56_ . 

Estas cifras ·comienzan a tomar signifi
cación real -cuando observamos que las es· 
timaciones ¡más recientes hechas por geó' 
logos autorizados del petróleo (ver Fig, 2), 
dan una cifra li'geramente inferior a 70.000 
millones ,de barriles para las reservas com
probadas de petróleo en todo el mundo, en 
Enero 1.0 de 1947. Ello no obstante, sería 
demasiado simple y totalmente erróneo ha
cer el fácil cálculo aritmético y anunciar 
que el petr6leo del mundo se agotará en 23 
años. Las reservas comprobadas son sólo 
una fracción de las reser,vas reales. E~ que 
la fracción sea UD ·medio o un décimo es 
cuesti6n de suma importancia y 'qn'e ~xige 
cuidadosa consideración . 

La combinación determinada de condi
ciones ¡geológicas específicamente definidas 
y necesarias para una acumulaci&n de pe
tról'eo de valor económico, ' es albo'ra bien 
conocida de los geólogos del petróleo. Cada 
~ampo petrolero satisface las especificacio. 
nes de un modo u otro, y el fracaso en 
encontrar aceite 'en un sondaje de explo-

ración casi siempre puede explicarse por la 
falta observable de una o más de las con
diciones .geológicas necesarias_ 

m prim'er requisito es una fuente ' ade
cuada de a'bastecimiento de los matel-iale 
orgánicos que pueden formar petróleo por 
procesos naturales de carácter bioquÍtmicl) y 
geoquímico, J.Jas fuentes favorables Son ro· 
cas sedimentarias, más comúnmente de pi
zarra, pero ·en aLgunos casos de caliza o 
arenisca, en las ·que quedaron enterrados 
lOR tejidos de plantas o ani:tpales, antes de 
que se oxidaran por completo, m~entras los 
sedim entos se acumulaban en un fondo de 
mar o d e lago o en ' el cauce de un río . 
Casi todas, y probablem'ente todas, las 
f Ll entes adecuadas son de orígen marino. 

En segundo Jugar debe haber u n recep· 
táculo :bastante pr·óximo a 1am'ente. Las ro
t:asde estos r'eceptácu10s deben ser poro
sas y permea;bles para 'que proporcionen es
pacio para el aceite en los intersticios y 
pe-rmitan su movimiento, primero d'esete la 
fuente !hasta los intersticios y más ta'l'de 
desde éstos a un pozo. Las mejores roca 
para receptáculos son las areniscas 'Y cali
zas con una porosidad de 5-25 por ciento 
de su volumen y COn una permea'bilidad 
que varíe de 100 o 200 ·a 1.000 o 2.000 mi· 
lidarcies. No es esencial que una r oca de 
receptáculo sea de orLgen marino; lo mismo 
sirven las areniscas , lacustres, fluvialeR 
o eólicas. En r ealidad, un depósito d~ ce· 
niza volcánica, una toba o aglomerado, po· 
drÍan ser perfectamente satisfactor ios. 

En terc'er lugar, deb e haber una especie 
ele trampa para Í!mpedir la migración as· 
cendente del aceite cuando trata de subir 
a la superficie, porque es menos denso que 
el agua. La trampa puede ser (3 "estruc· 
tural", producida por pliegues o fallas de 
las rocas o por Una combinación de las do, 
condiciones, o ' po).' intrusión de roca salada 
o íjQ:uea en la sehe sedimentaria; o (2) "es
tratigráfica", resultante del adelgaza~i:~n . 
to de la roca del rec'eptáculo hacia arrIba 

eJ~~ _ I0-
_ _ IIICANCOIfTGOlLfO t ~ 

:= ;. 
¡~ 

,-

,. " t~ 
.. l. 

" 
" 

J . 
¡;J 

-, ' 11 • I J. •• U • "'" IJ 

FIg. 2. Reservas comprobadas de petróleo en 
Enero 1.0 de 1947. 
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del manteo o por una reducción excesiva 
lateral en la porosidad o permealbilidad 
aentro del lecho del receptáculo, o formada 
por lá deposición disconforme de mantos 
relativamente impermeables a través de las 
aristas erosionadas de las estratas indina
das que , encierran un rec'eptáculo de roca, 

Finalmente, el sistema sedimentario que 
l'ontiene fuentes Y' receptáculos no d'ebe es· 
tal' indebidamente metamorfoseado, como 
resultado ,d'e entierro profundo, compre
'ión lhoxizontal durante los movimi:entos 
formadores de montañas o intrusiones íg
neas en grande escala, Las presiones mo
deradas estimulan 'los cambios ge'oquímicos 
eonducentes a la evolución d'e p'etróleo de 
sus materiales originantes, pero la presión 
l'xcesiva destruye el petróleo, Los plega· 
llli'entos suaV'es son convenientes para ofre 
.:t I" trampas estructurales e inclinar las 1:'v

cas de receptáculos, de manera que el acei
te pueda subir a trampas estratigráficas, 
pero los phe'gu'es muy comprimidos no dan 
petróleo, l jR mayor profiUndid'ad a que se 
ha producido hasta ahora petróleo en esta 
forma es ligeramente mayor que, 13,000 pies, 
~i :bien s'e iba perforado pozos cuya hon
dura supera los 15,{)00 pies y por 10 m!} 
nos uno excede de los 17,{)00 pies, Es muy 
impro'ba:ble que se ,Produzca petróleo a 
honduras mayores que 2{),OOO pi'es, porqu'e 
las presiones 'Y ias temperaturas son dema
siado .grandes para permitir que .exista en 
pstado flúido, 

Aunque los estudios geológicos y 'geofísi
cos de la superficie terrestre permiten des
\:ubrir sitios debajo de los cuales se sabe 
qu'e existe uno o más de estos (;uatro requi
~itos para que 'haya un campo petrolífero, 
nadie puede garantizar antes de los sonda· 
jes que se encontrará petróleo en honduta, 
Aun no se conocen criterios satisfactorios 
nara la identificación de las fuentes d'e 
ori'gen cermo tales. Las rocas sedimentarias 
<,on notorias por su facilidad para cambiar 

ros norteamericanos. Casi todas las varia
bles menores de las condiciones geológicas 
esenciales para un pozo de petról'llo se en· 
cuentran en alguna parte dentro de la ex
tensa área petrolífera de Estados Unidos. 
Se dispon'e de xegistros exactos de casi to' 

: das las operaciones de sondajes y de la 
,producción resultante de petróleo y gas a 
través de un período de muchos años. Los 
geólogos norteamericanos se han especiali
zado en el cómputo de las reservas cono. 
cidas y probllibles de eada uno de los nu
merosos campos petrolíferos en las diver
sas etapas d'e su desarrollo, desde la perfo
Ilación de esta vasta cantidad de aceite, las 

-miento y abandono de los campos más ano 
• tiguos, ~ 

El cuadro, en su sentido más amplio. 
está indicado en la Fig, 3. Durante los once 
años comprendidos entre 1006 y 1946 in
clusives, ha habido una intensa búsqueda 
de nuevos campos petroleros, y su resulta
do ha hecho posible el aumento de la pro
ducción anual desde aproximadamente 1.000 
millones de barriles en 1936, hasta casi 
1.,760.000,000 en 1946. A pesar de la elimi· 
ración del pozo descuibrido-r hasta el agota
reservas eomprdbadas han sido mayores al 
final de cada año que al comienzo, con la 
sola exc'epción de 1943, en Q:ue hubo una 
cantidad relativlllmente chica de perfoTa
ciolles de exploración debido a las limi
taciones de acero para tulbos de pozos, im
puestas por la necesidad d'e asignar gran
des cantidades de acero para equipo 'mili· 
tal' y de construcción de barcos, Se obser
vará, no obstante, que la curva titulada 

, "Reservas comprobadas al terminar 'el año", 
sube en fo-rma a,guda sólo durante cuatro 
años desde 1936 hasta 1939, ' Y de ahí en 
adel~nte manifiesta una tendencia defini
da a nivelars'e. CllIbe poca duda .d,e que el 
punto máximo de la curva se alcanzará 
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,le características de textura, litolog'ía y 
mineralogía cuando se las sigu'e lateral
mente de un sitio a otro, Sólo cuando la :: 
sonda ha proporcionado informaciones so- ~ oT 

bre la te:x;tura y espeSOT de las rocas poten- "'lO 
('iales Como receptáculo dentro de la 'es- 3 .. 
tructura favorablp y íha demostrado la a" 
'Qresencia de petróleo, se puede principiar ¡:_m 
r raTcular la 'cantidad de res'ervascompro- ~. 

V -
fladas en cualquier campo petrolero. • • 

La relación ,entre las reservas compro· '.'?-, -- - --~? 
hadas ' y el abastecimiento total d'C petró- _ .. -
leQ en el terreno queda mejor indica
da con la historia de los campos petrolífe- '1"ig. 3, Estadlsticas del petróleo para Estados Unid~ 
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hacia l!ToO Y que despu€s descenderá hacia 
cero. 

Esta previsión algo deprimente está res
paldada por un estudio más detallado d'e 
las operaciones de sondaje en los diecisiete 
estados .que incluyen la mayor parte de los 
reeursol¡ petroleros de N orteamérica. Los 
datos esenciales aparecen en las Figs. 4, 5 
Y 6. El número de perforaciones de explo
't"8ción he~,as en esa área aumentó de 2.700 
en 1938 a 5.400 en 1946, pero el número de 
pozos que descubrieron campos nuevos fluc
tuó dentro de márgenes muy estreClhos, y 
sólo fué ligeramente mayor al ¡final del 
período él'egido qué a su comienzo. Espe
cialmente desalentador es el hecho de que 
el número de campos importantes (que se 
estimaba que contenían más de 10.000,000 
de barriles dé aceite cada uno, al iniciar 
las operaciones de sondajes), ha disminuído 
consta'ntemente desde 1940. No cabe duda 
de que en 'esta áTea Iban sido local.izados ya 
todos los pozos grandes de petróleo y, salvo 
pocas excepciones, sólo pequeños ~ozo" que 
contieneh solamente unos pocos millones de 
barril.es esperan un futuro descubrimiento. 
(jomo muchos de los pozos de exploraci6n 
reciente son profundos, la presentación más 
exacta de los resultados se expresa no con 
el simple número de sondajes practicados, 
sino con la relación entr'e el número de pies 
rerforados en pozos de e~plo·ración. y el 
número de barriles de aceite descubJertos 
por pozos que han tenido éxito. TJa curva 
de la Fig. 4 titulada: "Nuevas Resel'vas 
comprobadas' por Pie de Exploración Per
torado" relata la Ihistoria con solemnidad 
impresi~nante. Su decrecimiento desde 1938 
haRta 1946 cOmiparado con el au~ento de 
la producci6n en el área de los diecisiete 
estados es e'l punto crucial del problema, y 
justific~ plenamente ]a predicci.ón tenebro-
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Fig. 4. Estadistica de sondajes de exploración en 

dIecisiete Estados. 

!:ia cou que termiuó el párrafo anterior. E _ 
ta es la historia inevitable de toda región 
productora de petróleo en el mundo. Aun
que durante algún tiellllpo una localidad o 
una niación puedan sacar :gran provecho 
de Jas ricas acumulaciones de aceite dentro 
de sus límites, más pronto o más tarde es
tas acumulaciones se agotarán. Estamos tra
tando de un recurso 'que no se renueva. 
Estamos ,quemando un ca'Pital proporciona_ 
do por la Naturaleza. 

Estados Unidos disfruta ahora de la ma
yor producción petrolera de todos los tiem· 
pOS. Es una 'expectativa prudente que la~ 
reser,vas reales sean dos o t 'res veces mil' 

,vores que las comprobadas de 20.000 mi
llones de barriles, pero es igualmente pro· 
bable que su producción 'nacional 110 al 
'!ance a Rati"face[' SUR necesidades de aquí 
a cinco o dil'z afios. Es proba:bl'e que la. 
producción se mantenga a niveles muy SlI 

pCl'iores a 1.000 millones de banileR p()r 
año durante 25 o 80 años, pero ni aílll ('s· 

tas cantidadl's serán adecuadas pal'a sati~ 
facetO laR d'emauuas progresiva, . 

·Aunque uos incliuamos a considerar el 
petl'óleo pl'incipalmente en tél'minos de ga 
so lina y Diesel oil, para motOl'es de COIll 

bustión interna y de fuel oil, para calefa('
ri()llar nuestras casas y operar máquina:; 11 

vapor, es un hecho que numeroso u. OH es· 
tán ahora incrementalldo el consumo de ('s· 
te lfquido flexible por excelencia. No ~610 
están usando los agricultores norteamel'lCá 
1108 más ml:Í:quillas motorizadas a medida 
que transcurren los años, sino que ta~biÍ'lI 
rOllSUllren del'ivados de petróleo pal'á. lIlSCC

ticidas, fungicidas y llludhas otras allli<,!t· 
ciol1es . E,l caucho sintético, basado en ,-1 
butadieno derivado del petróleo, es un tlt·s
arrollo bélico ' que continuará. En mucha' 
refinerías de petróleo los estanqu'es (~e bu· 
tadieno se destacan COlltra la mRI'¡¡na ¡J~ 
cañerías y torres. . 

'Encarados I!on esta perspecti va de 11 1" 

mandas cr'ecieutrs y a.baste~imiellto . en 
disminución, 108 geólOlgos, in.genil'ros V reo ' 
uomistas del petróleo deben emplear lod;l~ 
las armas del arsen a l de la ciencia )' la lr " 

't .. ('ad 'l noloO'Ía para afrontar la SI uaClOll . ' . .' 
barril de petróleo sacado a la sUI.wrfll'H· 
debe usarse en la forma más efectiva ¡lo 
sibIl'. En los últimos afios se ha, PJ'.of'I'c.:~. 
do mucho en el ·desarrollo de t(,cl~J~a~ t. 
refinación como el "cracking" catalltlCo, ,1 

• , ·~..1 lo ' ('1111 ' alkilación y 'el fruccLOúanuenw u,e ~ .. 
• l" l ozcla dI' ~JI ' 

Puesto. mas IVIUIIOS en a ·111.. • . . d ('<I'ut,,,) dr:ocarbul'os q\le cOlllponE'lI to () JI \ 
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.rudo. La investigación continúa ílum i
~ando el camino hacia el uso más eficien
te de los recursos naturales, qu'e siempre 
e un aspecto impo-rtante d,e su .conserva-
(·iÓn . 

Al mismo tieII1ipo deben ¡hacerse todos los 
e fuerzos para asegurar una producción 
máxima d'e las reservas que se agotan. Esto 
iucluye dos factores: Primero, hay el au· 
mento en el porcentaje de recupcl'ación 
de los pozos, después que han ido descu
bierto , con métodos m'ejorados de produc
('ión, tales como .mantener la l'az'ón óptim!\ 
tl e gas-petróleo a trwvés de la vida de Ull . 

pozo, y usar métodos de recupera.ción se· 
('uudaria, tales como el resta.bleellTIlento de 
pre ión con inryecciones de gas, Segundo, 
hay el descmbrim)ento de nuevos pozos, ya 
~¡'a en nuevas localidades, ya p'erforando a 
mayor profundidad campos antiguos. E ta 
fUl\('ión corresponde primeramente al , geó
logo del ll~tJ'óleo .Y obliga a la investigación 
¡'nntinua y a la aplicación de procedimien
tos bien establecidos ya -por una larga 
práctica. 

IJa inip'ortancia de la :geología y la geo
fís ica está ya bi'en reconocida. Las estadís
ticas {lue corresponden a los pozos de ex
ploración perforados en Estados Unidos en 
1!H~~ pueden citarse co.mo ilustrativas de las 
mzoncs por qué lo¡¡ 'geólogos y geofísicos 
SI' han creado un sitio seguro y pu'eden es
perar una continuidad de sus actividades 
~Il la búsqueda de petróleo por muchos 
año. . En ese año se a,brieron 3:8,43 pozos 
d!' elCploración. IJa ubicación de 3.242 de 
l'stos pozos fué elegida a base -de estudios 
1!'I'01ógicos o geofísicos o de una com:bina
riÓll de ambos. De t!S'tos pozos ubicados 
('ieuLíficamente, 626 resultaron productivos: 
¡o.., decir aproximadamente el 20 por ciento 
tuvo -éxito. Del resto, se sabe 'que '523 fU'e
ron ubicados por .métodos no técnicos. S.ólo 
t.J ~e ellos. o sea menos del 5- por ,ciento, 
tuvIeron ~:s::ito. El método para determinar 
la ubicación de los 78 110Z0S restan:tes se 
1I¡~onoce; seis de ellos fueron productivos, 

'in embargo, este Tecord ,excelente de 
rralizaciones geol&gieas y geofísicas, difícil
menle podrá mantenerse en años futuros. 
PII.ra descubrir eada pozo petrolero, por 
,:hlco que sea, habrá que someter a sonda
Je ubicaciones menos favorables. Es inevi
t:\hJe que haya un porcentaje menor de po
,,o productivos en el total de ensayos de 
(' ¡lloracióu a medida que .la /bú.squeda se 
{'r)ncentre en trampas · estratiaráficas y' ('11 
J ' 1 . . b 

, f ud08.amente 'efectivas tra,mpas estruc
turale , 

Aceptado el heetho de que casi todos lbs 
grandes pozos de petróleo dentro del área 
eOlltinental qe Estados Unidos han sido ya 
d'escubiertos, se presta atención en este mo
mento a la posibilidad de producción de 
petróleo de la parte sumer,gida del conti
nente, conocida de los geólogos ~omo pla· 
taformas continentales. La Planicie Costera 
de Louisiana y Texas continúa mucho .má~ 
lejos ibajo las ajguas del ¡Golfo de M·éxico, 
y la posición presente de la líriea! 'de la 
costa no tiene relación alguna con la pre
sencia de petról'eo ba'jo su superficie. Des· 
de el punto de vista de la .geología, no hay 
t'alón para dudar d·e la presencia de do
mos de sal bajo las 3iguas marginares eLe 1 
Golfo, muy semejantes a los que existen 
bajo la playa adyacente. 

Los ingenieros del petr'6leo tiellen ya uua 
experiencia consid'erable en operaciones dt' 
s.onda,je fln aguas bajas. En el IJa'go Mara
caibo, Venezuela, se }Ia per'forado cientos 
de pozos cerca de su playa ol·i ental. Pe'ro 
los sondajes lejos de· la costa en el Golfo 
de :México son una empres,!- muy distinta 

, que los efectuados en las aguas tl'anquilas 
del Lago 1Vlaracaibo, junto a la l'ibel'a. WIS 
plataformas para perforación tienen qllt' 

estar a bastante al tura sobl'e el agua para 
escapar a los daños de las olas, y afuera, 
en las aguas arbi'ertas del 'Golfo, donde !hay 
huracanes · casi todos los años. esa altura 
significa po'r lo menos 30 pies sob['e el ni
vel de las altas mareas. 'Los problemas 
de inJgeniería involucrados en la consh'ue
ción de bases estables para op'eraciones de 
perforación SOI1 evidentemente difíciles. 

Las técnicas de exploración pa l'a dete!'
millar los sitios favorables para sondajes 
dependen ell gran pal·te de1 sismógrafo 
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Fig. 5. Número .1ie campos ?e6c{¡~lertos en el. área 

de diecisiete ,Estados. agrupados de acuerdo con las 

r!'.6ervrus 'totales estimadas. 
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portl1til y del medidor de gravedad. La 
adaptación de su uso para las exploracio
nes ¡bajo agua se !ha facilitado mucho con 
algunos dispositivoS" ingeniosos desarrolla
dos con fines militares durante la ,guerra. 
De un modo análogo, el radar ha resulta
no altam'ente s/lltisfactúrio para la ubica
(}ión precisa de puntos ocupados por los ex
ploradores, operación sumamente difícil 
tuando se ha pe'rdido vista ' de tierra. 

·Pese a todas las dificultades, ya se han 
terminadó dos pozos frente a la costa de 
lJOuisiana, uno a cinco millas y el otro a 
30 de tierra. El primero, aunque fué per
forado hasta 12.786 pies, no produjo pe
tróleo. El segundo encontró la cresta de 
un tapón de sal, verificando así la inter
pretación de la exploración ,geofísica, c.o
mo resultado de la cual se había elegido 
el sitio, pero según las últimas noticias éste 
tampoco ha ,encontrado cantidades comer
(~iales de petróleo. En este momento hay 
otros pozos en diversas etapas de prepara
(,i6n o p'erforación a distancias de 10 a 40, 
millas de tierra. Asimismo, entre las Islas 
Balhamas y en otros puntos de la. 'Platafor
ma continental 'que rodea los estados del 
Atlántico ::3ur, se ha estado explorando 
durante dos años y luego comenzarán las 
operaciones d'e, sondajes. 

Esta extensión de la búsqueda de petró
leo a la platafoTma continental puede agre· 
~ar algunos miles de millones de barriles 
a las r'eservas norteamericanas, pero en el 
mejor de los casos sólo pospondrá por 
pocos años el tiempo en que la producción 
norteamericana se retardará muc.ho respec
t.o del consumo norteamericano de produc
los de petróleo. Por consiguiente debe con-

• ...1~ . . .--- -::-.. 
--"( ¡.:,.:. -. ¡;;:.-- 1 ~::-'''' ~ ... ~-"~ ,~ --
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siderarse la · perspectiva de que las futuras 
necesidades norteamericanas se satisfagan 
con petróleo importado de otros países. 

Como s'e muestra en la Fig. 2, los inte
reses norteamericanos controlan el 75 por 
ciento de los 9.000 millones aproximado 
de barriles de reservas comprobadas en Sud 
América, más del 40 por ciento 'de los 26 
mil millones -de barril'es de reservas Como 
prabadas en el Medio Oriente, y ' casi 30 
por ciento de los 1.400.000.000 de ,barrile. 
de reservas comprobadas -en el Lejano 
Oriente. Así pu'es, si los factores político 
son favorables, Estados Unidos puede reti
rar casi tan'tos barriles de reservas petro
leras extranjeras para sus necesidades in 
ternas como los que dispon'e en la actuali· 
dad dentro de sus propios límites. 

Pero Estados Unidos no existe en un Ya
cío geográfico. Es una entre muchas nacio· 
nes que tiene necesidades y derechos res
pecto del petróleo. Por consiguiente, es im
perativo que considere estas reservas des 
ele un punto de vista mundial. Las caracte· 
rÍsticas más amplias -del cuadro mundial se 
muestran en la Fig. 7, basadas en las me
jores estimaciones de tres'ervas compr()ba· 
das en Enero 1.0 de 1947, hechas por ge6-
logos competentes. Según todas las proba
bilidades, un gráfico semejante que retra
tara las condiciones de aquí a diez años, 
mostraría una disminución en las reserva 
com'Probadas de ,Estados Unidos, y un au
mento en todos los demás países, con la 
posible excepción de Venezuela, por cuan
to el descubrimiento y el desarrollo han 
avanzado mUClho más en Estados Unido 
que en otras partes. Hasta se podría aven
turar la predicción de que, mientras. las re
servas reales debajo de Estados Umdos no 
son probabo.emente rnruclllio más del doble 
de la indicado como reservas comprQobad&s. 
en los demás países tienen un promedio de 
por lo menos tres veces las ·cantidade que 
se les atribuye. 7 

~ . 
V • 

La posición más sorprendente la ()elll;a 
KuwaIt, el pequeño país que está 'en,t 

~ cabecera del Golfo Pérsico. superado .. ~~l o 
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... Pl1 el volumen de sus resarvas comproba 
h . d in forma' de petróleo. Sin embargo, 'e SI o r 

... 00 por E. L. DeGoJ¡yer, que, ha eS~\l' ~ 
.. (lo las potencialidades de petro)eo de . I 
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elio Oriente en el terreno mIsmo. iltt 

Plg. 6. Sondajes de ~xploraolón y reservas compro
badas en 103 diecisiete Estados más Importantes co-

estimación de 9.000 millones d~ !Jarbr"n 
. l Taro 1 para esr nflís es prudencIa. J 'o 

'- "\1 sio-nificativas las posiciones de '~i: 
"' . . t xto \' ¡,t'P mo productores de petróleo. Irae¡ y ArabIa como qum o, se . 
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tidos metros verticales de Senoniano, se al
('anzó la Diorita Andina. 

En cuanto a la ,comparación entre ambos 
perfiles (Lirquén y Cosmito) no nos atreve. 
mos a adelantar nada por falta de estudios 
má completos. La homolo'gía entre el man
to Lirquén y el Doble de Cosmito parE;)ce al. 
"0 probable a juzgar pQ.r la posición del 
~oanto Ohico, las areniscas arkósicas que 
hay entre ambos y la: posición del manto 
Rauche. Además, queremos hacer notar la 
pre 'encía de un. nivel de eoncre~iones esfé
ricas situado tremta metros debaJO del mano 
to Lirquén. Este nivel, ubicado en la base 
de un banco de areniscas de ,grano medio 
(17 metros de potencia en Lirquén y 4 m'e
tros de potencia en Cosmito) tien'e cierta 
constancia en la región pues lo hemos ob-
ervado en Talcalhuano, Cosmito, Cerro Ver. 

ele y Lirquén y en varias ocasiones ha pres
tallo utilidad como capa guía. 

El resto del p'erfil tiene pocos puntos de 
\~omparación. El de Cosmito da la impresión 
111' un mayor predominio de las arcillas, al 
rpvés del dc Lirquén en donde abundan las 
areniscas de aspecto 'marino. Quizás estas 
¡'nracterísticas se d'eben a la ubicación de 
rstas regiones en la cuenca. 

Al norte de Lirquén, el borde de la cuen
I'a parece desviarse hacia el Oeste, pu'és en 
la (~O tase observan manifestaciones de las 
),izarras Micáceas y del Senoniano y una 
Ilue otra mancha de T'erciario con pequeños 
mantos de cárbón (Norte de Punta de Pa
rra). 

• i es po ible interpolar las condiciones 
'IU!' prevalecen en los bordes de la' cuenca, 
parece que la parte más importante de 'ella 
puede considerarse la zona Talcahuano-Cos
mito-Lirquén. Desgradadamente esta zona 
'ólo se ha reconocido por los pocos aflora
mientos y por las eXp'lotacion'es mineras que 
rll Talcahuano casi no tuvieron desarrollo y 
muy poco en Lirquén y Cosmito, en compfI
ración con lo extens9 de la región. 

.. 

Por esto consideramos eomo eonclusión 
más importante de este trabajo, el recomen
dar que se perforen sondajes de reconoci
miento en la eosta llamada Isla de los Re
yes, que permitan establecer claramente 
la estructura tectónica de la cuenca y tam
bién, como es lógico, la ealidad de los man
tos de carbón ,que puedan encontrar. Está 
demás hacer notar la importancia que es
tos resultados tendrían para el futuro de 
la Mina Lirquén, que es la úni{Ja en ex;
plota,ción en esta zona. 

La parte norte de la Bahía es desconoci
da, pues ,en la costa Lirquén-Tomé hay po
cas manifestaciones de Terciario. Solamen
te la Isla QuiriquÍDI1 podría proporcionar
nos algunos anteeedentes, aunque el Ter
ciario que allí aflora parece ser d'e la par
te basal ,a ju~gar por la cercanía del Seno
ruano. 

No sabemos si !hay continuidad entre la 
cuenca de la Bahía de Concepción y la cuen
ca de Tomé-Dichato que sigu'e a continua
ción hacia el norte. Es posible que esta úl
tima apareciera como un relleno entre lo 
que es hoy la península de Coliumo y el 
c.;ontin'ente y por lo tanto, puede formar un 
conjunto en cierto modo distinto. En esta 
zona existen aLgunas pequeñas minas que 
han reconocido mantos de carlbón de redu
cido valor. 

En la zona de la Bahía de Concepción no 
hemos eneontrado manifestaciones del Mio
ceno (Piso de Navidad) ni del Plioceno. El 
Cuaternario y RecieIl¡te están representados 
por algunas terrazas (Tumbes) y resto de 
gruesos depósitos de rodados (Gosmito) po
siblemente provenientes del río Bío-Bío du
rante la época post.glaJCial. En general, po
liemos decir qU'e la épo,c l1 actual se desarro
lla en condiciones Igeográficas muy pareci
das a las anteriores y las actuales planiciefl 
de reH eno (Concepci6n-Isla de los Reyes) 
representan una repetición de fenómenos 
~pológicos oeurridoR con anterioridad . 
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UN CASO DE APLICACION DE LA NULIDAD 
DE CONCESION MINERA POR INFRACCION 
AL ARTICULO 34 DEL CODIGO DE MINERIA 

SENTENCIA DE LA EXCMA, CORTE SUPREMA. 

(Conclusión) 

SUlItillgO, odIO d(' glll'ro d(' mil II()V(~
dt'lItos {'lllll'('ntll .\" (¡(,ho. 

\, I S1'ON : 

1>011 (lahl'l('1 Vl'~a intcl'pu~O ucmuuda 
l'H eO ll tm de don .J os~ Dolo)'('s ~lena, pUI'IU 
fJlI!' iH' dp(,lul'c lu nulidad de la cOllcesión 
o {'UII t illtl'ión <1(, las pe['tpllcncifl~ mine
ras JlIlIl1itll 1 11 r, del demandado y se 
(ll'( l(,l1(, la ('/1 nCP[¡lción de I.¡lll COI'I'('spondien
tes ins('.I'i p!'.iOIlP" dI' mani ('p¡.;1fwión y meu
Rum, Fllllda pI' d!'lllandan!.e SoU acción en 
'1\1(' las l'('f'cl'idas perL('!1en¡,ius abarcan dos 
{'amiBOS [llthlicos ~' <lllrl'rl('I'~lS que aba te
f't'1I (1" ag-Ilu H 1111 pucblo, pOI' lo que el Hefiol' 
.'¡ PUIt (\('hi(í H('OIllIHlfiul' a Sll manife"taeión 
('1 pl'I'miso l'l's)lpet ivo oLor~ado por el 00-
),"I'lIadO!' dI' SUlIta ruz, como lo exige 
1'1 ur1í('lllu 17 dC'lódigo de Minería; pe-
1'1\ 110 lo I\t'()l!l]llliió, In (JlI!' prodnce llulidad 
(I(~ la ~'llIl('('si<ÍlI, l'il'gllll el Hrlíc'nlo 34 del 
Hli"lllo ('óclig-o. 

El d('lIIHIHIHdo {'olltl'l'fan<lo la d('lIIundl:l 
pide (¡IIf' {-'<tn ~('u dl'sechlldn v sc funda 
('11 <¡U(' la 1I('('i611 (le nulidnd d;'dueida pOl' 

('1 ~.;('fiol' V('g':l I'S itllproeed(.'Ilt('. ('11 .utpu
ci(ín Il qUl' 111 olH>rllción de IIlrllSUra e~ 
inlllutahle, AgTl'g'a que csf.lludo mensura
dn..; ]ll~ pHt ellcncin. IlO J)lled(>11 l'iel' obje
to (1(' Ilcci611 ele llltlidlld y quc en el caso 
dc ~xistil' la~ elluRa]r. (](' nulidad invoca
das, ('UIt debió huc'erse \'al('1' ~mt('s de la 
lU(,IlS11I'Il. 

Bn 111 l't')1lit'/I ,\' t'n 111 dúplica, las pur-

les l'cl\wl"zan los arg-uml'nto.' aducidos ('11 

d!'f('n5a dI' sus <l('rechol";, 
H(' dietó la seutencia dc primera in tan

I'iu, dI' :m de Agosto de 19-15, corriellte a 
fojas 9;), qU(' <lió lugar Cn todas sus pur
t(,S It lu demanda, teniendo pre ente: 

"1.0 Que dOll Gabriel Vega, ha deducido 
la demunda de fojas 11, en contra de dOIl 
,) OI:i,é Dolol'es Mena, solicitando se decl8-
rp nula la coustitución de la propiedad 
Il/inera ",]uanita del Uno al Diez", y que, 
al ser mensurada, He redujo la marüfest.a
('iÓll quedando, solamente, con el nombre 
de "J ua11it8. del Uno al ICiuco", consisten
t\'S en kiesselghut, y silice, y ubicada en el 
fundo IJQS Peumos, de la comuna de Ro
~Ilrio Lo (}Ií., de <'Rte depat'tamento"; 

"2.0 Que las lllenl'Íonadas pertenencia. 
Se eneuentr·an inscritas a foja.~ 1, nÚUH'I'O 
1, elel re¡¡pectiyo Regmtro del Conser\'ador 
<1(' Minas de este departamento, del uño 
1 n·H, y al levantul'íSe el acta de men ' ura, 
!(Uedlll'on atravrsadas, lus nlllllerada~ del 
Uno al Trffl inclu~ive, por el eamino pú
l)lico que va de la Estación de Alcon~s, 
al pueblo de Hosario 1..40 olís; y que, cu 
('uanto a las números TrCt¡ y Cuatro, 'ilj>II

recen cortadas por el camino público de 
Rosario I10 olí!; a lallquehue r también 
las atravietla d e~tero Manq,hrehue, ~llIe 
abastece de agua potable al pueblo de Ro
sario Lo olís, según todo ello así con.ta 
dI' 10M di\'<.'rsos document(}~ aparejados 
111 demanda; 
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.':~.{) Que por abarcar las referida!; pel'
t.enPn(')Ías dos 0aminos públicos y un este
ro que abastece de agua potable a un pue- , 
bIo, debió el señor Mena acompañar a su 
manifestación, el permiso respectivo del 
"elior Gobernador del Departamento de 
'>anta Cruz, según exigencja expresa del 
artículo 17 del Código de Minería, cosa. 
(Iue no hizo y 'por ello e¡,,"Í,á afecta a nuli
dad la concesión minera aludid~ y s01i
,:ita del Juzgado que se sirva declararla 
{'Oll aneglo a derecho; 

··-t.o Que para jusotificar 1a carellóa del 
tJermir;o a 'que se ha hecho referencia, se 
¡(c'ompaiia también a la demanda el certi
'icado de ' fojas 10, del señor ,secretario de 
la Goberna0ión de Santa lOruz, en el que 
l' drja cow>tancia que' descle elLo de Ene

"O de 1 f:'41, hasta el 8 de Febrero de 19<45, 
110 aparece permiso alguno a nombre drl 
¡,ehor Jo é Dolores Mena, para hacer in
\'L'S.tig-ación de IDJÍneJ.'ales de . kies elghur, 
caolín o t;;ílice, ni para manifestar perte
!tl'llcias de es'as substancias en el departa
mento de ¡Santa Cruz, y que encontrándose 
clcntl'o del plazo solicita la nulidad de la 
con"titución de las pertenen:c,ias mineras 
".] muita 1 al 5",v debiendo cance]ars~ las 
¡'orrespondieti!tJe, inscripciones de mani
hsta{,iún y mensura, y expresa el deman
dante que t~ene derecho a deducir esta. ac
,·íón, pues le asiste un interés pecuniario, 
la ue 5er manifestante de las pertenencias 
"San l{afae} del 1 al 6" y "Cerro Blanco 
.lel la1 4", en los expedientes número~ 
Hi6!J8 y 15699. de oote Juzgado, pertenen
,·ia" amoas que abarcan en mayor exten
liión los terrenos comprenCLidos' e"n las per
teuencia ".Tuanita Uno al Cinco" de pl'O
pil'dact del rlemandado; 

'"'""<:;::-, 

"5.0 Que el demandado respondiendo a 
la demanda en su solicitud de fojas 18 
'!lega la improcedencia de la acción de nu
lida<l dcducida puesto 'q1.le, en la forma he
..]la, t::tl acción carece de base en nuestra 
1,'!!islacÍón mincra, porque importa un to
lal llescono-cimiento de lo que significa en 
(>1 C'ódig'o de Minería en su artículo 63 "la 
iJlmutahilit.lad de la operación de me'TlSU
ru", ya (IUe, según el dicc.ionario de la 
!lcal AC' udemia, inmutabilidad es calidad 
d" ,inmutable o invariable, e inmutable se 
IleflUe, ('omo "no mud'able" "ley 'invaria-
ble"; , 

"U,n Que, por consiguiente, agrega eJ 
oprnallclado, del {lontexto dc la ley se des
Itrenoe que una vez cfectuada la operación 

dc mem;Ul'!l. t' ini;crita ésta, no puede va.riar 
.ni mudar la condición jurídica de una per
tene'ncÍH me'llsUl'ad¡a, por J},uan,tp 'ha de
jado de ser ta] para transtfo'rmarse en tí
tulo definitivo (le propiedad minera; y tal 
lnffiutabilid'ad no es abs,oluta, 'ROl' cuanto 
e 1 mismo artículo 63 del .código de Mine'" 
ría se encarga de establecer los casos en 
quc se puede ped:ir la nulidad, funQ-ándose 
en que se ha faltado a alguno de los re
quisitoB establecido'S. eu el título l'p,spec-ti
vo, ° también de acuerdo con las c,ausa
les señaladas e1n el inciso 2.0 del miSiJll0 
nrtíoculo 63: errOr pericial, fraude o dolo 
11 otra de la6 eaus¿:J.S ahí enumeradas; 

, 
"7.0 Que ·la nnlidacl invocada por el de

mandante no se 'basa ·en ninguno de los 
{'asos de excepción a que S ha ,hecho refe
rencia, toda .vez que las caus'alcs que le 
sil''Ven de base el fioll ac·cjón de nulidad, 00-

t.áJl contempl,ada', 011 los Títulos lIT y IV 
rle] eódigo de .Minería, y, por consiguien
te. jas pertenencias .Tuanita 1 y al 5 de Kiea·· 
selghur y s'Ílicc, no pueden ser objcto de 
una acción de nulirlad, como ,lo pretende 
e 1 señor Vega, ya que no puede modirfi
(·.a.1'se de esa manera la condició')1 jurídica 
dc un titulo definitivo de l.ma concesión 
minem que da la mensura in&crita: 

"8.0 Que, por Jo demás, suponieil1do exi's
tentes las causales de nulidad, invocadas 
por el señor Vega, ellas' sólo han podido 
hacerse valer antes de 1~ mensura y su 
ins,cripcióll, practicada con el info'l'me fa
vorable del Servicio ele Minas del Esta
do, ya que', de otra manera, no habría 
mmca eSltabilidad en el dominio de la pro
piedad minera, y solicita que, en defini
tiva, sin perjuicio de las observaciones sub
"idiarias alegadas, se deseche la dem8lnda, 
(oon costas; 

"9.0 Que la cuei¡tión jurídoi0a, sublite, en 
1<1 forma en que aparece exp..1,lesta por las 
partes, SI" reduce. al estudio que haga el 
'I'ribuna I a [in d'e' dete'rminar y estable
cer de si, realmente, se trata de las nu
lidades I.:'speciales contempladas en el OÓ
'digo de Mill1eria, o bien ele aquellas gene
rales mencionadas en las l'es;ped'ivas dis
posiciones de,l Código Civil; 

", n.o Qu e, en primer tÍ>l'Jnino, 'P0'l' lo 
r¡ue respecta a la afirmación del deman
ilantf' en cuanto a que las pertenencias m~
neras ",Juanita Uno al Tres", se encuen
tran atrave,';adas por el' camino público que 
(londuee a Rosario 'Lo Solís; y que las 'fies 
~ Cuarro son eTlur.a das , asimismo, 'Por el 
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camino público de Rosario Lo Solís a 
Manqueihue, y además, Las atraviesa el es
tero de Manquehue, .que surte de agua a. los 
habitantes del pueblo, todo ello aparece 
constatado por el Tribunal con la inspec
ciÓn practicaéLa al terreno, según así da 
constancia el acta respectiva que rola a fs. 
49 de los autos; 

"11.0 Que, asimismo, cOllS'tató el Tribu
nal que algunas de ,las labores mineras, 
ell rasgo a'bierto, que aparecen en "Jua
)lita Uno", se encuentran a menor distan
cia de 50 metros del camino público alu
dido, esto es, de Alcones a Rosario Lo So
lís, y además, hay en esta misma per,te
uencia, al lado oriente del camino, que no 
pertenf'CI'e aL demandado señor (Mena, y 
que está dentro del perímetro de la per
tenencia ".Juanita Uno"; 

"12.0 Que en cuanto dice relación con 
",Juan ita Cinco", laa labores mineras exis
tentcs distan 35 metros del camino pú
blieo a Manquehue, y las mencionadas 
labores (]uedan comprendidas dentro de la 
citada PC'¡oLc'IH'llcia; 

"1:3.0 (~ul'. po]' lo qul' dice relación con 
la "Jl\anita 'uatro", se COll'tató que ésta 
está atravesada pOl" el Estero Manquehue, 
el eua] p¡.¡ dl' curso permanente y no de 
lcmpomcla, y realmente, sirve, como así sc 
compl'ohó C'II el terreno, para dotar de 
agua dr I'iego a variaR propiedades y abas
teCf'I' dl' agua potable a gran parte de 
101l hahitantes del pueblo de Rosario 1Jo 
~olís ; 

"14.0 (~lle, Jlor lo demás, si bien el 'l'ri
bunal constató que eu las pertenencias 
"Juanita Dos, Tres y Cuatro", no existen 
labores minel'a::; en explotación, sin em
bargo, deja cOllstan-cia también de que en 
la~ Uuatl'o y Cinco existen varias' casas 
y yiiíedos, antes de atravesar el estero 
ManqueJllUe !hacia e1.3ur; 

"15.0 Que, ademá ', la demandante rin
dió prueba testimonial tendiente a estable
(,el' la efecti viuad de que el demandado, 
don José Dol()ll'es ,Mena, ha hecho labores 
mineras en las pertenencia "Juanita Uno 
al Cinco", y sobre el particular, los tes
tigos don Heraclio Donoso, don Hermóge
lles Lecaros, don Orlando Co'rnejo y don 
Saturio Bosh, están contestes en afirmar 
tal hecho, y además, el señor Bosill, en su 
carácter de Notario Público del departa
mento, se tatiene en todo, a lo estampado 

en la diligencia de que da cuenta el docu
mento de fs. 22, cuya inspección practicó a 
requerimiento del demandante; 

"16.0 Que de acuerdo con lo que dice 
en el considerando 14.0, el Tribunal es
tima que la documentación acompañada a 
la demanda, está correcta y, en especial, 
los planos catastraJes y de mensura apa
rej.ados, están l(l!I1 completa -concordancia 
con los hechos expuestos en la demanda 
y con los constatados por el Tri'bunal de 
inspección; 

"17.0 Que es indudable que nuestro CÓ' 
digo de Minería, junto con establecer un 
procedimiento estricto para la constitu
ción de la propiedad minera, dentro de 
plazos breve" y ¡fatale·s, quiere tarrubiéll 
que para la constitución de las respectivas 
pertenencias se cumpla imperativamente 
con las prescripciones legales, sO pena de 
nulidad de éstas que pueden ser declare
das de oficio por el 'l'ribunal· tratándose 
de nulidades generales; , 

"18,0 Que es> incuestionable, Clí:ilmJSIDo, 
que los mineros deben cumplir estrictamen
t e con las exigencias del artículo 17 del 
Código de Minería, y con las del artículo 
13, en sus respectivos c,asos, adoleciendo 
de nulidad absoluta 1as corres:pondientes 
manifestaciones si no se allanan a lo que, 
en forma imperativa, exigen tales dispo
slciones legales, y de aquí que el artí~ulo 
34 del mismo Código dig'a categóricamen
te: "Si el hallaz.go se encontrare en al
guno de los sitios a que se refieren los ar
tículos 13, inciso 3.0 y 17.0, deberá. aCOID' 
pañarse al pedimento el correspondiente 
permiso para investigar, o en subsidio, pa
ra manifestar, no pena de nulidad de la 
concesión; 

"19.0 Que según consta de los autos, el 
demandado señor Mena manifestó las per
tenencias "Juanita Uno al Diez", sin cum
plir con Ta exigencias estatuíd·a en el 
artículo 17 del Código de Minería; y con 
tal vicio básico de nulidad, prosiguió 101> 
trámites mineros hasta llegar a la mensu
ra de ella, circunscritas a "Juanita Uno 
al Cinco", hasta su inscripción en el Re
gistro del Conservador de Minas de este 
departamento, a ms. 1 N.o 1 del año 1944 ' 

. "20.0 Que, en consecuencia, si la maJ?-i
festaci.!ón de .tales pertenencias ,adolec iC-

rOn del vicio de nulidad mencionado, e6 

incuestio:n).l.ble tambiéIll (que por tratar.le 
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En efedo, en esa letra e) del considerando 
2.0 se reconoce que las pcrtenencias men
hura das, y pOr lo tanto anteriormente ma
IlHestadas, comprenden caminos' públicos 
y un estero cuyas aguas corren todo el año 
y de las cuales se surten los vecinos de un 
llliehl!). 

En seguida, el segundo requisito dis
pucsto en el artículo 34 del 'Código de Mi
rlería, csto es, la carencia del permiso para 
investigar {) en !Subsidio manifestar, eSItá 
también r!eclarado expresamente en la le
ll"a b) del considcrando 2.0 transitorio. . 

EntoneN; s i con-curren los dos requisi
tos dispuestos en el artículo 3~ del Có
di~o Minero, debió el Tribunal recurrido 
llplicar la sanción disllUesta en la m'isma 
<lisposición, o sea, la nulidad de la conee~ . 
¡,ión, ~o:ja que no se hizo, y en esta forma 
infringió el artículo 34 citado, conjunta
mente COn el' artículo 17 que establece la 
prohibición de ejecut,ar labores mineras en 
los lug-ar<,s que menciona, dü:s de los cua
les eOl1cnrren en la especie. 

P01' otra pal·te, también ha infringido 
PI 'J'ribunal recurrido lo<> artículos 1.0, in
(:iso 2.0, y 2.0, del mismo Código de Mine
da, porque no los aplicó tampoco al caso 
de autos, para I'stablecer el significado le
g-al de las palabras concesión empleada en 
pI artículo 34 drl 'Código de Minería, 

Desde otro punto de vista, también ha 
infringido el 1'ribunal recurrido el artícu
lo 34 del Código de Minería, en relación 
r~on el artículo 71 del mi mo Código y loe; 
artíeulo." 1681, 16812 y ]6'83 del (,ódigo 
Civil. 

La :nf¡'aeeión consiste en no hab!'r apl~
cado tampoco las cuatro últimas c1isposicio
ues invocadat'i. 

En efecto, si C'l artículo 34 del Oódigo de 
11inería no ha dispuesto sobre la l1atura
!rza de la nulidad que e tablece como san
ción, y tampo-co ha'Y disposición especial 
(lcl Código de Minas que lo haga, drbió 
aplicarse' el artículo 71 del mismo Código 
rl1 ~uallto dis pone que las pertenencias se 
rigen pOI' la mismas leyes que los dem,l.'] 
birlle<¡ raícc , ;mlvo las <li¡.;posiciones espr
(·iales dc aquel Código. 

T.Jlamado a imperar el l)e1'<, ('ho Común , 
1'01' el ~rtículo referido, debi('l'on aplicarse 
Prl cons('cllencia 10R al'tí ell lofi 16Rl, 1'682 ~. 
H383 el <,1 Código Civil. 

El artícnlo Hi 1 dispone quP "ps nulo 
follo acto o contrato a qne falta alguno 
de los requisitos que la ley prescribe para 
rI valor de los mi ' 1Il0 actos y contrato , 
<;egún su ci:;peeie y calidao o estado ~ las 

partes", (inc. 1.0), "La nulidad puede ¡'H~I' 
absoluta o relativa", (inc. 2,0). 

;Segundo Grupo de infracciones legale.,. 
7.0 ·.Disposiciones lega1es lin:fringidas._ 

Se ha infringido por el fallo recurrido el 
artículo 34 del Código de Minería en rela
ción con los artículos 1.0, inciso 2.0, 2.0, 16.0 
Y 17.0 del mismo cuerpo lcga l. 

8.0 Forma en que se ha producido la 
infracción. Quiero <lolocarme en el evento 
(le que esa Excma. Corte, ap'xeciando ('1 
fallo recurrido desde otro punto de vista, 
puede estimar que el Tribuna~ recurrirlo 
aplicó el artículo 3-1 del Código de Minería. 

Pues bien, si S. S. Excma. <lons'¡dera qul' 
~<' ha aplicado en el f.allo recurrido el ar o 
tículo 34 dr.l Código . de Minería y en la 
forma que Ihe sentetizado, hay infracciones 
del artículo invocado por la interpretacióu 
E'nénea que el 1'ribunal recurrido ha he-
1'110 de la disposición que contiene dich<\ 
artículo. 

En efe-cto, Excma. Corte,. el Art. 3! del 
Código de Minería no es aplieable (lDica~ 
mente a la manifestación, como ]0 preten
de el faJlo recurrido, de manera que la 
verdadera doctrina es que la sanción de 
Ilulidad que -contf'mpla afecta a la propie
dad mincra toda. 

Tereer Grupo de infracciones lE'gales 
{;O!U<,tidas. 

10.0 Dispo iciones' legales infringidas. 
1~1 fallo recurrido infringe el ~rtíClllo 63 
del Código ' dc Minas, en relación con lo!; 
artículos 71 del mismo euerpo legal y 1681, 
] 682 Y 1683 d'Ül Código Civil. 

] 1.0 Forma en que se ha producido 1/1 
il,fracción, La infracción se ha producido 
al aplicar al caso sublite el artículo 63 del 
Código de :lVfinería siendo que éste corr 
templa una situación totalmente ajena a 
la acción interpuesta en autos. 

A.- Contenido del artí-culo 63 del Có
(ligo Minero. Este artículo comienza por 
declarar que la operación de la mensura 
rs inmutable. 

En consecuencia, la operación de men~ 
"nra. Por eSO el artículo 63 continúa diciPJI" 
da. es inmutable. 

Pero, -cuando esa operación no se ha he
cho en forma, deja de ser inmutable la mew 
iSlIt'a. Por eso el at'tÍculo '63 contin'Úa tlicieu
do: "No obstante, cualquiera persona q\H' 
tenga interés, con exclusión del dueño dI' 
la pertenencias, podrá pedir su nulidad, 
fundánrlose en que se ha faltado a alguno dE' 
jo;<; requisito. establecidos' en el presentr 
tít)110" . 

Todayía más. la omisión del permiso exi
gido en el artículo ] 7 del eód igo Minero 
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al guno en .virtud del artículo 1687, del Có
digo Civil, según el cual "es nulo todo acto 
() cont rato a que falta alguno de los re
quisitos que la ley prescribe para el valor 
de los mismos actos o contratos"; 

9.0 Que, por lo tanto, es nula la conce
sión de las pertenencias mineras "Juanita 
1 al 5" a favor del demandado, y la nuli
d ad comprende tanto la manifestación co
mo la mensnra por cuanto estas dos últi
mas se completan y así, ligadas, ambas ban 
servido ele base para conceder y constituir 
la propiedad de las mismas pertenencias 
contraviniendo a los artículos 17 y 34 que 
las prohiben; 

10.0 Que por estas consideraciones las 
sf'JJ tencias rrcurridas ha infringido los ar
t ículos 13, inciso 3, 17 Y 34 d_el Código de 
Minería al negar lugar el la demanda y la 
infracción ha influído substancialmente en 
]0 d,if,positivo del fallo, ya que I';ii las leyes 
c it ad.as hubieran sido aplicadas en el sen
tid o elr qu{' rs nula la concesión de las per
tencnciaR, como ellas lo disponen, el fallo 
d{'bía hab{'r acogido la demanda. 

Por eRtos fundamentos y {'Jl conformidad 
a 10R artículos 764, 767, 785 Y 809 del Có
d igo de Procrd imiento Civil, se declara que 
ha lu gar al recurso de casación en el fondo 
Íll tcrpuesto contra la sentencia de la .corte 
el e Apelaciones ele Santiago de 11 de junio 
<1{' l D46, escrita a .fojas 119 y se invalida 
dirha sentencia, la que se reemplaza por la 
que Re (li cta a continuación. 

Devuplvasc a la parte recurrrntc la suma 
consignada para el recurso. 

Redactada por el Ministro señor Hermo
flilJa. 

Hevuél vansr. 
J. M. Hermosilla.- Manuel l. Rivas M.

Humbl~rto Bianchi V.- Alberto Cumming. 
- Ernesto Barros.- J . Ramón Gutiér.rez. 

P ronun ciada por la Excma. Cortr. 
Gmo. E Ciu/8venía, secretar io". 

SEN~NCIA DE REEMPLAZO 

">Santiago, 0000 de Enero ele mil nove
eientos cuarenta y ocho. 

Vi tos; 
y dando cumplimiento al artículo 785 del 

Código de Procedimiento Civil, se reprodu· 
CCl} de la santencia de primera in tancia, sus 
consider andos 1.0 y 2.0, los heebos no afec
t ados por (>] recurSO y teniendo ademá 
presel1te; 

1.0 Que, todas las pertenencias "J uanita 
1 al 5", están en algunos de los sitios que 
se indican en el artículo 17, atravesado :por 
caminos públi~os, y de consiguiente, la ma
nifestaeión de ella debió ser acompañada 
del conespondiente permiso del Gobernador 
en cumplimiento de los dos artículos que 
preceden, pero tal permiso nO se acompañó 
al pedimento, de manera que se ha contra
venido al artículo 34, que improcede decla
rar la nulidad de la concesión; 

2.0 Que la palabra "concesión" de e te 
último artículo no sólo se refiere al otor
gamiento de la propiedad minera o perte
nencia sino también a la faeultad que el 
inciso segundo del artículo 1.0 concede a 
Los particulares para catar o cavar en tie
rras de cualquier dominio. 

Que esta faeultad no puede ejercital~e 
en los terrenos indicados en el qrtículo 13, 
inciso 3.0 (1), sin el permiso correspon
diente del Gobcrnador del Departamento, y 
en el caso de ser ejercitada sin tal permiso 
ella no produce efeeto alguno en virtud del 
nrtículo 1687 del ódigo Civil, según el 
eual "00 nulo todo acto o contrato a que fal
ta algunos de los requisitos. que la ley pres
cribe para el valor de los mismos actos o 
eontratos" ; 

3.0 Que por lo tanto es nula la conce
sión de las perteneneias minéras "Juanita 
1 al 5", a favor dcl demandado, y la nuli
dad comprende tanto la manifestación co
mo la mensura por cuanto estas dos últimas 
se completan, y así, ligadas, ambas han ser
vido ele base para conceder y constituir la 
propiedad de las mismas pertenencias con
traviniendo a lo artículos 17 y 34 qur l¡u, 
prohiben. 

Por estos fundamentos se confirma la sen
tencia apelada de 30 de Agosto de 1945. 
rscrita a d's. 93 COn costas del recurso. 

A.nótese y devué}¡vase. 
PronuMiadas las dos sentencias que an

teceden por los Ministros t itulares de la 
Excma. Corte SS. Alfredo Rondrunelli, Jo
sé M. Hermosilla, ManUel l. Riva.s, y Hum
beno> Bianchi y abogados integrante . 
Ern.~sto Banos y José Ramón Gutiérrez, pe
ro no firma el señor Ronda.nelli, no obstan
te haber concurrido a la vista de la cau a 
y acuerdo del fallo por estar con licencia 
y ausente. 

Gmo. Echeverría, secretario". 

(1) Error d e cita; deb iera d ecir "en el Art. 17". 
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oportuno eH que la resolución del problema 
deba definirse". 

Por su parte, el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Crédito Minero, don Julio 
Ascui Latorre, nos \ha comunicado: "Al res
prcto debemos poner en su conocimiento 
que hemos tomado nota de las observacio
nes de su atenta y que en su oportunidad 
¡:e tratari este asunto en conjunto con la 
Corporación de Fomento de la Producción". 

Finalmente -y como ya queda expresado 
en esta Memoria- en la rennión de DelC'
gados de Asociaciones Mineras del Norte 
el 6 de Marzo último en IJa Serena con el 
Ministro de Economía, Sr. Baltra, este Se
cretario de Estado estimó procedente 'la 
construcción de la Planta de Refinación en 
Guayacán. -

Eliseo González G., President;. 

AÑO 1947 

-------_._------

AND,E~. COPPER OO. 

En barras d~ Blister Copper 

BRAD'EN OOPPER CO. 

:En harras de Blister Copper 

CAJA DE CREDITO MINERO 

En minerales y concentrados oro ". . .. 
E1I minerales y concentrados plata 
En minel'ales y concentrados cobre 

SALI HOSCHILD S. A. 

En conC(!lltl'ados .. . ..... 

IFMliA. TARAPACA 

En mil1f\raJes ". . .. 

PL.ATA METALICA 

En banas lfmia Antofagasta . .. '" .... 
En banas IS. Hoschild S. A. .... ". ". . 
Ell barra" Cacremi ... .. .... ... ... . , 
Prooucción no controlada .. . 

'l'OTAJ~ 

---------------~------

GRS. FINOS 

14.5]2 .3170 

394.1500 

113.450 
32.5.110 
148.200 

964.810 

780.845 

4.972 .296 
170.910 

] .468. HO 
100.000 

2·3.9051. 231 
-----_. 

GRS. FINOS 

. 1-1- . 512 . 370 

89-1:.500 

586.760 

064. 10 

780.845 

6.711.946 

23.051.231 
--- ------- --
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PRODUCCIOM TOTAL DE ORO EN eHU.B 

AÑ'O 1 947 

COMPRADO . POR; CACREMI. 

Mins. y concento de oro ... . .. 

Min·s. y concento de plata 

. Mins. y concento de c,obre 

CIA. MINERA PUNITAQUI. 

En conc·entr.ados producidos ... 

OlA. MINERA TOCOPILLA. 

En concentrados producidos ... 

ANDES CO~ER lVUNING CO. 

En barras de Blister Copper ... 

BRADEN COPPER CO. 

En barras dc Blister C'opper .,. 

ORO METALICO. 

Cacremi Lavaderos y Minas 

Varios independientes de Casa de Moneda 

Coro'ereio no controlado ' desde Copiapó 3 
M3¡gallanes . . . ... . .. ... . . .. 

'l.'OTA]; ........ . 

Grs. Finos. 

1 .. 266.5'66 

2 .525 

14.329 

269.290 

20.420 

590.819 

3 .825 

2.900.743 

489.796 

600.000 

6.157.313 

Grs. Finos. 

1.282.420 

269.29Q 

20.420 

590.819 

3.825 

3.990 . .539 

6 .157.313 
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COMP AÑIA CARBONIFERA 
DE LOTA 

E INDUSTRIAL 
• 

DESARROLLA 'UN VASTO PLAN DE CONSTRUCCIONES PARA SUS OBREROtS 

Es frecuente que, al hablar de habita
ciones obreras en la zona del carbón y es
pecialmente de Lota, se confundan los dos 
sectores en que se divide el pueblo de Lo
ta; éstos son, en 'realidad, dosc:iudades 
bien clistinta'S-: LOTA BAJO, pueblo fiscal, 
que presenta las características propias de 
todos los pueblos de su tipo en Chile, y 
]j()TA AJIl"O, <liu'dad privada, de propie
dad de la Compañ'ía Carbonífera e Indus
trial de Lota, dueña de los yacimientoS' car
boníferos de esa región. 

LOTA ALTO - LOTA BAJO 

Las dif~rencias, en realidad, son Ibien no
torias. Es así como el visÍltante puede, sin 
necesmad de un "cicerone", apreciar donde 
empieza la iniciativa privaida. LO'l'A ALTO 
es un pueblo que puede considerarse como 
modelo, sus calles son 'pavimentadas, cuen
ta con almnlbrado eléctrico eficiente, hay 
buenos edificios administrativos; orden y 
aseo -en la pOtbl3iCión. El T-eatro de Lota 
Alto es moderno, terminarlo no hace mu
cho y 'Cuyo costo fué en 1945, superior a 
cin-co millones de pesos_ 

Estadio y gimnasiq, escuelas de material 
sólido, pro¡yistas de vastas y espa<Jiosas sa
l&s y una. po'bla-ción obrera que puede con
siderarse, en ,u género, como entre las me
jores del país:, Esto es LOTA AL'l'O. 

LOTA BAJO, en cambio -fuera del sec
tor edificado :por la Oaja de Seguro Obrero 
y que la Compañía de Lota arrienda a es
ta institución en $ 500.000 anuales, y sede 
gratuitamente a los o'breros, y de la nueva 
Poblaeión "Pedro Bannen", 'Construída no 

hace mucho por la Caja de la Halbitación 
Popula-r- presenta cas-as en mal estado, 
calles desaseadas y urbanizll1ción deüciente, 
o sea, un -cuadro semejante y común a to
dos los pueblos de su tipo en nuestro país. 

LA ACCION DEL ESTADO 

Es aquí donde el Estado, a través de los 
organismos creados para este objeto, debe 
desarrollar una a0ción positiva par.a mejo
rar la ha¡bita~ión popular. 

Debe irs-e sin discriminll1éiones al sanea
miento de los barrios menos .-céntricos de 
Lota Bajo; a la urbanización total de sus 
calles, demo!i<ción de la vi;vienda insalubre 
y <construcción de varios miles de <casas h i
giénicas dentro de un plan moderno de 
edificación, que permita el máximo de wpro
ve'Chamiento y comodidades, con el mínimo 
de costo unitario. 

RECURSOS: LEY 7,600 

Cuenta el Estado para llevar a ca.bo 'es
te plan, con los re.cursos extTaordinarios 
conllultados en la ley 7,600; por este solo 
capítulo recibe anualmente de parte de la 
empresa propietaria de las minas, varios 
millone:;; ~e pe os, <l(}n los cuales puede ser
vir holgadamente un C'II1p'réstito a largo 
plazo, que financie la solución integral de 
este problema. 

LO,TA ALTO,CIUDAD PRIVADA 

Hemos dejado someramente descrita en 
los -párrafos anteriores, lo que es, en '{'eali-



412 SuClTiJDAD XACIONAL DE MlNERIA 

dad, la población de Lota Alto, ciudad in
dustriial privada, dorlde reside la mayor 
pa;rte de Jos operarios que s-e ocupan en 
las minas e industrias de la Compañia de 
Lota y sus familias. 

Visitando esta ciudad se puede apreciar 
<tue la iniciativa privada- es incesante. En 
llltl'trrla de bienestar social, por ejemplo, 
la Com!)Jañía de L(}ta pued'c exhiJbi'r 'Un 
¡¡¡,ervo po,co común, ya que fué la 'Prim~ra 
I'mpl'esa chilena que estrubleció, al laido de 

liS servicios adm 11istrativos y técnicos, el 
1)I'partamento de Bienestar, en el año 19,22, 
que }la servklo desde esos lejaD'os tiempos 
hasta el presente, en fo.rma eficiente y po
-itiva de vínculo entre las relaciones obre
ro-patronales, y cuyo 'ejemplo ha sido lJIlll

fado por la mayoría de las empresas chi-
1('llas. 

EIl ('Ua1I'to a hrubitaci6n obTera, la Com
pañía da vivienda gratuita a la may{)r par
tl' el e sus operarios y familias. 

El tipo de halbitación que se dÍSlpone pa
ra este efe'cto es diverso, según sea la épo
l·a f'll que ha sido construída. 

Hay casas de ta;bique, según el sistema 
de edificación en hoga hace años; de ma
(ll'l'a en su totalidad, que fueron edificadas 
¡¡ raíz del terremoto, y de material sólido 
( concreto), de acuerdo con las últimas, nor
lilas y ordena.nzas sobre la edificación. 

l<:Jn todo caso, todas ellas SOn higi'é'nicas; 
]lO hay 'en Lota Alto casas insa~ulbres: los 
pabellones oibrcros se componen de casa.,> 
indrpendientes, muchas COn servicios hiJg'ié
llieos propios; se encuentra '811 pleno tra:ba
.io la instalación .de luz eléctrica en las ca
,¡¡" df' los o'bl'el'os; cste año quedarán más 
.Ir GOO COIl este servicio. La falta de m,a

tl'r1al eléctóco motivada por la guerra, no 
había permitido dotarla-c:¡ anteriormente de 
pst e servicio. 

PLAN DE CONSTRUCCIONES PARA 
1948 

r------.-~ - .. 
El progre. o en le tipo de ediofición popu-

I¡¡), 110 ha sido ocsat('ndido por la Cía. de 
Ilota; por el contrario, el plan de edifilla
('¡ón <If'l pl'C 'cnte año consta de 152 casas 
rl(' tres y dos dormitorio , luz, agua, sel'
,,¡('ios higir nicos 'Pr0']1ios, ('te., de material 
,,6lido v maJcl~t'a. El costo de 10 que se in
yrl'tirá' 'est e a,ño , incluyendo un colectivo 

para obreros solteros, un casino para ope
rarios y un nuevo economato, es de 20 mi-
Jl(}Des de !)Jesos. . 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 

No hace muchos días, la p,rensa del paí~ 
d ió cuenta ampliamente de los resUltados 
de la entrevista que en Viña .del Mar tuvo 
fi. E. el Presidente de la Repúlbli.~a con 
el Gerente -General de la Compañía de Lota. 

.S. E., al imponerse en detalle del vasto 
y completo plan de edifi<eación obrera y de 
Bienestar Social en que se encuentra em
peñada esta Ernipresa, felicitó a la Compa
ñía por la forma 'en que ésta colruboTa a la 
abra del Gobierno ('n favor de las clases 
trrubadadoras. 

Se . impuso a su vez S. E. que ~ n Lota 
Al to se esta·ba en vías de resolver el pro
bleaua elel agua potable - problema éste que 
a fecta s'ensi'blemente a un 'gran n1Ílm.i:lro de 
ciudad es del país, gracias a la inversión de 
la Compañía de Lota de $ 2.500.000 con 
este fin, y a la contribución de $ 200.000 
para el 1nrjoramiento de e¡;te seTvicio ' en 
Ilota Bajo. 

RECONOCIMIENTO PUBLICO 

Es ahora cuando debe esperarse '!I reco
noo<: imiento público hacia la labor titániCA 
que ha si,gnifi.cllJdo, en pOCo tiempo --desde 
19~9 hasta la fecha, ya que el tel'.remoto 
de ese añ'o afectó a más del 80 por ciento 
de la. polblación obrera de Lota Alto- le
va'l1t1u' lUla pob-Iación lJigiéni,ca moderna, 
g'ra<:ias úni'camente a. la iniciatilva y al es
fuerzo del capital pri,voo.o . 

IJas publicaciones de órganos de prensa 
que por sus vinculaciones a la zona. y por 
conocimientos y seriedad de sus informa
oeiones a'hoI'dan el problema de la edifica
eión obrera -en la zona del 0aroón, están 
en la o,bli.gación de hMer disti·ngos y de 
destaiCar clarrumente y sin aJIIllbag-es, lo qu.e 
se debe a la palanca poderosa de la inI
ciativa privada, que en época de escasez 
.de materiales, de bajo rendimiento dbreTO 
y de inflación de precios, ha contribuído 
más allá de sus razonables posibilidades eco
llómica , a la solución de un pro'blema na
(' ional, cual es el de la vivienda higiénica 
popular. 
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LA IN!DUSTRIA MINERA EN CHILE (1) 

SALITRE 

La producción de salitre después de ha~ 
ber alcanzado en Marzo el alto total de 
161.052 toneladas, se redujo en Abril a 
]S2.0>81 · toneladas. Comparada esta cifra con 
la del mismo mes 'del año 'pasado, pres'enta 
un aumento de 25.878 toneladas. 

Oontinuó aumentando la producción de 
\'ouo; en Albril se produjeron 134.196 kilo
~ramos, esto es, 2.35·2 kilogramos más que 
m Marzo y 2f¡3 .834 más que en igual mes de 
]947. 

lRODUCCION DE SALITRE Y YODO 
(D6tos de la Dirección General de Estadistica) 

FECHAS 

1948 * Enero 
Febrero 
Marzo . 
Abril 

\ Salitre I 
I Tons. brutas I 
I 1 

1I 146 . 716 
. I 142.483 

I 161 . 052 
I 152 . 081 

I 

(') Cifras provlserias. 

CARBON 

Yodo 
Kgrs. neto 

65.368 
107.832 
131.844 
134.196 

A Un total de 195.607 toneladas subió la 
producción de cal"bón en Abril. Comparada 
Pon la de Marzo presenta un alza d'e 5.5212 

PItODUCCION DE CARBON 
(En toneladas) 

(Datos de la Dirección General de Estadística) 

-----------------
Pred. Procl. 

FECHAS brut. aeta 

1948 • Bnero 195 .936 177.428 
!'lebrero 175.000 157.652 
Marzo · 190 . 085 171. 740 
Abril 195.607 176 : 277 

• ctfras provlsorlas. 

(1) n..ado del Boletfn del Banco Central de Chi 
le correspomUente al mes de Mayo de 1948. 

toneladas y supera también en 22.95·2 tone
ladas a la de Abril de 1947. 

COBRE 

La producción de., cobre en barras de 
Abril, que alcanzó a 33.997 toneladas, acu
sa una baja de 2.299 toneladas ¡.:on respec
to a lo producido en Marzo; en relación 
con la de Abril del añ'o pasado presenta, 
asimismo, una de'clina<lión de 2.962 tonela
das. 

PRODUCCION DE COBRE 
(Tona. de fino) 

(Datos de a D!recc!ón General de Estadística) 

FECHAS 

(*) 1948 Enero . 
I Febrero 

Marzo . 
Aebrll . 

I \preciPlt. 1 

\ C~:~t. Mlne-\ 
I I mento rales 
I Barras I (1) (1) Total 
I I I 
I 1 
I 33 . 403 I 773 
I 32.879 I 842 
I 36.296 1 663 
I 33 . 997 I 2.373 

l' 1 

722 \ 34.898 
86 I 33.80'1' 

1.030 I 37.989 
698 I 37.068 

1 

( *) Cifras provlsor!as. (1) Estas cifras correepon
. den a los minerales exportados de la pequel1a mi
nería. 

HIERRO 

La producción de minerales de hierro se 
mantuvo en Abril aproxima<l amente en su 

PRODUCCION DE HIERRO 
(En toneladas) 

(Datos de la Dlrecc!ón General de Estadlstlca) 

FECHAS 

1948 * Enero . . 
Febrero . 
Marzo .. 
Abril . ' . 

• Cifras provlsorlas. 

PIJlO 
Minerales contenido 

• 

212 .386 
202 . 050 
193.175 
192 .898 

131.977 
123.937 
119 . 247 
117 .841 
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conda Copper Mining Co., para la instala
ción de una planta para tratar minerales 
sulfurados, .en Ohuquicamata; 

b) De diversas notas despachadas al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, ma
nifestando la oposición de la Sociedad res
pecto a peticiones de importación de azu
fre; 

c) .A. fin de acelerar la tramitación de las 
importaciones de los elementÜlS que ll¡t mi
nería requiere con urgencia, se han prac
ticado diversas gestiones y se envió nota al 
Consejo Nacional- de Comercio Eixterior so
bre esta materia, pidiendo se mantenga de
bidamente clasificada la reserva de 1.500,000 
dólares, ya destinada a este objetivo; 

d) Se han proseguido la» gestiones an
te el Ministerio de Economía para que se 
otorgue Un tratamiento preferencial para 
liquidar el valor de las exportaciones de sul
fat9 de sodio, a petición de la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta. Sobre 
esta misma materia se· ha reci·bido una co
municación, de Mauricio Hochscihild y Cía. 
pidiendo se practiquen gestiones para que 
110 se obstaculice la exportación de sulfato 
de sodio al Brasil. El Consejero señor Low, 
después de proporcionar algunas informa
ciones sobre el tema, enviará antecedentes 
completos sobre la situación p lanteada por 
la firma Mauricio Hochschild y Cía.; 

e) De una nota de la Caja de Seguro 
Obligatorio expresando que se han presen
tado algunas dificultades con algunas em
presas carboníferas en cuanto a las cotiza
ciones d-e la ley 4054, sobre rega1ías de ca
sa y carboncillo. 

Se ha puesto esta nota en conocimiento 
de las compañías afectadas pidiéndoles den 
a conocer sus puntos de vista sobre el par
ticular y 

f) De una nota de la 'Á oeiación Minera 
de Valparaíso y Aconcagua concordando 
COn la necesidad de obtenqr los mejores 
precios posibles por el oro que vende la 
Caja de Crédito Minero. ' 

A continuación, se trataron las siguientes 
materias: 

Il.- DIVISAS MINERAS 

El señor GlANOLI expresó que se ha di
th.o en algunos círculos que la industria 
mInera no ha entregado las divisas que se 
(' peraban, y que, en cambio, las demás in
dustrias han satisfecho el programa que 
~obre esta materia se 'hahía trazado. Hay 

conveniellcia, a tiU juicio, en desvanecer l'¡"

ta información. 
El señ,or I~RlESIDENrrE informó que. ell 

diversas oportunidadcs, se ha dado 3 CO-

1I0cer documentadamente al Consejo Nacio-
11 al de Comercio Exterior la verdadera (.¡
fra de divisas proporcionadas por la mine
ría y qUl' Jo que ha ocurrido es que el Con
sejo no ha tomado en cuenta las entr l'gas 
de oro y otras divisas que emanan dI' di
versas fue ntes. Por esta l'azón . RI' ha puesto 
a la disposición del i<:ejnesidellte del orga
ll"ismo eitado, señor Goytía, un cuadro com
pleto de las divisas mineras en el cual ~e 
,expli ca detalladamente este asunto, prc("i
~amente para disipar los comentarioti a que 
Re ha r eferido el señor QianoJi. 

In, IV, V, VI.- COMUNICACIONES DE 
ASOCIACIONES. MINERAS SOBRE NOM

BRAiMIENTO DE CONSEJEROS Y 
DIRECTORES 

El COJlsejo tomó cono<:imiento de las (:0 -

ruulli cac iones de las Asociaciones Minera.; 
de Inca de Oro, nombrando Consejero-DI'
legado al ;;eñor Osvaldo Frías de Mendo
za; de D'Om eyko, sobre composición del Di
l'ectorio y ·confirmando como Consejero
Delegado a don Rugo Torres, y de Andac-o
llo , dando a eonoc.er la nómina de SU J)i
J'e~torio 'Y confirmando en 101l cargos de 
Consejeros-Delegados a los señ ores ("~8a 1" 

Fnenzalid a y ManEo l<-'aJltini. 
'rodas estas designaciones y confirmacio

nes ele COllsejeros-Delegados fueron acelr 
t adas por el Consejo de la Sociedad. 

VIl.- NOTA DEL INSTITUTO DE INGE
NIEROS DE MINAS 

. El1 (A) nsejo Re impuso de una nota. del 
lnstituto de Ingenieros de Minas sobre de
slgnación de Directorio, en la cual reitera 
ws propósitos de colaboración con la 'oci/'
dad. 8e c01ltestará por Secretaría, a~radc
ciendo, 

VIII.- DESIGNACION DE, REPRESEN
T ANTE DE LA SOCIEDIAD EN EL COMI

TE PERMANENTE DE INMIGRACION 

El Conscjo acordó desigl13J' al señor Man
lío Fantini, como representante de la So
eiedad en la Comisión Permanente de In
migración. 
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IX.-COTIZACIONES DE LA LEY 4054, 
EXIGIDAS POR LA CAJA DE SEGURO 

OBUGATORIO 

J;::'¡ señoL' Pl-{,Et;1 Dilili~rrE in formó al Con
~('.io acerca de una comuuicaci6n de la Caja 
tif' Heguro Obligatorio expresamlo que de
"'('<1 provocar un acuerdo COn las empresa. 
[:al'bOllíferas sobrE' imposiciones por caSa y 
(." r'bonciJ lo. 

\ Ull ('nalldo existf' el criterio de tIue n\) 
(lpbl'n pracLicarse imposiciol1('f; pOLO ambo:, 
eapít II10s, /ie ha 'pnesto esta nota en conoci
ltlipnto dr las cmpl'esas interesadas pidién-' 
dol\' -. (leJl a conocer' ~us puntos ele vista so
h)'f' 1'1 particu1ar. 

'x'-PROYECTO DE LEY SOBRE COOPE
RJA.I'l'IV AS AGRICOLAS 

1~1 Cow;cjo tomó \:onocimiento (le una co-
1 •. 1IlJlÍ<'Hción de la COllfederacióu de la 1'ro
rlu('ción y del Comercio solicitundo la opi'-
1; iÚ11 <le la socieclad obre el proyecto dt; 
,·()()~wl'ativas il,g'l'ícola¡:¡ 'que estudia en esto~ 
lllomt'ntos el Conscjo Nacional dc Econo
mía. .Acl vierte la Confedel'aeión q 11(' aún 
f'1I31ll1o el proyecto no tiene una relación 
,lil'pcta con la minería, es de interés cono' 
I l'l' las obst;.rvaciones de la .sociedad a su 
l·(~pedo. 

~f' acordó encomendaJ' a 111 l\l.rsa la 1'es
l'llf",ta ¡¡ ('¡jta lIota .. 

XI.-PROYECTO DE LEY SOBRE FO
MENTO DE LA MINERIA DEL ORO 

1~;1 r-;eñol' l:>iUElS/JnIIDNTE inform6 quc el 
¡IIO,YI'l·tO ¡.;obre fom('nto de la minería del 
(JI·O. dI> ~uc es auLor el Honorable Senador 
¡-('líoI' ,,\lduuale y que ha sido tratado en 
.tivl'l'sas oportunidades en este Consejo, fué 
lll'bpachado ya por cl Senado y agregó que 
la Sociedad continuará 'preocupada de !?u 
t I'anütación él fin de que sus plUltos de vis" 
Iv f:,ob¡'(> la matcl'ia sean debjclamente con
,..idf'l'ailo~. 

XII.-SITUACION DE LA CAJA DE CRE
DITO MINERO 

El . eñol' PR,E, lDEN'l'E se refirió a la 
dirícil . ituación porque atraviesa]a Ca
.ia de Crédito Minero e informó que en se
"ibn celcbrada por el Consejo de esta Ins
I ilución, ron asisteucia de lo señores Mi
lli¡;;h'Of; dI' Hacienda y <fe Economíl1 y Co-
11lt'r.(·ío se trató detenidam ente esta materia. 

,'t' convino en ' entregar a los señol'es Mi
" i:-;t 1'0 un pre. upue. to completo de la Ins" 

tiiución, a fin de que quede en evidencia la 
necesidad de entregar a la Caja los fondos 
que requiere urgentemente para sus activi" 
dades. 

Agregó el señor PRESIDENTE que la 
Caja contó durante los años 1946 y 1947 
con los fondos prov'enientes del decreto nú
mero 957, decreto que fué derogado poste" 
l'iormente, obligándose el Fisco a entregar 
80 millones de pesos para la fundición de 
Paipote. . 

Entretanto, el volumen de compra de mi" 
nerales y las demás operaciones de la Caja 
han ido iricrementándose, en forma tal que 
es indispensable ampliar la capacidad de 
tratamiento de las plantas si se atiende al 
considerable stock de minerales en cancha 
y a la necesidad de mantener las adquisi
ciones ne minerales. 

Es indispensable entregar, desde luego, 
a la Caja la suma de treinta millones de 
pesos, para poner posteriormente a su dis
po i<>.ión los fondos suficientes para prose" 
guir us operaciones. 

Expresó el señor VIDE'LA LIRA que ha 
celebrado varias entrevistas con el señor 
Ministro de Hacienda para procurar una 
solución de este importante problema. El 
señor Ministro ha insinuado la posibilidarl 
ele reducir la compra de minerales, pero el 
señor Presidente que habla le ha ob;er
vado la inconveniencia de esta medida, ya 
<¡ue el paíS necesita contar con las mayore8 
disponibi lidades posjbles de divisas. 

Continuará dedicando toda la atención 
necesaria hasta obtener que se solucione 
la situación de la Caja de Crédito Minero 
e informará al Consejo constantemente acer
ca de la marcha de este asunto. 

El señor URZUA, expresó que se ha pe
dido al señor 'Ministro que facilite de in
mediato fondos para ampliar la capacidad 
de tratamiento de las plantas de la Caja, 
sin perjuicio de las demás peticiones con
ducentes a financiar los presupuestos de la 
1 nstitución. 

Después de un cambio de ideas, en que 
participaron, además, los Consejeros seño
res Benítez, !Callejas y Berger, se resolvió 
encomendar a la Mesa que prosiga su caro
TJuña hasta obtener que se solucione el pro
blema del financiamiento de la Caja de Cré
dito Minero, que es fundamental para la 
industria. 

x m .-PIWYtECTO SOBRE FOMENTO DE 
LA ~ERIA DE LA PLA~A 

El señor PiRESIDElNTE, expresó que el 
}Jl'oyecto sobre fomento de la minería de la 
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plata, fué despachado ya por la Comisión 
de M,inel'Ía del Honorable Senado y ha sido 
(' Ilviado en consulta al Banco Central. 

La Mesa permanecerá atenta a su tra
mitación. ya que se trata de una matr-ria 
(le inifrés para los mineros y que ha sido 
objeto de algunos debates y de estudios de 
e~te Consejo. 

XIV.-CONGRESO MINERO DE COPIAPO 

El señor BEINITEZ, manifestó que 1'e
(·ientemente ha visitado la ciudad de 0'0-
piapó para s upervigilar las obras de Pai
I.ote y que fué invitado a una reunión por 
(1 'Comité Organizador del Congreso, en el 
(·lla) participarán todas las A/S{)ciaciones de 
la Provincia de Átacama. 

Los integrantes del Comité le pidieron 
que hiciera gestiones para que Radio 80-
("iedad Nacional de Minería tram¡mitiera los 
discu r ROs e informaciones del Congreso. 

Proporcionó, en seguida, el señor BE
::\L'I''EZ diversas informaciones sobre la ce
)pbración del Congreso y se cambiaron al
gunas ideas entre los Consej'eros, señores 
Hod rílgnez, Callejas y el señor Presidente so
III'e sus finalidades. 

XV.- REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA SOCIEDIAD ABASTECEDORA DE LA 

MINERJIA¡ LIMITADA 

El Consejo consideró algunas sugerencias 
,1(' la Caja de Créd ito Minero sobre . refor
ma del contrato social de la Sociedad Abas
tecedora de la Minería Limitada y aceptó 
por unanimidad complementar las resolu
rioues adoptadas en sesión extraordinaria 
número 1,080, de seis de noviembre de 
Hl47, sobre reforma del mismo contrato ao
t ia.), tomando al rcspecto los siguientes 
ncnerdos: 

Prime.ro.- e aumenta el capital social 
rn la urna de $ 10.167,904.32, valor del 

aporte de las pulperías entregadas por la 
Caja de Crédito :lVIinero a la Sociedad AQas
tecedora de la Mnería Limitada, según las 
aqtas de recepción aceptadas por ésta. En 
<!onsecuencia, e'l capital social será la suma 
de $ 24.167,904.32; el aporte de ia Caja de 
Crédito Minero será de $ 24.0.67,904.32 Y el 
aporte de la Sociedad Nacional de Minería 
erá de $ 100,000. 

Segundo.- ISe acuerda prorrogar la du
ración de la Sociedad Abastecedora de la 
Minería Limitada por un lluevo período de 
diez años, a contar desde el 28 de abri l de 
1951. 

Ter cer o.- ,Se acuerda establecer que la 
administraci on de la Sociedad Abastecedo
ra de la Minería Limitada sea en lo su
ct$ivo ejereida por el Dtire·c.tolrio cuyos 
mi embros deberán ser desig·nados por el so
cio a quien r epreffentan por escritura públi
ca inscrita en el Registro de Comercio. 

Cuarto.- Se deja constancia de que el 
Co nsejo de la So'ciedad Nacional de Mine
ría "fué citado a sesión extraordinaria pa:.;a 
hoy día, a fin de consid'Crar la reforma de) 
contrato social de la Sociedad AbastecedOl'a 
de la Minería Limitada y que en el texto de 
la citación se dejó constancia del objctivo 
de ella. 

Quint o.- Se faculta al Presidente de la 
Sociedad Nacional de Minería, señor Hcr
lHín Videla Lira para realizar estos acuer
dos -sr para introducir todas las modificacio
lles que convengan en los estatutos sociales 
y en especial las relativas a la forma de ad
ministración de la Sociedad Abastecedora 
de la Minería Limitada, de acuerdo C011 la 
Caja ' de Cl-M ito Minero, pudiendo concu
rrir y firmar tod,as las escrituras necesarias 
en uso de esta facultad. 

Sex:to.- !Se Muerda llevar a efecto es
tos ' acuerdos s in esperar la aprobación del 
acta y facultar al portador dé una 'COpia de 
ella para reducirla a escrÍtura pública en 
todo o en parte. ~ 

Se levantó la sesión a las 20.30 lloras. 
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TARIFAS DE COMPR'A DE MIN.BRALES DE. 
L'A CAJA D.B CRBDITO MINERO 

NITNERALES y CONCENTRADOS DE 
COBRE EXPORTACION 

Cobre.- Ley mínima 6% y máxima de 
oro 40 gramos. 

Cobre.- Base 10% , $ 850. 
:&c(lJa de subida y bajada, $ 145. 
Oro.- Menos J gramo de la ley se paga 

el saldo a $ 39 el gramo. 
Plata.- Menos · 30 gra. de la ley se pa

ga el saldo a $ 0.80 el gramo. 
Bonifi.ca.ciones:.- $ 20 por tonelada a 

todo lote superior a 10 toneladas y $ 20, 
tambi~n por tonelada a los lotes de ley su
perior a 9%. 

Descuentos de fletes.- Se descuenta el 
flete al puerto donde las Agencias tengan 
instrucciones de enviar sus minerales. 

MINERALES DE COBRE DE 
OONCENTRACION 

Cobre.- Base 2.5% de cobre insoluble a. 
$ 150 por tOJlelada. 

Escala de .subida, $ 88. 
Ley mínima de compra, 2.0%. 
Oro.- Siempre que la ley sea de un gra

mo o más, se paga el total a razón de $ 23 
el grado fino . 

Plata..- Se descuenta de la ley 30 gramos 
y se paga el saldo a razón de $ 0.60, el 
gramo fino. 

Esta tarifa es sólo aplicable para los mi
nerales QU(> se entreguen directamente en 
las Plantas de El Salado o Aguirre Ce.roa, 
y (>J'l l otes de peso superior a 20 toneladas, 
y que los clientes acopten el muestreo au
tomático. Los lotes de peso inferior pa¡?a
rún los gastos de muestreo y ensaye. 

MINERALES DE ORO DE CIANURACION 

Con destino a Plantas alado, Domeyko, 
EsmeraJda, Elisa de Bordos y Puente Negro. 

Ley máxima de cobre soluble 0.30% y 
máxiDl o co-bre total 1 % . 

Castigo por exceso de cobre soluble. 
0.16% a 0.20%, $ 50 por tonelada. 
0.2] % a 0.25%, $ 100 por tonelada. 
0.26% a 0.30%, $ 150 por tonelada. 
Arsénico.-<Los minerales no deberán con-

tener leyes de arsénico superiores a 0,5 %. 
Oro.- Base 12 gramos, $ 570. 
Escala de subida por gramo fino , * 76 
Escala de bajada por' gramo fino , $ 76. 
Plata.- Se descuenta de la ley 30 gra-

mos y se paga el saldo a razón de $ 0.1)5 el 
gl'~mo fino. 

Bonificaciones 

Minerales entregados e.n Agencias o Pla.ntas 

Lotes superiores a 5 toneladas, $ -tO por 
tonelada. 

Lotes superiores a 10 toneladas, $ 50 por 
tonelada. 

Minerales entregados en Plantas con 
muestreo automático 

Lotes superiores a 15 toneladas, $ 70 por 
touelada. 

'Lotes superiores a 20 toneladas, $ 5 por 
tonelada. 

Lotes superiores a 30 toneladas, $ 100 
por tonelada. 

Descuentos de fletes 

Se descontará el flete a la Planta más 
Ct:rcana donde se tiene instrucciones de en
viar los minerales, salvo instrtlcciQnes es
peciales sobre el particular. 

MINERALES DE EXPORTACION 

Oro.- Base 35 gramos, $ 880 tonelada. 
Escala de subida y bajada, por gramo, 

$ 41.50. 
-Cobre.- Se descuenta 1.3 % de la ley. Y 

se paga el ,'a ldo a razón de $ 7. O el ki
lo fino. 
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